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AVAHECE LOS DIAS HABILES s i Beg. Hacloncl de la Propiedad
8

f
Intelectnal-K» 092.788

EJECUTIVO

Para la publicación de avisos ea 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente (horario;

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO 
INTERVENTOR FEDERAL

. Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Ing. JUAN, JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIBECOXOST V AUMmSTBACXOB

ZUVIRIA 536

TELEFONO N<*  4780

Sr. JUAN RAYMUNDG ARIAS
Director •

■Art-. 4’-*■?  Las publicaciones en^el.BOLETIN OFICIAL.se<tehdrán por auténticas; y Un ejemplar de cada uno. de 
ellos se distribuirán grátúítamenté entre los miembros dé las Cámaras legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de lá Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). •

VENTA DÉ EJEMPLARES

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser .controlada.por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo -Oportuno, cualquier error en que Se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. Í39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo, pago del importe de 
las suscripciones; en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscrípcipnes, comenzarán a re
gir invariablemente él primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. ■
, , Art. 159 —.Estas deben ser réhovádás dentro del mes 
de sü vencimiento.

■ Art. 189 — VENTA DÉ EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
.respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37« — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a ¿tro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones'de 
. la Administración Provincial, a¡ coleccionar y encuadernar 

los ejemplares del Boletín Oficial, qtte se les provea diariá- 
fnente-, debiendo designar entre el personal, a un funciona-

/ PÚBLICA
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán-los-centímetros utilizados y por colüSiliiá a tai 

tófl de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras, por centímietror ' • t- 
’ Todo aviso por uh solo día se cobrará a, razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra. )

El precio mínimo de .toda, publicación de. cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA'PESO§)t *‘ \ ’ '<
• Los avisos en forma.alternada se recargará la tarifa respectiva en un. 50%.. " ... .»

Los contratos'o estatutos de sociedades para su publicación^ deberán ser presentados' en jpápel dé 23
go) líneas, considerándose á razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (diicüeata) líneas 
Bpaao 500 (quinientas) palabras. ‘ ' 1 .. . .

■. ■ pirscciqn x Amasmaoii - " .. - - ~

rio o empleado para que se haga cargo de lós mismos, el 
. qug deberá dar estricto cumplimiento .a -la presente dispo

sición, siendo el único responsable si. se constare ^alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 

■ medidas disciplinarias). . ‘ . f “• f ,

TARIFAS GENÉRALES

DECRETO N9 -19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961, 
r . VÉÑTA DÉ EJEMPLARES ’ '

del díá y atrasado dentro del ffttó- » . ?$.»• 2.0(J 
atrasado de más de ún mes hasta,uti áño ” 4.00 
atrasado de más de 1 año. hasta' 3’ años 8.00 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ . 10.00 
' ' ’ ' • - - - 25.00

50.00

Nútnero

atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 
atrasado.de más de 10 años “

SUSCRIPCIONES
.»<#¿V4b.00
.ii4“ 80.00 

“T40.00 
“ 260.00

Mensual ..... 
Trimestral .. 
Semestral ,',.i 
Anual .... s.j’

CIO» ES

atrasado.de
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É'-i Los/balancés; de/las’Soriedades’Anónini'as qífe se Bsbliquew.esi .el Boletín, pagarán' además de la tarifa, eí si’ 
.Mentá^dt^chbtahicional fijo: t'■ ; ■ p. :
n b^SWocupa^menos de;T/4j página '. .................j¿... ...,..:.c....í,. j....... A. J.v......... ¿2.00

^^-Lásta^ página,... .......................•............1-. /“ T00.00.;
3’) Dé más de y hasta una página......... . ..........  .A.-..................................... ■. “ 180.00
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. .................. ....................................... .

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Excer Hasta Exce- Hasta • Exce-
o 300 palabras ' • 10 días denté 20 días dente 30 días dente

f

Sucesorios ....... . ¿^'J.¿ó¿.,7’.'-'*•'>
Posesión Treintañal y Deslinde ...

°tr,Q8IR^nafcg§acíic.3....
(-.-Edictos-de’ Minas ^.v. (

[í ^Gb-fítfatós t?Erstatii'toso'8e Sociedades ’...
| Bala'ñee'sj®. ... .¡..... !
-'""^tro^Edictos Judiciales y Avisos .

5»

>' $ r ’ ’•. • ■ ■ $ ' 7 i' '' . ?
J30.00.. .9.00 .cíe. ■ <i.. jsó:-i-j -J 13.— cm. i 260. -4 18.— cm«
' 18Í)_00 13.® . 24.-- cm.-. . 400.— . ,... ¿36.^^cm.

180.00 13.00 M ' ' - 350.— 2^4. — cm. : ,400.— , . ; - ,3.61— cm.
130.00 9.®' “fv ” . , , 1,80,—.'. 13.— cm. 260.—, . ,( .¿¡l^f” 9Mi
360.00 24.00 “ ^■1■ . . . . - .—-x ;

1.50 la palabra 2.50 la palabra -? — - i ’Js-r ,»
.,260,00 ,20x00.03. . d00..-^. .36. —^. .cm.,, 6®.— - . . 40.— cm.

180.00 13.. 60 “ ■ , . < ..360.— 24.,— cm. 400.— 36.—• cm.

WOÍOA£í3í®tfiírA V KOfJMífftl

. asa awus

W&A OÜMÜMYAÍI. tfAVl

I> I- C RE I C S LEYES:.

'.Í! t ‘.
PAGINAS

1

.?b'7íáÉ-A?l.-l?J¿l£2-~j4ú,VH,aBe....ei.,_0onti'ato._ de, ..compra—ViU’a. sus ciiota, entre ’.n. Inlerv.nctóa Municipal de la C'apit 1 y los Sr-s 
_ Juan .Margaleff, Juan García y, AI nucí Chamorro ,. ........ - •......... ............................ ........

D'óhl’ffP’a¥, Club*  Atlético ■’ Unión GüíniVs ’da 'la*'  chidnd dóí ’ríisiíio*  tibrríh* ‘b un*  téríAn.Á-'uíik1a'4oí ‘én'-'ésa^ní^sfnñ, ov'tl'rl. 
¿ 'vPji itf’. Pr^ci.aJ).1P ‘ Sral Gpi’ ihí’b García Ramírez ‘ -dp j. . . ■.

49 ,, , — Acuérdase una pensión graciable a la Sra. Lu c'u Linares de Dates. .................................. ..
. 51 ,, 16|"|62.— Inchiyesq- on ieb’I■docrétb't'tóy/’n® 37ló2, • en fií- nTt’; iv, .uñ.'inciso-o) con 'Wi’^síguierite texto.

h.i. ^9- Piensa designado.por Ja-Intervención F.eder.al. . . .w ..x,..
— Dónase a favor del. C.ub juventud Antoniana, de ,esta ciudad, un, terreno de propiedad de la Municipalidad de 

la Capital............. ............... .  ?. ■; /. 7 ¿r/.J.j.•

fe sjvjd '■? ir-vj , í j : ’•
• i^M^de-EcBni'¿155& dél*  g9j3|62-.-4^Amplía'áfr‘"hasta j¿-‘süma dé’ $ 5:000.000. m|n. efe oreflitdfjhínijni) aprobado^porí dQci^to n? -21.176l.61i' 
niV>lí.5,53 1 <íil

uí 1OÜ
1554 7

Incisó .5>. El Sr. .Di-

53

& olnsi

1555

tv-r*'Apruébase  ; -el 'certificado < nv 
’l/'t v ‘t?PaPa<’i ' 

l( — Apruébase, 
tagal.* ’

,, — Apruébase
üJl-V) tagal.';!;,

-Apruébase- el '• certificado 
,,r tagal.

efe oertificack'j-

el certificado

a»

ue

no

900 al 901
901!
9011
901!

.901!

901 al 902

•2—Parcial, .correspondiente . -a Jai.>eo.nsti;úccióñ; de 24 . Viviendas en.Clü-, 
-'a J.. t . ’ ¡ ! . i íj ' -'L*  * " *'  ****-.  ,

correspondiente a la construcción dé 60 Vivienda en Tar- '

correjpoñdiénté--a tlat'c!>nstru¿eíTón’ de .60 <■ Viviendas «n Tnr-

6—Adicional

4— Adicional,

5—Adicional correspondiente a la construcción. de. ,60 Viviendas en Tai,» »• ,>
nb 0 ídiii-ltí'Jh1 ilh

,> i, Si',—1557, .Autorízase ,a.. Contaduría
j/4 »f¡aúzal'tíariéariá' otorgada

,i '•> ,t ,i (y'b certificado n? 1—rj?arcial ¿orixsjmndieijte a Ja,conptnicciónl Escuela Primaria en _ .
,» v >> ' •■>' * í°59 i, ’ ’,! — ¿jáépta’se Í’las'renuncias presentadas por' diverso''pérsónaf-de’-ia Dirección.’ General de ‘Rentas. ....
,, Gobp^ 'i'dlsleá.—sbéÉígnfÍBé‘ ’en’ chmisfón Vocales del Consejo Oral, do Educación al Sr. Presbistero don Raúl Casado .•

“ t l.'í.vi.rt n'l'j f '■ 'y;’élí,Sr.‘’i'Jodó'Hermái£ Eigueioa. ... ... ■ '. ,.l.»-i-; i.:...--.. ,.l.. >.

Gral. de la Pcia. a>. devolver.- al, ^Arapit.órtd, JJianíorte/ Marcvuai 
a su favor por el Banco Provincial do Salta............. .............. ;

la carta

Tartagal,

§
'íí).1»;! ,i Ecomir»/Sf; 2158.0'.';i,i 18|S|.6.2.^—‘’ídutdrfzase'ial-.'Sr. Asesor Eéonomico del Ministerio,de. ■Ecpncmía, don.:Juan. M. ;Vi^o y el .Sr. Abraham ’ 

. >Leyin.,de,;la Cámaro. de Diputa des, a trasladarse por. vía , (Automovilística hasta la. localidad da 
’.JPqsitos. , . ............................. ........................................... .7..

4C i.'é'C i ’;¿ ‘ ' »- ' A ’ • , ¡ i*-  . r¡} * j ’, j í , i A ’ f, i - .
- Desígnase Jefe de Dpto. de la Dirección de Bosques y «Fomentó’Agropecuario’ Irig,. Agrónomo don

Julio ¡ ¿Rívas ^Diez. ............. ¡ i. fe. ....... A. . ;
■i’Liquida partida a favor de 13- Habilitación do •’PagóÉ^lel-’,Mii^sté5,ioS de s.Éeonomía; i». .
- Acéptase . lar renuncia presenta por jel Sr/'^.ionicio -,E. pernos»-a’ losi derechos ^que pudieran, co

rrespondería de Un terreno ubicado eri Agúatay,.y adjudicad.o por, decreto , nv t 10430151. ..........0
- HeCotiócensc los servicios4 prestados por-» el Di». Jorge A. Coronel, Üé¿ico de Guardia de ía’ Asistencia
■ -Búbiica;1 '... .i.?..:?;..'.•'Vá..A.7..”

ÜLÍ.’ÚC

Oí/AA ,> >£-

<’>« r V 116

‘ú.

Í.0ÚÍ1 0! f;ú;jiil •’

f t¡ 1581 fl

, ,, 1682' J» —
> a c >í n & ' « •» t i J, . . T

S. tt 1584 ¡i 0 ""K • • • •

i» ,1 1585 f. jp ""
f tf 1580 tf ,1 ”
MUltí’.O 10'5 tf

’» •W&M’.V» fdq 7

f ,, J.588 ,,

, „ 1589 » H
¡Vi fi>•:>:»»< h’

itbls>‘"Uf.»»íJ;> i tlrt

— Üójas» cesante al, Sr., Ramón Villalba, del Hospital., de Embarcación. ....... ....‘I...... ................
— ReconócGnse los séi-vicios ‘ presta dcr. por el' Dr. Raúl- -Kaplun,’ Módico del Dpto. do Maternidad o In»
SÍthA?11?’?'.-'.’? Utfí-!- *•••■♦»*  ‘ !.V! í; • . ... v; •; j-„., ; y . /. . ; ...,^. . ... ■
~,Aj)rUóbase ja’, i-bsolución dictada por la Caja de . Jubilaciones por la¡ anease ■ acuerda .úna pensión .
i.A> 'Argentina’^ ‘ Juana ^Avila.1. de ’■ Zurita. . .í .7.,Í.;...
— Apruébís'é' tí' róBólnciiiú -dictado ‘par la  Caja -de ' JÚbilaóióneB -pbi-iÍa’,qu,e'‘-'Be'’reajiíátñ éT hab'éi- jubi-i*
¿ ' latería dé áoñtf.; Aurelia h;- v de Castro;- * ¡7’. i.:. < .-íl. .í¡¿'K>i;.Vi'J.’»V. • i’ú'. j». .7.,,. ¡.. ;i..,

-T- Apruébase «Jhjiiactji>;a ¡presentad!». por, .la -Clínica ■OIaiidi(j.-<Berna?.-d.i ¡, í^,., .■»>#,»-,,,.«i,.,¡4, <
Qb flA. 8?i ¡»«. ,íéWÍ|Q9iy . i,» > 1 ‘ ■ .I. .

902

903

al

al

902

903

•902 '

9PS
904

.904
’ 904

904

904

’ 904 a!' 90'5

■905
.905

■ 005

■'905' di'90’6

906

906

- 906

906
906
99.a
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„>A. S. ¡,(. 1591 del 18|3|62.— Apruébase las resoluciones dictadas por la Caja de Jubilaciones por la que se acuerda una' pensión

■ a don Feliciano Alcalá. ..... . ...... ................................ ’•....
„ - „ 1592 „ ,, '—Apruébase la resolución dictadapor la Caja de Jubilaciones por la que se, reajusta ,1a jubilación de

"don Pedro E. Perez. ......................................... ..............
„ „ „ 1593 ,, ,, — Déjase debidamente establecido que se declara vacante el cargo de Aux. Prin., Médico Regional

de Salvador Mazza, por fallecí ir lento ke su titular Dr. Gabriel Ib'añez. ........... ,......... . ..................
„ Ecom. „ 1594 „ ,, —Apruébase el certificado no 3—.ie Ajuste correspondiente a la Construcción—Escuela Primario en

Laguna Blanca. ......................... ■ ..................................................... ...........................................................
„ Gob. „ 1595 „ 14|3|62.— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud

Pública.......................................................................................................................................................................
>, „ „ 1598 „ „ — Déjase establecido qua a partir de las 13 horas del día 16|3|62, los . vehículos oficiales de esta

Capital, serán estacionados hastr la finalisación del acto electoral, en la Plaza 9 de Julio............
„ A, S. ,, 1599 „ „ — Déjase sin efecto el decreto n’223|61. referente- a la designación del Sr. Bicard0 A. López Figueroa

— • en el Policlínico Regional San Bernardo. .............. . .......... ............................................ . ...................... .
,, Gob. „ ’ 1600 ,, „ —Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Germán O. Galfrascoli, Secretario Privado del Ministro'

i de Gobierno. ...................... i.................... ............................. ......

906 al. 907

907

907

907

907

907 al 908

,, A, S. „

„ Ecom.

1601 —,, ’ —'Desígnase' Subsecretario’ de • h»tfueeióñ Pública y Cultura del Ministerio' de.Gpbierno al Dr. Ger-
~■ mán’ O. ” Galffáscoli: ......... .................... ....................................................’...............

1602 ,, „ —• Apruébase el contrato suscripto entre el Sr. Aíinistro de Gobierno y el Ing. Rafael P. Sosa. ....
1603 „ „ — Déjase establecido que únicamente los Farmacéuticos podran instalar o comprar farmacias en ésta

Provincia, - hasta .tanto se dicto la Ley y reglamentación respectiva.  ...............................................
1604 „ 15|3|62,— Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Manuel Lupión al cargo de Vocal del H. Directorio del

' Banco Provincial de Salta.............................................................................    •••I.'.
» — Autorízase a la Oficina de Comf,ras' y Suministros del Ministerio de Economía a adjudicar en forma

directa a1 la firma I.B.M. 'World Trade Cnrporatión, la provisión do 350.000 fichas y 45 cintas
con destino a las máquinas del Dpto. de Compilación Mecánica de Contaduría General. ...............

» —Desígnase Receptor Fiscal en el .Dpto. de Rosario de Lerma al Sr. José Simón............;.............. .
,, — Anúlase la promesa de venta dispuesta por decreto no 14903|55 a favor de doña Felisa S. de Ortega?
» . — Déjase sin efecto la adjudicación dispuesta a favor de don Erwin León Ijjars por decreto no 18555|55- 
» . — Liquida partida a favor de la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario..........................   i
>» —Acéptase la renuncia presentada por el‘Sr. Eusebi0 Benitez del Destacamento Forestal de Orán. ..
>, —Desígnase, al Sr. Esteban Daoio en A. G.’ A. S.. ....................................................... ................................
» — Acéptase la sustitución del deposito de garantía retenido a ia empresa! Constructora Pellegrini y

Doyle. ................................................. ................................ .
,, — Apruébase el certificado n® 2—J'iovisorio correspondiente a la Construcción Casa Parroquial eñ Joa

quín V. González ......................................... !

1605 „

1606 „
1607 „
1608 „ 

- 1609.
1610 „ 
leu
1612 „

1613 „

MINAS:

908

908

908

908

909 .

909

909
909
909

909 al 910
910
910
910

‘ 910

' 910
EDICTOS DB

1U670 — b|P. Julio E. García Pinto — Expíe. N» 3508-G. .................. .............................. , . . v 910 81 911
Nv 10576 — s|p. María Luisa Alvares do Gunreschi Expet. Ny 3618—A. ................ ...... . • *.  « ■ * 911
N1? 10569 — s»jp. Redro Néstor Bettellá, Expte. N« 3651—B. ' . . . . 911
A’v 10568 —~ s|p. Luís Bettellá, Expto. N’ 3596—B-1 ...______ _ 911
Nc 10567 — s¡p. Eugenio Apolinar Romero, Expte. 7Ty 3581 R • .................................................. .................. ...................... 911

10503 — s|p, 911
Ny 10504 — s|p, Jopé Gávonda; Expte. Ny 641^3_ fj. . .......... .. 911 El 912

10505 — f?|p. Cía Ernesto Gavenda: Expte Ny 64041 • ........................... 912
A”. 10506 — s|p, 912
Ny 10507 — s|p, Cía Minera José'Gavenda: Exote^ N’ 3162—C 918

10508 — s|p( Cía Minei'a José Gavenda; Erente. Ny 3471—C. 918
10509 — s|p. Julio Enrique García Pinto; Expte. Nv 62066—G 918 al 914

N» • 10510 á— s]p( Cía Minera José Gavenda; Expte Ny 3071—O '91’4
1051*  — Pjp, Justo Zacarías Cruz y otro» Exnte. Nc 3117—C. - . ..............• 1. * 914

LICITACIONBS PUBLICAS: .

91'4
ÜDICTO CITATORIO: , >1 . .

• • v •

se 10597 — slp. Juan José García Demanden.......................... _ t .. .. 914'
CITACION ADMINISTRATIVA: ’

Re 10673 — Tribunal dé Cuentas de la Provincia de Salta— Cita‘al Sr. Oscar Diego Ortiz............. ............................................................................................... 915
i - k yo» tu ’CÍ- » e' ‘ '

p '........ :....... " SECCIÓN JUDICIAL.. '■
SUCESORIOS: 1 . ' z

Ny £10.674: — De don Ramón Brachiexi. ...........          ' 915
I'* ’ 10663 — D-k don José Miguel Aguirre. ............................................ .. ■.................. ........................ ..............................y • ••• 93-5 ’

10656 —.-De doña Francisca Masseres de Palúpoli. ............ ................ .......................................................... * • < 915
Nv 10655 — De don Mario Pandolfi, % r ••••1 . ..................... •_ 015,

1065-1 — De don Pedro Mrzanzu. ........... ..............................................  • ............... < • ®15
N ■ 10640 — De doña Teresa Viglione de Lastech?. ............ ........ .  • *............................................................................................... 915
N’ 10636 — De don, Silvio Martínez. ........................             t 93.5
N • 10622 — ,De don Pablo Domingo Jorqui......................................... ................. ................................................-.; -...............t...... . .. .» 915
t»’1 10620 — De don Amadeo Angel. .............. .................. . 915
Kv 10610 — De don Zoilo Posé Rios.( -.........              ’ 93.5
N'' 10618 —— De don Hugo Hardt—o Hugo Maximiliano Hard'fc........................         915

105S1 — De don Natalio Pili. ............................................       , 915
■N*/ 10570 — De don Francisco Velarde, ...................................... ................................................................ • ..•.. ................. 915
N" 10575 — De don Juan .Manuel Ibarra........... . .................... ............................................ .. -....................      ■ 915
Nv 10547 —*Dq don Luciano Figúeroa Laconias-o Luciano Laconia Piguerba b Luciano Figueroa¿ .'. .. .................. ... 915

10538 —t De aon Pedro Tafali Rumagnoli. ......................          915



PAG. 900 , Salta,' Marzo 27 de 1962 BOLETIN OFICIAL

PAGINAS

X'-> 10500
X» 
X?
X°
X’

• De don Battiti . Carlosv Argentino ' Centenario.’ .
• De doña Franciska o. Franca' Simac de Antonio.
-De don Carlos Mercedes/*Tólédb.
•\De don Estanislao Chocobar. .. . . ..1..............• . t : /
- De Don "José 'Benigno/'PerAyra .
• De Doña, ..Fanny «.Martínez» ,de. vVelaxde.. '/.V’.v. 

De • don; i Luis/'Mamam. ;./ . /,. Z v*. ;t i.
N1? ' 10434 — De don

N° " 10378
No 10377^
No- 10364

..10499
10498 - 

’ 10497 -
10481 -

X» l. ■ Í0485 -
,'x/ 10438 •

José Onofre Peres. ........ ........
dofia; Felisa Saíaviai Vdat- déj-Sen-avia.-10435 — De

10397 De don Felipe, Anuid López ó' Felipe López 
-De don Francisco- CUicaí ó Chica Rico.- ... 
" De - don- Víctor . Hugoí~FloveB. .i.i.
- *De  ‘don- Antonio Ttodaro.. ..... ;

w.

:':í 915- v
915

.. 915. •
915 

>015- >
916 .

• / 916-
916

• 916- • 
016 * 
916'

. 016
' 916 -

REMATE JUDIOIAÜES: '' \- -' '....................... .... . • j
Julio' C. Een-éra—juicio :Rosas Mijniol, vs. Ruiz Juan. Manuel.- ............ . ..... .........
Julio C. ‘Herrera-—juicio: Pastor José vs. Búíz Bózzof' Jorge y Ohilo Juan CarloB,-?,..,,.í.0.T«*..*»o*<  
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.DECRETOS-LEYES

DEL .PODER EJECUTIVO

DECRETO^LEY Nv 46 —G—'
SALTA- ■ Marzo -13 de 1962.

. VÍSTA: ; -. ■ ;
■' .. . . La boleta de compra—venta suscripta, 

tro la Intervención Muneipal d.d.la Capital y los

Provincia

Ley
'de compra—; 
Municipal de

en.
so.

El Interventor Federal de la
de. Salta 

Decreta con Fuerza de
‘ I.

Artículo 1‘.‘. ~ Apruúbi|s6 el contrato 
venta suscripto entre la Intervención.
Ta Capital y'los señores- Juan Marguleff, Juan Gar
cía y Manuel Chamorro, cuyo texto dice:
. Entre La Municipalidad, de: la Ciudad de Salta, 
representada en esto aot0 por el Comisionado. In

terventor y los séñores Juan García, Juan Margaleff 
y Manuel OhamoÍTo, ’se conviene en celebrar el si
guiente contrato de promesa de venta;:

PRIMERO: Los señores Juan García, Juan Margaleíf 
y Manuel Chamorro se obligan a vendar a ;.la Muñí- 
eipaAidad de/la Ciudad de Salta un inmueble... do, su. 

•propiedad ubicado ,en. t esta , ciudad de Salta/ cono
cido con el nombre de Finca Entre Ríos y que com
prendo dos fracciones con una superficie no infe
rior a ciento cincuenta y cinco mil metros cuadra
dos como que comprendan las dos fraecipnes - que 
ticneñ la siguiente nomenclatura catastral: aj Cir
cunscripción ’ primera, Sección’F, Fracción dos; Par- ’

i-®?
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cela dos B; Partida número treinta y nuevo mil 
ciento ochenta y b) Circunscripción primera; Sec
ción F«; Fracción, dos; Parcela dos A; Partida trein-. 
ta y nueve mil ciento setenta y nueve todo de acuer
do a las constancias de sus títulos obrantes en es
critura cuatrocientos setenta y cinco y cuatrocien-. 
tos treinta y tres 'del. año mil novecientos sesenta, 
del protocolo ■ Notarial número once escrituras ins
criptas -respectivamente . al ’ folio s-senta y nueve
asiento dos;, del libro doscientos sesenta y cinco;,
del Registro de Inmuebles dé la Capital y a folio 
sesenta y cuatro asiento dos; del Libro doscientos
sesenta y ' cinco del Registro de Inmueble de la
Capital. | 'J|

SEGUNDO: Los vendedores se obligan a cobrar 
por la extensión de terrino antes señalado la suma 
total de $ 10.350.000.— ni|n. (DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), que la Municipalidad de Salta abo
nará en la siguiente forma:’ $ 3.000.000.— m|n.

> (UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL),
• cuando el Poder Ejecutivo autorice a la Muni’ip* 1- 

lidnd de la Capital la presente compra y a la 
vez subsidie la misma y sujeto también ál veredic
to del Honorable Tribunal de Tasaciones de In
muebles sobro el .valor venal de ]a propiedad ad-

■ quirida; $ 1.550.000*. — (UN MILLON^ QUINIEN
TOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), el día" treinta de’abril de un mil novecientos' 
sesenta y dos;'el saldcf en seis cuotas mensuales i gua
les d? $ 1.300.000.— m|n. (UN MILLON TRES- 

‘cientos MIL rÉSOS MONEDA NACIONAL) a 
partr del mes de junio del corriente año.

TERCERO: Esta boleta quedará sin. valor ni efec- ' 
to alguno en el ■ supuesto do que' hasta el termino 
do treinta días contados desde hoy. el Poder Eje
cutivo no prestara aprobación a esta compra, que- % 
dando en conseceuncia los vendedores desobligados 
de esta promesa-

CUARTO: La posesión del .inmueble le será otor
gado a la Municipalidad el mismo día en ' que los 
compradores reciban la primera entrega del precio 
establecido en la cláusula segunda y la oscritu,,actón 
definitiva una vez cancelado el precio total y den
tro de un plazo máximo' de treinta días que Olio 
ocurra.

í QUINTO: Los impuesto, y gastos de la propiedad 
hasta el momento dé la escrituración y los even
tuales correrán a cargo do los vendedores. La es-, 
escrituración se efectuará por el Escribano de Go- 

.bierno a cargo del protocolo Municipal.—■ En pruo- 
*ba de conformidad se firman . un original y tres 
copias de un mismo tenor y a un solo efecto, a los 
doce días del mes de marzo del año un mil nove
cientos sesenta y dos.— Fdo: Juan Margaleff; Fdo: 
Juan García; Fdo: Manuel Chamorro; Fdo: Tng. 
Arturo Moyano, Comisionado Interventor cié la Ihi- 

„ nicipalidad de la Capital.— es copia”.
Art. 29 — Sométase el presente decreto-ley a la*  

ratificación del Poder Ejecutivo Nacional*,  a ruyo 
efecto se dirigirá la nota de estilo a S. E.‘el • señor 
Ministro dol Interior. ‘

Art. 3v. — Comuniqúese, publíquese, insértele en 
el Registro Oficial y archívese.

ES.GOBAR CELLO 
Francisco Luis Martes

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho-de Gobierno. J. e I- .Pública

DECRETO-LEY ,N? 47 —E—
SALTA 14= de Marzo de 1962.
VISTO este expediente en el que el Club Atlético 

UNION GUÉMES de la localidad de General Que
mes solicita la donación del solar que actualmente 
ocupa dicha institución, la que le fuera adjudicada 
en venta directa por deedeto no 14677- del 7 de 
junio de 1955 dictado en virtud de lo dispuesto por 
Ley No 1840 del 31 do marzo del mismo año, y;
■CONSIDERANDO: 1 -

i QUE es. propósito del Gobierno de la Interven
ción Federal acceder a lo solicitado, como único me
dio a su alcance para propender al fomento del de
porte de. una institución que con- más de cuatro 
décadas de vida y. su. esfuerzo personal ha levanta-, 
do mediante el aporte do sus adher'ntes y simpa

Salta, xMarzo 27 de 1962 ■ N

tizantes laá- canchas de basquet, bochas, fútbol v 
dependencias complementarias, todo lo cual lo ha 
significado Ja erogación de un gasto superior a sus 
posibilidades económicas;

QUE en circunstaucias análogas el Poder Ejecu
tivo resolvió la donación atendiendo a que,, como 
en el presente .caso, existe un interés que trasciende 
/leí meramente, ‘particular;

POR ELLO, y atento a l0 dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

, Decreta con Fuerza de Ley
Artículo 19 — Dónase al- CLUB ATLETICO U- 

NION QUEMES de la ciudad del mismo nombre, 
con personería jurídica concedida el 15 de .muyo 
de 1939,’ía .parcela Ib (hoy 2) ubicada en la man
zana 17, catastro 808, con una superficie de 14.‘816,79 
metros cuadrados, según plano del pueblo G-noral 
Güomes, archivado bajo el n9 142 en la Dirección 
General de Inmuebles, para ser destinado a sus 
instalaciones deportivas, sociales y complementarias.

Art. 29 — La donación del inmueble de. ri‘fcr«n- 
cia quedará automáticamente sin efecto en caso <’ • 
disolución de la entidad beneficiaría o darlo otro 
destino que' no sea el , expresado precedentemente, 
debiendo volver sin más trámite al dominio del Jus
tado provincial,, sin ‘cargo alguno para éste.

- Art. 39 — Derógase cualquier disposición ’ que se 
oponga a 4a. presente. ■
Art. 49. — Comuniqúese, publfquese, insértese en 

el Registro Oficia! y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

Es copia:
Santiago Félix Alonso .Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P. ’

DEORETO-LEY N« 48-A.
SALTA, Marzo 14 de 1962.
Expediente N’ 2428-P--1962. .
VISTO que la señora Carmen García Ramírez de 

Puló solicita so He otorgue nuevamente la pensión 
graciable de que era beneficiaría y que ,en previ
sión de su fallecimiento la hizo transferir por Ley 
a favor do su hija incapacitada señorita Nelly del 
Carinen Puló García, quién falleció 'el 1£ de oc
tubre de 1961; y,
CONSIDERANDO:

QUE dicho beneficio fué acordado en su oportu
nidad Orí mérito a lo’s servicios indiscutible impor 
tancia prestados al Estado por don Martín G.’Pilló, 
esposo de la peticionante;

POR ELLO atento al dictamen del Asesor Letra
do dol Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica y a lo manifestado por Ja Subsecretaría de 
Asuntos Sociales, respectivamnnte;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley
Artículo lo — Acuérdase pensión • graciable a 

favor de la señora CARMEN GARCIA RAMIREZ 
DE PULO, con un haber mensual de $ 1.000.— 
mjn. (UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), con 
anterioridad al 17 de octubre de 1961 y por el 
término de cinco (5) años.

Art. 29 í— El gasto que demande el cumplimien
to del ° presente Decreto-Ley será atendido por la 
Cajú de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
con imputación al inciso 59, Item 1, Partida Prin
cipal a), Pasividades, Pensiones Graciables.

Art. 39--- Sométase el presente Decreto-Ley a
la ratificación del Poder Ejecutivo ^Nacional, a 
cuyo efecto so dirigirá la nota de estilo a S. E. 
el señor Ministro del Interior.
Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
José M. García B,es

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

DECRETO-LEY Ne 49-A.
SALTA, 14 de Marzo .de 1962. ’ '
Expíe. N’ 2400-D-62. (No 372|62 do la Caja 
de Jubilaciones y. Pensiones de ia Provincia).
VISTO la solicitud de pensión graciable presen

tada por doña Lucía Linares de Dates, 
acreditado encontrarse incapacitada para 
jo, haberse desempeñado como maestra 
por un tiemp0 que no le da derecho a 
y carecer de*  bienes y otros recursos;

POR ELLO y atento al dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública a fs. 13, *

quién ha 
el traba- 
de grado 
jubilación

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta ’

Decreta con. Fuerza de Ley
Artículo'19 — Acuérdase a doña LUCIA LINA- 

■RES DE DATES, pensión graciable con el haber 
mensual de $ 2.000.— m|n. (DpS MIL PESOS. 
.MONEDA NACIONAL), y por el términ0 de 5 (cin
co) años.

Art. 2.9 —* El gasto *que  deriiande el cumplimien
to del presente Decreto-Ley será atendido por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
con la partida que a tal efecto tiene asignada por 
la #Ley de Presupuesto Genera?.

Art. 39 — Sométase el presente Decreto-Ley a 
la ratificación del .Podar Ejecutivo Nacional: a 
cuyp efecto se dirigirá la nota de estilo a S. E. el 
señor Ministro del Interior.
Art. 49. — Comuniqúese, publfquese, insértese ,en 

el Registro Oficial y Archívese.

Es copia:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

López * . 
de Asuntos S. y S. pública

51-A..

16-2-62

DECRETO-LEY N?
SALTA, 16 de Marzo de 1962.
VISTO el Decreto Ley N9 27 de fecha 

en el que se amplían los términos del Decreto Ley
77 de fecha 13 de enero de 1956/ agregándose • el 
artículo 49 del mismo, el inciso 4) que dice:. “Los 
Secretarios Privados de los^ Ministros de la Inter
vención Federal”; y
CONSIDERANDO:

QUE es necesario incluir un inciso 5) en dicha 
ampliación con el siguiente texto: 
rector de Prensa designado por la 
'deral;

POR ELLO,

“El señor Di-
Intervención Fc-

El Interventor Federal de 
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley
Artículo 1.9 — Inclúyese en el Decreto Ley N'J 

27 de fecha 16 de febrero de 1962, en su artículo 
19, un inciso 5) con el siguiente texto

“Inciso*  5) El señor- .Director de Prensa designa
do por la Intervención

; Art. 29 — Sométase 
ratificación del Poder 
efecto se dirigirá la nota de estilo a S. E. el señor 
Minisir0 del Interior.

Art. 3o. —. Comuniqúese, publíquese, insértese en. 
f»l Registro Oficial y Archívese.— '

la Provincia;

Federal”.
el presente Decreto Ley a la 
Ejecutivo. Nacional, á cuyo

ESCOBAR CELLO i
José M. García Bes

Es copla:
Lina Bianchi. de Lófrez.

Tefe de*  Despacho de*  A. S. y Salud Pública

DECRETO-LEY N? 52-G. /
SALTA, 16 de Marzo de 1962.
VISTO que el Club Juventud Antouiana de ésta 

Capital '‘‘solicita a la Municipalidad' de la ciudad 
de Salta la donación del terreno ubicado en la 
Manzana comprendida entre las calles Catamarca, 

-fRioja, Santa Fe y San Luis e individualizado como 
Parcelaos de la Manzana 31; Sección. “D” deísta 
capital, 'para, ser destinado a >Ia construcción de

i
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sede social é instalaciones para la práctica do di- Tal1 y sociales, 'el ’>terreno ’ donado’ volverá sin cargo Adhemar
. versas actividades deport’vas, todo ló cual constituí-' al dominio de la municipalniad;-

tú» una importánt^' inversión ,de
social ; y , - ., .• -. _ . > ‘
CONSIDERANDO: ,

Q (JE de .acuerdo, a la nota informe elevada ,por
- él, señor Comisionado .Interventor.’d.e la iLuflíeipiüi-.. .

dad de .Salta, se- desiirendo'la' convenicbcia. de ac
-ceder a- lo solicitado pór él -Club recurrente tenien
do en cuenta Jas*  importantes actividades? que cum
ple lá entidad’ en. (.'beneficio; de un considerable Se•:■ 

é tór do nuestra ciudad y muy . especialmente por en-
♦ contrarse ubicada eü .el.,llamado ,“tfajot fondüJ’,. en ■,

• dónde el Club. Juventud Antqniana es Ja única ius- >’
' titución que estaría en condiciones de sustraer

' la juventud, de -su zona de influencia de' prácticas
.perniciosa?; ‘ * -a'-*  -

’ - ’ ,QÜE' .es ‘óbra.’de Lüén gobierno concurrir en áyuT
da. de -uiia “denlas, más caracterizadas.--enthladus de

• ‘ nuestro medió,;, que cuenta, con un brillante historial
- en la. práctica de 'diversas actividades deportivas;
. Q*QE.  de acuerdo .a lo manifestado por elv suuur
. , Comisionado- interventor de la Municipalidad,' d

terreno, en cuestión.n¿ resulta- apto' para lóy planos
• encarados . por- .la comuna,, pues . si- bien es- cierto

que sé había proyectado construir en ól un mer-
: cado de abasto,' dicha, posibilidad ha quedado- des-'

cartada por su^ inconveniencia, resultante del ; estu- .
, diQ practicado'*al  efecto por su Secretaría de Obras.
Públicas como Ó-sP también, parirla construcción de
finitiva de guarderías y*  talleres de automotores dd
la- conlüna, ‘por- ser poco extenso y demasiado céu-

• trico; pero si quedaría espacio- .disponible para. la.
construcción de un merciulíto de barrió;

QUE conforme ,.a ló . informado p,or el señor Go-. 
misionado Interventor de ja; .Municipalidad de la Go- 

< pital, resulta, viable la donación solicitada, sujolán- . 
dolá a expresas condiciones tendientes’ al fiel .cum ;

/ ' plimibnto dé las finalidades perseguidas, por- la *
institución;

• Que desde el
cedcnte que

r • ral resuelva

gran trascendonc’a - f) Si. por cualquier razón el Ohib beneficiario
1 ■ . : ’ ; . . . decidiera en. el futuro, trasladar su Estadio

v deportivo ubicado ,en la manzana do en fronta •-hl
terreno donado; se .obliga a devolver *a  laf munipali- 

’dad, una, fracción\de'iguales? dimensiones que la do-, 
.midai y con frente a la misma calle. ■ •

Art. 2o. Tomé conocimiento Dirección Gene
ral do Inmuebles y por Escribanía de G.obierno otó!-’ 
gu£so la? correspondiente escritura > traslativa dé do- 

.‘-minio. ‘ '
• Art. 3v. —. Sométase ul presente decreto—ley a

1 la’ratificación del Po.der Ejecutivo Nacional-, >a cu
yo efecto so cursará la ^pertinente nota de estilo. 
Art.’ 4v.’.— Comuniqúese, publíquese, insórtese en 

el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
‘ Francisco Luis'Martos

• Es copia: t
Rene Fernando,Soto ' ) <

•Jefe de Despachó de Gobierno. J. e 1. Pública

DECRETOS del poder

*.E J E C U T I’V Ó :

Néstor Imberti, por la suma
"de' $ 76S. 683.49 m|n. ' . t

4 Por ello y lo informado por Contada" , 
■ría General de la Provincia. ' . <
El 'Interventor- Federal de la Provincia ' 

de Salta . -
DECRETA

Art. 1« —■ Apruébase el Certificado N’ 
2 Parcial 'Provisorio de Obra;, corres
pondiente a-la “Construcción de 24 vi- .

• viendas económicas en Chicoana”, emiti- . 
do por Dirección' de. la Vivienda a fa- 
vbr del contratista Adhemar Néstor Irir 
berti,. por la suida de $ 768.683.49.

Art. 2'-’ — Previa, intervención de-'Con-
’ taduría General de la provincia y por ' 
su Tesorería General liquídese y pague-'

• se a‘favor'de la . Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales'y Sa
lud Pública la suma de.$ 468.683.-—. m|n. 
(Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Seis- •

. cientos Ochenta y Tres Pesos Moneda 
' Nacional), para que ésta a su'vez y con 
' cargo'de oportuna rendición de cuentas 

proceda' a cancelar dicha s.uma a su be
neficiario contratista Adhemar. Néstor 
Imberti, en pago del certificado de obra , 
aprobado por el articuló anterior, y con 
imputación al Anexo H — Inciso VI — 
Capítulo. I — Título'5 — Subtítulo A— 
Rubro; Funcional II — Parcial 1'6 — Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos

- “Ins- .
Nacionales”, del

DECRETO ,N» 1.552 •—-E; ...
Salta, Marzo 9 de-1962 , «
VISTO qúe Contaduría General • dp 

Provincia,.- solicitá, la .ampliación, de los 
Créditos Mínimos aprobados por decre
te N9 21.176)61 para hacer frente a las 
obligaciones’de la “Atención servicio- , ... __ ..--------- . —. _

. amortización e intereses y gastos ,cum- ■ Especiales de. Origen Provincial.— 
plimiento Ley-‘3543|60”, que a la -fecha litaciones Crediticias ' i. 
cuenta con saldo insuficiente. Presupuesto vigente.

Por ello. . > ¡ Art.-3’—En ocasión de hacerse efec-
la ctCdueiduá. da los Concejos Deliberantes y de la J ‘ , . ■ tiva 1.a -liquidación díspüesta p.OF el' áT-
-■n.--.- . El Interventor Federal de la Provincia tículo anterior, Contaduría General de. v

Salta) ■ • la Proviií&ia, por su Tesorería. General - ■
l . . .DECRETA retendrá la suma de $ 76.868 en con-.' '

Á-rf. I9'— Amplíase hasta'la suma de ! !<3el 10. por. ciento de garantid dé
,*  $ 5.000.000.— m|n. ‘(Cinco Millones..dé'. ,'a ^'pbre el certificado de referencia, .

pesos Moneda Nacional) el crédito- mí- estece será a^editado a.la-ctien- 
-nimo aprobado por decreto N9 2L 176|61,' Cuentas Especiales — Deposito en I 
correspondiente al Anexo H -—Inciso V ' - i-»-- •
- Parcial 2<- “Atención servicio amor- r. Art'.4' ~ E>eJase establecido que lá di- ■- 
tizació'n e, intereses y gastos cúmpíi- tete-“e!-a Qu.e surge entre el importe to
rmento Ley 3543160”, del Plan de 'Obras certificado aprobado por el Art ■
Públicas atendido -don Recursos -d¿ Ori- -V 0 <^Ue1S^ or^ena liquidar por. el ,se- 
gen Provincial, del-Presupuesto vigente- &un^°> .se debe a que se ha deducido'la 

, .< Art. 2? ■ —r. Déjase- establecido qué la 
Orden de. Disposición de Fondos .Nú
mero 203. qúeda ampliada en la suma de 
$ 5.000;000.— m|'n. '(Cinco Millones de 
Pesos Moneda Nacional). -

Ait. 8». ‘— ^Comuniqúese,, publtiuosu, insúltese ten’ 
el Kégísti-o Oficial y archívese,-

ESCOBAR CELLO
• Juan José Esteban; ,

la

el
•punto de. vista jurídico resulta pro- 
Gobierno de la Intervención Pedo- 
donación interesada, pues ‘.debido a

£[„• Degislatur'a Provincial, cuenta con. Jas ..facul-
”• tad.es>-que les son propias a dichas institución^;

■ . -.p '' -POR ELLO; ' J v "■ -
..- *1 * . ° 4 - - » - t.

,. El Interventor ' Federal dé' lá Provincia 
’ >- de Salta ' ’ ' 

' Decreta con Fuerza de Ley.
Artículo lv — Dónase, a- favor del ^QLÜB 3Ur 

’ .VENT.UD' ANTONIANA. do está Capital, Institución 
. ; . -Civil ■ con-.‘Personería . Jurídica , otorgada 'por el Po- .

. der ¿Ejecutivo en •fecha 28 de marzo d,e. 1983, 'l 
\ terreno individualizado como SECCION MÁN- i 

ZANA 31 — PARCELA S, ubicado en Ja.Ciudad dp 
J. Salta., de- propiedad.. dé’ la Municipalidad, dé,.dicha 

. Ciudad,’ bajo’ Jas siguientes condiciones: '
-» a) El Club beneficiario so obliga a construir en»*  

- el -solar donado y dentro dé un. plazo no mil- 
yor dc .diyz años y*  conforme á ún .plan que deberá 
someter-a consideración/de, las ..autoridades, nniiiici- 

..-pales- en el término de sénta . día's a contar ele la 
- fecha- del présente decretó—ley, obras por ún; morí- •

■ tó no inferior a Jos Doce millones de pesos monel 
T d.a\ nacional; ‘ • * . , ’ " '

■ / ,b)’ Vencido , el plazo de diez- años Señalados en -
•“ ' ; el inciso anterior- -y no habiéndose cumplido

los requisitos y|ó condiciones fijadas en. el presente 
V deavéto* —-léy, .el inmueble donado volverá nutoniuti- 

. feamente al <dqinihi0 municipal con ’tpdas las. mejoras , 
’ \ efectuadas; ’ * . .

c) ■ Si de- resultas de lá puesta en,práctica de 
( ins .menudas que aconseje un futuro Plan Re

gulado do la (•'iúdad, procediera él ensanche de ca
lles o' avenidas circudantes, el ‘Clnh se- obliga a ’co- 
der a favor de la Municipalidad- ejl terreno . y Jas

' -mejoras afectadas por dichos .ensanches;.
d) Si .-de rusultas de un Plan de densificación. t 

? . «demográfica correspondiera -la erradicación de
i las instalaciones del Clubr el inmueble volverá sin 

. cargo al dominio de la municipalidad, corriendo'ésta 
con el importe de todos j sus mejoráis,; '

’ , l.e) * Si .'so. cambiara -el''destino ■específico- de cons-.v
. truccióñ. de ' instalaciones;, deportivas, ..cultu-

suma de $' 300.000 m|n. por Materiales 
Acopiados.

Art. 5’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.. ESCOBAR CELLO
r - Juan José Esteban

Es copia
E. ANTONIO, DOTAN

' M - JEFE ‘ DE' DESPACHO * .
Subsecretario de Obras Públicas

Es copia: .
E. ANTONIO' DUBAN'

‘ JEFE DÉ DESPACHO 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N’ 1554—E.
Salta, 9’ dé’ Marzo de .1962
Expediente- N? 607 — .1962 ’ ' ;
VISTO que Dirección de la. Vivienda, 

eleva para su aprobación y -pago el Cer
tificado-N9 6 — Adicional Parcial Pro-- 
vigorio de Obra, correspondiente a la’ 
“Construcción de 60 Viviendas en Tar- 

_ ,r. • - - - , tagal”, .‘'emitido a 'favor. delV contraéis, .
- Certificado N9 2 Parcial Provisorio 'de ’ ' ”
Obra,, correspondiente .a la “Construc
ción de 24 viviendas económicas en Chi- 

•coána”,..emitido' a'favor' del contratista.

DECRETO-N9 1553 —E. -
Salta, 9 de ■ Marzo--de 1962
Expediente N9 759 =— 1962
VISTO que Dirección‘ de la Vivien

da .eleva para su aprobación y^pago el.
\ta Ing. Vicente Moncho, por la súma 
de $ 442.395.— m|ñ. '

Por ello -y lo informado por Contadu
ría Genera! de la Provincia.
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El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9 — Apruébase el- Certificado N’ 

6 — Adicional Parcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la “Construc
ción de 60 viviendas en Tartagal”, emi"' 
tido por Dirección de la Vivienda a fa
vor del contratista Ing. Vicente Mon
cho, por la suma de $ 442.395 m|n. ■

Art. 29 — Previa intervención de Con
taduría General de la Proviticia y por 
su Tesorería General liquídese y pagúe
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública la suma de- $ 442.395 m|n. 
(Cuatrocientos. Cuarenta y Dos Mil 
Trescientos Noventa y Cinco Pesos Mo
neda Nacional), para que ésta a su vez 
y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas abone dicha suma a su benefi
ciario contratista Ing. Vicente Moncho, 
en pago del certificado de obra' aproba
do por el artículo -anterior, con imputa
ción al Anexo H — Inciso VI — Ca
pitulo I — Título 5 — Subtítulo A — 
Rubro Funcional II — Parcial 4 — Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos 
Provinciales, Instituciones Crediticias 
Nacionales, del Presupuesto vigente.

Art. 3“ — Déjase establecido que Con
taduría 'General de la Provincia por su 
Tesorería General y en oportunidad de 
hacerse efectiva la liquidación dispuesta 
por el articuló segundo del. presente de
creto, retendrá la suma de $ 44.239 m|n., 
y la acreditará a la cuenta “Cuentas Es
peciales Depósitos en Garantía”.

Art. «lo. — Comuniqúese, publfquese, ■insértese en 
el Kí gístro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
. E. ANTONIO DURAN ' 

JEFE DE DESPACHO
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 1555 — E.
Salta, Marzo 9 de-1962
Expediente N9 613 — 1962
VISTO que Dirección de la Vivienda ‘ 

eleva para su aprobación y pagó el Cer
tificado N9 4. — Adicional Parcial Pro
visorio de obra, correspondiente a la, 
“Construcción 60 Viviendas en Tarta- 
gal”, emitido a favor del contratista In
geniero Vicente Moncho, por la suma 
.de $ 54.645..74 m|n.

Por ello y lo informado por Conta
duría General de la Provincia.
El Interventor Federal de la Provincia

- de Salta, 
DECRETA'

Art. I9 — Apruébase el certificado 
N9 4 Adicional Parcial Provisorio de 
Obra,» correspondiente a . la “Construc
ción de 60 Viviendas en Tartagal”, emi
tido por Dirección de la Vivienda a fa
vor del contratista Ingeniero Vicente. 

Moncho, por la suma de $ 54.645.74 m|n.
Art. 29 — Previa intervención de Con

taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese y páguese 
a favor de la Habilitación de Pagos del

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública la suma de $ 54.646.— m|n. • 
(Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos 
Cuarenta y Seis Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta a su vez y con car
go de oportuna rendición de cuentas la 
haga efectiva a su beneficiario contratis-. 
la Ingeniero Vicente Moncho, en pago 
del certificado aprobado por el artícu
lo anterior, con imputación al Anexo H 
— Inciso VI — Capítulo I Título 5 — 
Subtítulo A — Rubro Funcional II — 
Parcial 1 — Plan de Obras Públicas 
atendido, con Fondos Provinciales — 
Instituciones Crediticias Nacionales, de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase-establecido que Con
taduría General de la Provincia por su 
Tesorería General y 'en oportunidad de 
hacer efectiva la liquidación dispuesta 
precedentemente, retendrá la suma de $ 
5.465 m|n. éh concepto del 10 por cien
to ■ de garantía de obra sobre el certi
ficado de referencia y la acreditará a la 
cuenta “Cuentas Especiales — Depósi
tos en Garantía”.

Art. 49. — Comuniqúese, publiques^, ^insértese en 
.Registro . Oficial y Archívese. '

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN ’

, JEFE DE DESPACHO '
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 1556 — E.
Salta, 9 de Marzo de 1962 ' ' 

'•Expediente N9 614 — 1962 . '
VISTO que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 5 — Adicional Parcial Pro- 

, visorio de obra, .correspondiente a la 
“Construcción de 60 Viviendas en -Tar- 
tagal”, por la suma de $ 26.417.95 mjn. 
emitido a favor del Contratista Ingenie
ro Vicente Moncho.,

Por ello y atento ló informado' por 
Contaduría General de la' Provincia. • ■l . '
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta - .
DECRETA

Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 
5 — Adicional Párcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la “Construc
ción de 60 Viviendas en Tartagal”, por 
la suma de $ 26.417.95 m|n. emitido por 
Dirección de la ’ Vivienda a favor del 
Contratista Ingeniero Vicente Moncho.

Art. 29 — (Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General,, liquídese y págue
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de'Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 26.418 m|n. 
(Veintiséis Mil Cuatrocientos Dieciocho 
Pesos Moneda Nacional) para que ésta, 

■ con cargo de rendir cuentas, proceda a 
cancelar al beneficiario el importe del 
Certificado aprobado precedentemente, 
'imputándose ,da erogación al Anexo H 
— Inciso VI — Capítulo I — Título 5 
—. Subtítulo A — Rubro Funcional II —■ 
Parcial .1 — Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Provinciales :— Ins

tituciones Crediticias Nacionales, del 
presupuesto vigente.

Art- 39 — Déjase establecido que Con
taduría -General de la Provincia, por su 
Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta' pre
cedentemente, 'deberá retener la suma de 
$ 2.642.— m|n, en concepto del 10 -por 
ciento de garantía de obra sobre el Cer
tificado de referencia, Valor éste que se
rá acreditado a la cuenta: “Cuentas Es
peciales — Depósitos en Garantía”.

Art. 49. — Comuniqúese, publfquese, insértese en 
41 Registró’ Oficial y Archívese. .

. ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN 

JEFE DE DESPACHO 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 1557 — E.
Salta, 9 de Marzo de 1962
Expediente N9 715 — 1959 y sus Agrg. 
VISTAS las presentes actuaciones pro

movidas .por el Arq. Gianforte Marcuzzi, 
qúien solicita la devolución de la carta 
fianza bancaria por $ 268.307,26 m|n. 
presentada en sustitución de -los depósi
tos en garantía retenidos al abonarse los 
certificados correspondientes- a la Obra: 
“Barrio Ferroviario — Grupos IV y V 
— Capital”; y

CONSIDERANDO':
Que la indicada obra, cuya dirección 

técnica tuvo a su cargo el Arq. Giahfor- 
te Marcuzzi conforme al''convenio cele
brado con la ex Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas, ha sido 
recepcionada definitivamente por Direc
ción de Arquitectura de la Provincia se
gún lo acredita su Resolución' N9 60 del 
11 de febrero de 1960:

Que como medida previa y de espe
cial pronunciamiento fué necesario ase
gurar en favor de la Provincia el reinte
gro de la suma de $ 251.943.76 m|n. 
que' de acuerdo a la Resolución Núme
ro 637160, dictada por el Tribunal ’ de 
Cuentas de la Provincia en el juicio de 
responsabilidad instruido para determi
nar la procedencia legal en favor del Ar
quitecto Marcuzzi de los importes en pa
go de jornales a personal que según el 
convenio en cuestión debía ser a su ex
clusiva cuenta;

Que a los fines mencionados los pro
pietarios del IV y V grupo, firmaron el 
compromiso obrante en autos por el cual 
manifiestan su conformidad de tomar ’ a 
su cargo el importe que’ resulte de pro
rratear entre los firmantes la cuestiona
da suma de $ 251.943.76 m|n. como asi
mismo que el mismo sea involucrado en 
el monto del préstamo acordado a su 
favor por la ex Dirección de la Vivienda 
y Obras Públicas-

Que en consecuencia al relevar los 
propietarios al Arq. Marcuzzi de la res
ponsabilidad,. aceptando pagár el impor
te de las planillas del personal, cuestiona
do, se han cumplido los recaudos suge
ridos por Fiscalía de Estado en su dic
tamen de fs. 261; ‘

Por ello, ' ' ' 'i-iX ’ ’ ■ i '/■ 'i

1
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El Interventor Federal de la Provincia 
' de Salta . ' ,

' • ‘ , DECRETA. ' ' \
■ .' Art. 1? — Autorízase á Contaduría Ge
neral de la Provincia' para ...que; por su ■ 
Tesorería.-General devuelva al Arqui
tecto GMnforte .Marcuzzi’lá'carta fian,- 
zavb.ancaria por $ 268; 307.26' ,m|n; otor- 1 
gada a sil. favor por el Banco Provincial . : 
de Salta y presentada en sustitución de 
los depósitos en. garantía retenidos al 
abonádsele certificados de obra, corres
pondientes a. Jaconstrucción del “Ba
rrio Ferroviario IV y V Grupos — Ca
pital” y según, detalle' de fs. 218,

. Art. 2" — Cumplido lo dispuesto en 
él artículo anterior, tome conocimiento 
Dirección de . Arquitectura de .la - Pro- 

propietarios de los grupos IV y V del

■ . DECRETO N9 1559 — E..
Salta, 9 dé Marzo de 1962
Expediente N9 417 — 1962

■ '\jlST.O lo solicitado por la Dirección
General de. Rentas mediante nota Nú
mero 13 del 28 de febrero del. corriente 
año, • . ■ ■ . • .’ ■ • | ...
El Interventor' Federal de la Provincia

- ' de Salta
' ... . ’ DECRETA ’

Art. ‘I9 — Acétanse las-.renuncias de . 
.1.ys .siguientes empleados, de la Dirección ■

. Arfe. 40.—. Comuniqúese, püblíquese, * insértese en
v el Kegistro Oficial y Archívese.,

. ' ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban 

. ES copió
- Santiago Félix ATórisó Herrero:. •’

•Jefe de» Despacho del-Ministerio de ’E. F.y O; P. ‘

¿ DECRETO N9 1560 —-G. .
' ¿Salta, ■,12 de Marzo de 1962

El Interventor Federal de la Provincia 
. de Salta • 
DECRETA

. .n. - . . . ,, , . Art. 1? ’—: Desígnanse, en comisión,
^■neral de; Rentas,_ con la anterioridad . Vocales del Gonsejo General de. Educar 

a ¿r c5„a ¿asOGr- \ r' v J 1 .sión. aí señor Presbístero don Raúl Ca-
. . , , - * .-------- --- ¿.^har 6”do“ Zerpa’ al nado,.Mil. N9 7.216.684 —D. M. /N9

vmcta del compromiso contraído por los de diciembre de 1961 t -y al señor . jósé Hernáll Figueroa, M.
- - ■ . - - - Auxiliar 49. señora Josefa Vilar- de . ú /iq-— n M N9 1- — clase f
Pa™ £jrroviariu’ •toaméntp de ¿Maranón, al ' .1900’, ¿ partir dé. l'a fecha que tómen po-'
ts. 269172 agregando al .monto de sus ■ Oficial 69, Verificador, don José War ? -. • - .
respecfivos;préstamos, acordados por' la

■ ex Dirección dé l'a Vivienda y Obras Pú
blicas, la .suma de $ 3.651,35 m|n. con. 
exclusión de • los titulares de los ’prés-

con catastro N;9 29546 y ,22146 — IV 
.Grupo del 'Barrio Ferroviario', de ésta 
Capital.

’ . Art. 3’:
<61 ¿Registro Oficial y archívese.

¿ Escobar cello
. ' . Juan José-Estéban

Es ,copia: •
E.' ÁMTONlO DURAN
JEFE DE DESPACHO

Subsecretario de Obras Públicas

sesión de sus ftinciones- " . • • ,
Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insértese on 

r*  Registro Oficial y Archívese.

, . ESCOBAR CELLO'
• ’ Francisco Luis M'artos

.terio. Guzmán, al 7—2—62.’
Ayudante Mayor — Partida global, • 

■señorita Martha Silvia Montero, al 13— 
2—62. . : " ¿

■tamos 'correspondientes a las7 viviendas- . '»•<>» r> ■ ' - , 'Art. 29 — Promuévese.y designase con 
anterioridad al l9 de .marzo dél corrien- .Mi Mirtiiá Aiyndá de Urzagastí 
te año, en los cargos que a continuación

Connmíqueeü, pnbiíquoBe, insértese en se .detallan, al siguiente .personal de la
• Dirección General de Rentas:

De Oficial 7" a Oficial 69, Sr. Werfil
■Tapia. 1 ■ . • '

De Oficial 89 a Oficial ,79, Sra. Blan
ca B.. de Núñez. . ,

De Auxiliar Principal. a Oficial 89,
. Srta. Emilia ’Manzur. , ' .

De, Auxiliar l9 a .Auxiliar. Principal,
Sra. Antonia Fluxa. de Navarro.

• De Auxiliar 29 a Auxiliar l9, Seño
ra Isabel. H. -de Quispe.
: De Auxiliar’ 39 a Auxiliar 29, Señorita.

• Elísea -Martínez. ' ■»
¿De Auxiliar 69 a>Auxiliar 39, Sra- Nan- 

cy Turu .de González. ' .
De'Auxiliar 59 a Auxiliar 49, Señora ,

Tarta- Ismelda C. d-e Quiroga, •
' De Auxiliar' 69 a Auxiliar 5’, Señora 

Elisa’ S¿ de Rodríguez, ■
.., . . ... , De Auxiliar 79 a Auxiliaf • 69, Señorita

mln., la qué se'encuentra comprendida eñ Martha Reynoso.
el Pian de Edificaciones Escola'res del ' ’
■Consejo General de Educación de la
'Provincia;' ’ . ’ '

’ Por 'ello, ■ v
El Interventor Federal de: lá Provincia

de Salta
DECRETA: Á ¿

' Art, l9 —Apruébase'el Certificado N9 . De Ayudante Mayor a Auxiliar 79, Ser
1---- Párciat- ,Provisorio de Obra—, co- ñorita Aurora P. Tejeñna.
rrespondiente a la:'“Construcción Escue
la Primaria 'de' 10. Aulas en Villa :SaaVe-

■ dra — Tartagal (Dpto. San Martín)” .
emitido por Dirección de Arquitectura
de la ■ Provincia,, á favor de la Empre

suma dé $ 740.647,’ moneda nacional. .
Are 2v —r- Comuniqúese,' . publiques», insértese

el Registro Oíiciab y archíVe&o;

' . ; . ESCOBAR CELLO
Juan José Esteban

. DECRETO.-N9 1558 — <• 
. Salta, Marzo 9 de 1962 . . ' .

■ Expedienté N9 784 —¿1962’
• "'VISTO*que'Dirección'  de Arquitectura

• de lia Provincia' eleva para*  su aproba- ■ 
ción el Certificado N9 1 — Parcial Pro
visorio. de Obra, — correspondiente a 
la: “Construcción Escuela Primaria de 
10 aulas, en Villa' Saavcdra — 
gal (Dpto-. San Martín), :emitido a. fa
vor de la Elnprésa Constructora Giáco- 
mo Fazio, .'.por, la suma' de $ 740,647,00 ■■ 
m|n., la qué sé'encuentra comprendida eñ 
el Plan de •Edificaciones Escola'res del ' .De Auxiliar^9 a Auxiliar 69, Señorita 

. María’N. C.- Ramírez. .
De Auxiliar 79 a Auxiliar, 69, Señorita 

.Ofelia Aguilera.. ■
■Dé Ayüdante Mayor a.Auxiliar 79, Sr. 

■Raúl .Romano Férrari.

JEe Copia:

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J, é I.. Pública.

-;■ DECRETO N9 1580. — E. ’ 
Salta,; 13 de Marzo de 1962 
Debiendo ausentarse en misión ofi

cial encomendada por la Intervención. 
Federal el señor Asesor Económico del 
^Ministerio .. de Economía, Finanzas y 

■'.Obras ■. Publicas . don. Juan M.. Vigo, 
acompañado por el Taquígrafo de 2a. 
de la Cámara de Diputados; don'Abra-- 

. ham Levín, durante los días 10 al 17 dé 
marzo en curso,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA. \ •

Art. I9 —- Autorízase . al señor Ase- • 
sor Económico del Ministerio de Eco- 

, nomía, Finanzas y Obras. Públicas don 
Ju.au M.' Vigo, y al Taquígrafo de 2a.. 
de lá Cámara.; de Diputados don Abra? 
ham Levín, conducidos; por el. chófer de 

i la- ' Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia don Normando López, a trasla
darse por vía automovilística hasta la 
■localidad de- Potitos; desde donde, con
tinuarán viaje por vía aérea a la vecina 
República de Bojivia.

■ Art. 29 ■.— Por Habilitación de Pagos 
• del Ministerio del ramo, se liquidarán

■ Auxiliar 7‘< a la Señorita Victoria G. ¡°-s g’astps de viáticos y movilidad co-
•Mamaní ... . rrespbndieñtes.

) ■ Art.
Ayudante Mayor, a la señora María Pn (!1 

A. Segura de Lisardo — L.. C. Núme-
sa Constructora ¿GiácOmo Fazio, por la ro' 1-952.974.

. , Ayudante Mayor, a la señora Susa
na García de Correa, L. 
4.38J.179. ..

■ Art,: 3".-— Eos empleados designados '■ 
precedentemente deberán ¿dar cúmpli- 

. miento ál decreto—acuerdo N9 15.540|60 
y posteriormente llenar .requisitos -en 

clones y Pensiones de la-Provincia. -

3'?. — Comuniqúese, publíquose, insértese en 
Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR GELLO 
Juan José Esteban

Comuniqúese, ‘. publiques». C. Número COPIA:-ES 
Santiago Fálixi Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dé E. F. y 0.1-

Es copia:
. E. ANTONIO DURAN '

. < JEFE DE DESPACHO,
■' Subsecretaría de' OíJrais Públicas

' DECRETO- N9 1582 — E. , •. ' ■ 
■ Salta, Marzo 13 de 1962
' ‘Expediente N9 385 — 1962

Contáduría: General y Caja de, Jubila- • Visto éstas 'actuaciones en las que el 
clones1 y. Pensiones de la-Provincia. ? Tribunal; de Cuentas de la Nación, de
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conformidad a la Resolución N9 138 de 
fecha 18 de enero de 1962, solicita el, 
reintegro a la Tesorería General de la 
Nación, del saldo de $ 59.213.09 m|n., 
no . utilizado, del subsidio otorgado a la 

\ Intervención Federal de Salta, en los 
años 1945 y 1946. . ’.

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General, .
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. í9 — Con intervención de Con- 
taduría General liquídese por su Teso
rería General a favor de la Habilita- 
ción de' Pagos' del Ministerio.de Econo- 
mía, Finanzas y Obras Públicas con car
go de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 59.213.09 m|n. (Cincuenta y 
Nueve Mil Doscientos Trece Pesos con 
.Nueve Centavos Moneda Nacional), pa
ra. que ésta a su vez la haga efectiva 
a la Tesorería General de la Nación por 
el concepto indicado,, con 'imputación a „ 
la cuenta: “Trabajos y Obras Públicas 
—‘ Fondos Decretos Nacionales Nos. 
12699 y 16400”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es Copla:
-Santiago Félix Alonso Herrero.
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F. y O.P.

i ----------

x DECRETÓ N9 1581 — E.
Salta, 13 de Marzo de 1962 , . > ■ 

• VISTO lo solicitado por la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario en 
su nota N9’ 228 — 1962. ?
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. 1° — Desígnase Jefe de Departa
mento de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, al Ingeniero Agró
nomo don Julio Rivas Diez — L. E. 
N9 0.001.748 — clase 1'907 — D. M. 1 
—■* Región la. Mat. Profesional N9 128 
— con la asignación mensual que para 
dicho cargo fija el decreto ley de pre
supuesto N9 31 del 26 de febrero del 
año en curso.

Art. 2? — El funcionario designado 
. por el artículo anterior, deberá dar cum
plimiento al decreto — acuerdo Número 
15.540|60 y posteriormente llenar requi
sitos en Contaduría General y Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia.

Art. 3'< — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
i Juan José Esteban

Es copla: • ■
Santiago Félix Alonso Herrero
.Tefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 1583 — E.
Salta. Marzo 13 de 1962 
Expedienté N9 1464 -r 1960
Visto estas actuaciones en las que 

. don José Antonio Rocha solicita adju

dicación de una parcela fiscal ubicada én 
el pueblo de Aguaray, Departamento de 
San Martín para la construcción de su 
vivienda; y

CONSIDERANDO:
Qúe la parcela individualizada por el 

peticionante fué adjudicada por decre
to N9 10430. del 26 de diciembre de 1951 
a don Dionicio Ernesto Olmos, quien ha
ce renuncia de la misma en fecha 4 de 
diciembre de 1959 según consta a fs. 2 
de este expediente;

Que la ley 1338 con finalidad social, 
autoriza al Poder Ejecutivo a enajenar»’ 
los terrenos de propiedad fiscal cuando 
fuesen destinados a la 'vivienda familiar:

Que el recurrente ha probado debida-' 
mente que carece de bienes inmuebles 
como asimismo sus recursos económicos 
son - limitados, por lo que estaría com
prendido en las disposiciones legales en
vigor;

Por ello, atento a lo informado por 
Dirección General de Inmuebles, lo re
suelto por la Junta de Catastro y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobier
no. '
El Interventor Federal dé la Provincia 

de Salta ,
DECRETA

Art. I9 — Acéptase la renuncia for
mulada por el señor Dionicio Ernesto 
Olmos a los derechos que pudieran co
rresponderle sobre la parcela 9, ubicada 
en la manzana 13, catastro 5271 de 
Aguaray, Departamento San Martín, ad
judicada pon decreto N9 10430151.

Art- 29 — Autorízase al Director Ge
neral de Inmuebles a suscribir con el se
ñor José Antonio Rocha, M. I. 3.621.822, 
domiciliado en calle Libertad, y J. Cas
tellanos de Aguaray, el antecontrato de 
venta correspondiente’ a la parcela 9, 
ubicada en la manzana 13, catastro 5271 
de Aguaray, Departamento de San Mar
tín, con una superficie de 567,75 me
tros cuadrados, al precio total de pesos 
39.520.'— m|n. (Treinta y Nueve Mil 
Quinientos Veinte Pesos Moneda Nacio
nal), conforme -al texto aprobado por 
ios decretos Nos. 4681|56 y 551|58.

I
: Art. 39' — La autorización conferida 

, por el artículo anterior, tendrá una du
ración de treinta días a contar desde' la 
notificación al interesado del -presente 
decreto,' siempre que tenga domicilio de
nunciado en la ^Dirección, General de In
muebles ;• en caso contrario, desde su pu
blicación en el Boletín Oficial.

Art. 49 — Pasen las presentes actua
ciones a la Dirección General de Inmue
bles a sus efectos, y en su oportunidad, 
a Escribanía de Gobierno a los fines con
siguientes.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
a Juan José Esteban

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herbero.
•Tef e de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.
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DECRETO N9 1584—Á.1 , -
Salta, Marzo 13 de .1962.
Éxpte. N9 38234—62.
Visto el pedido de reconocimiento de 

servicios a favor del Dr. Jorge Alberto 
Coronel, en la categoría de Médico de 
Guardia —Servicio de Traumatología de 
la Dirección de Asistencia Pública;

Atento a lo manifestado por Subsecre
taría de Salud. Pública, a lo informado 
por el Departamento, de Personal y Ofi
cina' de Liquidaciones y Sueldos del Mi- ’■ 
nisterio del rubro, respectivamente,

i
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo 1° — Reconócense los serví- ‘ 
cios prestados por .el Dr. Jorge-Alberto 
Coronel —L. E- N9 6.450.932-—, en la 
categoría de Auxiliar i9 — Médico de 
Guardia— Servicio Traumatología deja 
Dirección de Asistencia Pública, duran
te el tiempo comprendido desde el l9 al 
31 inclusive del mes de enero , del año ¡ 
en curso, por sér necesarios sus servi
cios. -

Art. 29 — El gasto que demande el ’ 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Anexo E— In
ciso 1— Item 1—Principal'a) 1— Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto — 
Ejercicio 196111^62. '

Art. 39. — Comuniqúese, publfquese, insértese en 
ei Registro. Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
Lina Bianchi de López
tefe dei Despacho d» A. S. y Salud Pública

. DECRETO N9 1585—A.
- Salta, Marzo 13 de 1962. ’

Memorándum N9 47 de'Dirección del 
Inferior.

Visto que el Director- del Hospital 
“San Roque” de Embarcación, pone en 
conocimiento, que el'Sr._ Ramón Villal- 
ba, Ayudante 99 —Personal de Servicio 
del citado nosocomio, hizo abandono de 
servicios desde el día 29 de enero del 
año en curso, sin hasta la 'fecha haber 
justificado sus' inasistencias;

■Atento a las necesidades de servicios, 
a ío solicitado por el Director del men
cionado Hospital, a lo manifestado por 
la Dirección del Interior y Subsecreta
ría de Salud Pública y a los informes 
emitidos por el Departamento de Perso
nal y Sección Liquidaciones y Sueldos 
del Ministerio del rubro, respectivamente, 
El Interventor Federal de la Provincia 

de' Salta 
z DECRETA

,Artículo l9 — Déjase cesante' a' partir 
dél día 29 de enero - del año en curso, al 
Sr. Ramón Villalba, Ayudante 99 _

1 Personal de Servicio del' Hospital “San 
Roque’’ de Embarcación, por 'los moti
vos expuestos precedentemente y en bá 
se a la§ disposiciones contenidas en el 
Art. 59 del Decreto N9 3820 (Abandono 
de Servicios).

Art. 29 — Desígnase a partir' de la

Ministerio.de
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fecha en qúe se’..haga ;cárgpCdé süs' fun- 
‘ piones, al Sr>ñjóséiBarrefa?--T-'L,,.E..N° 
.7.256.017—„ enJa categoría - de: Ayudan 
té 9"' ^Pérsonar’de?iS'ervicio deí' Hos- 

- Riíáfj'Sán,'Roque’’. dé Embarcación, en 
, vacante’, pqr cesantía- del Sí?Ramón Vú 
ll'alba.í' ;

Art.' 39 — El gasto que demandé el 
Cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, "deberá imputarse al Anexo E 
-^-Inciso'2— Item 1-^- Principal a) 4— 
•parcial 1-de lá Ley de •Presupuestó en 

¿‘vigencia -^Ejercicio 1961|1962.
r -Art. 4?. —_• Comuniques®» publíquese, insértese en 

en d Registro-Oficial y ,'archívese. -

. ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes .

•¿Es, copia: : . ’ . ’
. Lina Bianchi de-López .
Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

’ DECRETO N9. 1586—A.
-.'-Salta, Marzo. 13 de 1962. 

.Expte. ‘N9 .38.070—62. • .
.'.? ¿Visto el reconocimiento de. servicios 

sblicitado a' favor del Dr. Raúl Kaplun, 
¿ .en la categoría de Auxiliar 29 —Médico

Agregado ■ ‘del Departamento - de Mater- 
• ; pidad e Infancia—, en reemplazo del Dr.

Juan Sergio Cuesta", ’ en uso de . licencia 
■ ■ .anual-'reglamentaria;. •
. ¿ ■'■ Por ello,-atento’a los informes de Ofi- 

•cina de. Personal y dé‘Sección Liquida- 
ciones y Suéldos del Ministerio del ru- 

' bro, . ' • •
El Interventor Federal de la Provincia
• : 1 • ■ de Salta

DECRETA
• Artículo 19‘— 'Reconócense los serví-- 

-cios prestados por el E)r. Raúl Kaplun, 
L. ,.E. :N9 7.338.797,'.quién, sé desempe-, 
fíó como .Auxiliar 29 —Médico Agregá- 

’ do del Departamento de Maternidad e 
•Infancia—, por el tiempo comprendido 
del.- 5 al 26 de febrero inclusive del año 
en •■ curso, en reemplazo del Dr. Juan 
S.ejígio • Cuesta, en '-u’sp de licencia anual 

:regiamentaría.. • ¿ . ... ¿
Art.' 29 — El gasto que' demandé el 

cumplimiento^ .de lo dispuesto precedén- 
¿femente, sg imputará al Anexo. E— In
ciso 1— Ite.rn.l-r-. Principal a) 1— Par
eja! .211 de la Ley de Presupuesto, en ví- 

¿génciár— Ejercicio 1961|1962¿ , .
..' Art.'- 8’. Comuniqúese, publíquese,!insfirtose én 

¡T Registro- Oficial y Archivos®.—

. : ? ESCOBAR CELLO
. • José ¿M. García Bes
. Es-copia: ■ '

Lina Bianchi de López •
Tefe'de Despacho de'Asuntos S. y S Pública

¿DECRETO N9 1587—A.
Salta, Marzo 13 de 1962.

. Expte. N9 2405—,Z—1962- (Nos: "5100| 
,6L .727(58.y 1190(59 deja Caja de Jubi- 
lácibnés y ¿Pensiones de la Provincia) '.

-Visto, la Resolución f N? 123—J de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

:Provincia,' que. .acuerda pensión , a doña, 
Áf gen tina¿Juana .Avila’de Zurita, en con 
curréncia con .sus 'hijos- mefitírés, en 'su' 
carácter de viuda e hijos del- afiliado, 
¿Manuel: Zurita,, fallecido en posesión de 

su. empleo i con una ' antigüedad, de ' 11 
años,'7 meses y 12 días de-.servicios; y

—Considerando: - ' .
Que, con la documentación respectiva, 

se encuentran probados: el deceso del 
causante' ocurrido 'el 5 dé junio de‘-1961 
y.los. vmcúlos de parentesco que lo únían 
a' lps peticionantes! ■

Por ello y atento al-cuadro jubilatorio, 
cómputo de pensión e informes de fojas 
■17 a 21; a-las disposiciones del Decreto 
Ley ¿Nacional 9316(46, Decreto' Ley 77| 
56, Leyes 3372|59 y 3649|61, y a lo dic
taminado por el Asesor Letrado del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica, ' ,
SI Interventor Federal-de la Provincia 

de Salta v
DECRETA

■ Artículo 1" — Apruébase la Resolución
N9 123—j de la Caja d¿ Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 8 de 
febrero dé 1962, que acuerda pensión a 
doña Argentina Juana Avila de Zurita 
—L. O. N9 1.261.917—, en concurren
cia’ con sus hijos menores : Manuel Agus 
tín, Hildá del Carmen y Hortencia Ar
gentina’Zurita. ■ ,

Ai’t. 20 ‘ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial- y Archívese^

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia: ■ ' '
■ Lina Bianchi' de López.

jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9-1588—A...
■Salta, Marzo 13 de. 1962., . ( m ,

' Expte. Ñ9 2411—C—1962'(Ños: 3949| 
60, 4231(61, 197(52 y 1150(52 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) . • .....
' Visto- la Resolución N9 139—J de la 
Caja de Jubilaciones ■ y Pensiones de la 
Provincia, que reajusta la jubilación or
dinaria' anticipada concedida, a doña Au
rora Barrionuevo dé Castro, por Decreto 
440(52, la que, con la computación de 4 
años y 3 nleses de servicios reconocidos 
por la Caja Nacional de Previsión para 
él Personal dél Comerció por resolución 
del 15 de setiembre de 1961, no incluidos 
en el ■ cuadro . jubilatorio primitivo, se 
transforma en jubilación ordinaria;
.Ppr ello, atentó al nuevo- cuadro jubi

la torio e informes de fojas 32 a 36 y a lo 
. dictaminadoj por el Asesor Letrado del 

. Ministerio. de/ Asuntos Sociales y Salud 
Pública, ' .
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
. '‘DECRETA

'■ Artículo l9 — ,Apruébase la Resolu
ción N9 139—J de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fe
cha 15 de febrero de 1962, que reajusta 
la jubilación de doña Aurora Barrionue
vo' de Castro —L. C. ,Ñ9¿ 9.465.974. .

Arfe. 29. — Comuniqúese»- publíquese, insértese en 
en el Registro Oficial y archívese.

■ ESCOBAR CELLO
José M. García Bes

Es Copia:
Lina Bianchi de López, ■ . '
Jefe de Despacho de A. >S- y Salud Pública
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■: DECRETO N9 1589—A.' • ¿. :
• Salta, Marzo 13 ¿de 1962:.
Expte. N9 4ÓÍ—62.
'Visto en este expediente: la factura de 

la Clínica‘Claudio Befnard, por lá suma 
total de $ 26.040 m|n., por atenciones y 
electroencefalogramas efectuados en ba- 
se a órdenés médicas, durante el mes de 

'■ enero de 1962, de acuerdo al Contrato 
aprobado mediante Decreto N9 21.095 dé 
fecha I9 de noviembre de 196Í;

Por. ello y atento a lo informado por 
la Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta •
- .' .. ..’ DECRETA

Artículo l9 — Apruébase la factura de 
la Clínica' “Claudio Bernard”, por la. su
ma total .de $ 26.040 mjii. (Veintiséis 
Mil Cuarenta Pesos Moneda Nacional), 
correspondiente' al mes de- enero de 1962, 
por atenciones y electroencefalogramas 

■ efectuados en base a órdenes médicas 
adjuntas, de acuerdo al Contrato apro
bado mediante Decreto N9 21.095 de fe
cha l9 de noviembre de 1961.

Art. 29 — Por Tesorería General, pre
via intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese a favor de la 
Dirección de Administración del Minis
terio de Asuntos Sociales y. Salud Pú
blica, la cantidad dé $ 26.040.— m|n" 

. (Veintiséis Mil Cuarenta Pesos Moneda 
Nacional), a fin de que la - misma pro
ceda a cancelar la factura aprobada pre- 

/ cedenteinente, con’ imputación al Anexo 
E—- Inciso 1 ■ “Ministerio”— Item 2 —■ 
Otros Gastos— Principal a), 1— Partida 
Parcial 25, “Honorarios y Retribuciones 
a Terceros”, del Presupuesto vigente.

Árt. 3o. — 'Comuniqúese,, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO
José M. García Bes.

• .Es copia: . ¡ ’. /
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho' de Asuntos S. y S.' Pública

DECRETO N9 1590-A.
Salta,' Marzo 13 de 1962.
Expte-. N9 38.274—62. ’
Visto el Decreto N9 7.596 de,.fecha 27 

de julio de 1959, mediánte el cual se ad
judica todo el inmueble individualizado 
como Lotes Nos. I9 Ib. Parcelas 29 y 39 
—Catastros.'Nos, 23.067 y 23.066— Man. 
zana 55a. Sección D —Salta-—. (Capital), 
a favor del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, para el funciona
miento de un Dispensario o Sala de Pri
meros Auxilios o para cualquier otro ser
vicio social que se estime necesario, de
jándose .establecido qué por Escribanía 
de Gobierno se. otorgará las correspon
dientes escrituras sin cargo alguno, sien
do dicho decreto refrendado -por S. S. 
el Sr. Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas; y ■
' —Considérando:
f Que el derecho de propiedad de los 

inmuebles- fiscales es ejercido por el P. 
E. en forma general e indiscriminada y 
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no corresponde la adjudicación exclusiva 
al Ministerio mediante Escritura. Públi
ca, ya que es su legítim o propietario de 
acuerdo a lo establecido en 'el artículo 
82 de la Ley ’N 9 765 ¡57;

Por ello, teniendo en cuenta lo infor
mado por el Tribunal de Cuentas a fo 
jas 1 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

D E C R E T A

Artículo 1- —  Déjase sin efecto el ar
tículo 2o del Decreto N 9 7596 de fecha 
27 de julio de 1959, de acuerdo a lo ex
presado precedenicmente..

A lt. 2°. —  Comuniqúese. publíquese, insértese 
fu  el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO  
José M. García Bes

- E s C o p la ;
Lina bianchi de López

Jefe  de D e sp a ch o  de A su n to s  S. y S. P ú b lica

D E C R E TO  N 9' 1591— A .
Salta, Marzo 13 de 1962.
E xpte . N 9 2243— A— 1961 (N os: 5142| 

59 y 4347|59 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la P rov in cia ).

V isto las Resoluciones N os: 312— P— 
61 y 126— J— 62 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, por las 
que se acuerda pensión a don Feliciano 
Alcalá, en su carácter de padre a cargo 
exclusivo del afiliado Inocencio Alcalá; 
fallecido en acto de servicio: y 

*—Considerando;
Que con la documentación respectiva 

'se encuentran probados: el. fallecimiento 
del causante ocurrido el 29 de enero de 
1958. a consecuencia de un accidente su
frido en el desempeño de sus funciones 
como Oficial de 'P olicía  y el carácter de 
parentesco alegados por el peticionante;

Por ello y atento a los informes, cua
dro jubilatorío, cómputo de pensión que 
corren de fojas 38 a 59 y  a los dictáme
nes del Asesor Letrado de! Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública a ío**

• jas 55' y 56,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :

Artículo 1 Apruébanse- las Resolü* 
dones N os: 312^— P del 27 de agosto de 
1961 y 126—-J del 8 de febrero de 1962* 
dictadas por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por las que 
Se acuerda pensión a don Feliciano Al" 
calá, en su carácter de padre a cargo del 
afiliado Inocencio Alcalá, fallecido en 
acto de servicio, a. liquidarse desde la 
fecha del deceso.

Art. 2?. —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
al li^gistro O ficial y A rchívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. Gáreía Bes

Es C op la !
I>ina B ia n ch i de
¿Tefe de D esp a ch o  de A . $ . y S a iüd  £ ü b lic a

0 D E C R E T O  N 9 1592— A .
Salta, Marzo 13 de 1962.
Expte. N- 2413— P— 1962 (N os: 1610¡ 

53, 5056¡61 y 2892L54 de la Caja de Jir 
blaciones y Pensiones de la Provincia).

V isto la Resolución N 9 138— J de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, que reajusta la jubilación con 
cedida a don Pedro Estratón Pérez, por 
Decreto 12187|54, con la computación de
1 año, 1 mes y 1 día de servicios recono
cidos por la Caja Nacional de Previsión 
del Estado por resolución' de fecha 3 de 
noviembre de- 1901, los nue. no estaban 
incluidos en e l : cuadro jubikitono primi
tivo ;

Por ello, atento al nuevo cuadro jir  
bilatorio . e informes de fojas 46 a 48 y 
a lo dictaminado por el Asesor Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase la Resolución 
N 9 138— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la- Provincia, de fecha 15 
de febrero de 1962, que reajusta la jubi
lación de don Pedro Estratón Pérez — 
Mat. Ind. N 9 3.933.810. . :

A rt. 2«?. —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
“ i Registro O ficia l y  A rchívese.

ESCOBAR CELLO  
José M. García Bes

fis  copla:
Lina Bianchi de Lóp@2 

Jere de D e sp a ch o  de A su n tos  g . y S. P ú b lica

D E C R E TO  N 9 1593— A .
Salta, Marzo 13 de 1962.
Registro de Notas N 9 5146(62.
V isto que por Decreto N 9 1393 de fe

cha 26— 2— 62, se declara vacante el car
go d̂e Auxiliar Principal — Médico Re~ 
gional de la localidad de Salvador Ma- 
zza, a partir del día 2ó— 1— 62, por fa
llecimiento de su titular D r. Gabriel Ibá- 
ñ ez ;

Teniendo en cuenta que el Departa" 
mentó de Personal informa que de acuér 
do al testimonio de defunción existente, 
en el mismo, el citado facultativo ha fa* 
llecido el día 20 de enero del año en cur
so;

Por todo ello,
El Interventor Federal de la Provincia

de Salta 
D E C R E T A

Artículo i 9 —  Déjase debidamente 
tablecido que se declara vacante el car- 
go de Auxiliar Principal -—M édico Re" 
gional de la /localidad de Salvador Ma* 
zza. por fallecimiento de su titular Dí\ 
Gabriel Ibáñez, a partir del día 20 de 
enero del año en curso y no com o se 
consignara mediante Decreto N 9 1392 de 
fecha 26— 2— 62.

, Art. 29. —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese. •

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Lihá ÉiancHi de LópéS 
Jeté de D e sp a ch o  de A su n tos  S. y S . t 'ü b líc a

D E C R E TO  N9 1594— E.
Salta, Marzo 13 de 1962.
V isto que Dirección de .Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
el Certificado N9 3 — de Ajuste Provi
sorio (Liquidación de Variaciones .de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), co 
rrespondiente a ia Obra: ‘ 'Construcción 
Escuela Primaria de 5 Aulas en Laguna 1 
Blanca (D pto. A.nta)” , emitido a favor 
del Contratista señor Juan Catalano, por 
la suma de $ 33.991.—  mjn., la que se 
encuentra comprendida en el Plan de * 
Edificaciones Escolares del Consejo Ge  ̂
neral de’ Educación de la Provincia;

Por ello,

E l . Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A

. Artículo I 9 — Apruébase el Certifica* 
do N9 3 •— de Ajuste Provisorio (L iqui
dación de Variaciones de Costo de Ma
no de Obra Ejecutada), correspondiente 
a la Obra: “ Construcción Escuela Pri
maria de 5 Aulas en Laguna Blanca 
(D pto. A nta)” , emitido por Dirección de /  
Arquitectura de la Provincia,, a favor del 
Contratista señor Juan Catalano, por la 
suma de $ 33.991.—  mjn.

-Art. 2o. —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
eu el Registro O ficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

PntilQ *
’ E2. A N T O N IO  Ü tm A N

JEI*E DE DESPACHÓ .
S u b secre ta ría  de O bi'as Pábüe&S

D E C R E TO  No 1595.—G;
Salta, Marzo 14 de 1962.
V isto la necesidad de arbitrar los fon* s 

dos necesarios para la retribución a los 
chóferes que condujeron desde Buenos 
Aires los treinta ómnibus Ford Thames 
carrocería W ayne, adquiridos por la Pro 
vincia al Gobierno de la N ación; y

— Considerando:
Que por razones de economía, respon* 

sabilidad y competencia profesional s e . 
han .contratado para dicha conducción 
los servicios de chóferes profesionales 
de “ Transportes de Buenos Aires’*, te
niendo en cuenta que el importe, de d r  
.cho gasto será reintegrado a la Provin
cia, en el acto dé adjudicación de dichas 
unidades;

Por Mió>
El IñtéNéi'itóí4 Pédéfeíl dé lá PfóVitiCia 

de Salta
Eli Acuerdo Geñerál dé Ministros 

D E C R E T A

Artículo 1*. Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia, li
quídese por su Tesorería General la su* 
ma de Seiscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 600.000.—  mjn.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Asimtos Sociales y Salud Pública, pa
ra el pago de los servicios profesionales 
a los cóíeres contratados para la conduc
ción de los ómnibus de referencia, con 
cargo de rendición de cuenta y conforma
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Art. 2<>. —  Comuniqúese, publíquose, .insertes 
en ' el 'R eg istro  Oficial y archívese.

ESC'OBAR CELLG 
Francisco Luis Martói

. E s co p ia : ~ '
M. Mirtha Aranda de Urzagasti.

‘ J efe  S e cc ió n  
M in isterio  de G ob iern o , J, e I.. P ública .

BOLETIN OFICIAL' t

a las cláusulas, del convenio celebrado 
entre la Provincia y “Transportes, de 

•Luenos Aires” .
Art. 29 —  El gasto de referencia de

berá imputarse al Anexo E—  Inciso I—■ 
Item 2—  Otros Gastos—  Principal a) 
l-r- Parcial 25— ¡ Orden de Disposición 
de Fondos N 9 112 del Presupuesto — . 
E jercicio vigente.

A rt. 3 o. —  C o m u n iq ú ese , p u b líq u e se , insertes/? et> 
rl Registro O fic ia l y  A r ch ív e s e .—

E SC O B A R  C E L L O  
Francisco Luis Mar tos 

José M. García Bes 
Juan José Esteban

tss copia!
Rene Fernando Soto 

Jeft! de Deapa.cho de G ob iern o . J. e I. P ú b lica

D E C R E TO  N 9 1598— G.
Salta, Marzo 14 de 1962.  ̂ ' .
V isto la necesidad de asegurar por to1* 

dos los medios ia absoluta prescindencia 
del Gobierno de la Intervención. Federal 
en el proceso electoral, y

— Considerando:
Que todo agente de la Administración 

Pública debe mantenerse ajeno al que- 
hacer eleccionario;

Que debe asimismo evitarse toda sus
picacia respecto del uso y manejo de los' 
vehículos oficiales;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

D E C R E T A

Artículo Io —1 Déjase establecido que 
a partir de las 13 horas del día viernes 
16 de marzo del año en curso, los vehícu
los oficiales de esta Capital, s.erán esta
cionado .s hasta la finalización del acto 

.electoral? en ia Plaza 9 de Julio.
Los vehícúlos de igual carácter que 

se hallaren en ese momento a más de 
100 kms. de. la Capital, serán concentra
dos frente a la Municipalidad o Comi
saría de Policía más próxima al. sitio 
donde .se hallaren.

‘ A rt. 2(? —  Enclávense de esta obliga-* 
d o n . los vehículos afectados .a funciones 
específicas impostergables tales como a ni 
hu laudas, automotores de 1a Policía dé 
La Provincia, unidades - encargadas del 
transporte de mercadería5* perecederas y 
Ins..afectadas a las tareas del Comando 

: Electoral y a las que realiza ía H on on r 
ble Junta Electoral de la Nación y del 

v Honorable Tribunal Electoral de la Pro 
yin cía. \

A rt. 'í° —* Establécese asimismo que 
los vehículos pertenecientes a distintos 
organismos oficíales del interior de la 
Provincia deberán ser concentrados fren 
í.e al local de la Municipalidad del sitio 
donde se hallaren.

Art. 4 °. Comuníqiieso, publÍQüeSo, hisértfisé én 
sJ Rrglr.tvn Of.iVuil y At’f'.hlvnso.

ESCOBAR CELLO 
Fraílaselo Luía Marios

lDs copia?
R s n é  F z f i iñ ñ c k  M o  

■ fjuJLc de D osparlm  de GujJlaf.Ofy tíi £ f» P ú H 'f ’á

D E C R E TO  N- 1599— A .
SaUa, Marzo 14 de ,1962.
Memorándum N9 93.
Visto el Decreto N9 223 • de fecha 7 ' 

de diciembre de 1961, por el cual se ‘ de
signa al doctor. Ricardo A . López Fi~ 
gueroa en el cargo de Auxiliar Princi
pal — Jefe de Servicio en el Policlínico' 
Regional de Salta “ San Bernardo” , te
niendo en cuenta las necesidades de ser
vicio y lo manifestado en Memorándum 
N-' 93 que corre a fojas 1 de las presen
te:'. actuaciones;

Por ello y atento a los informes de 
Oiicina de Personal y Dirección de A d 
ministración, respectivamente, de ese D e’ 
parlamento de Estado, ■ •

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

D E C R E T A

Artículo l 9 —  Dejase sin efecto el 
Decreto N9 223 de fecha 7 de diciembre 
de 1961, mediante el cual se designaba 
Auxiliar Principal — Jefe de Servicio del 
Policlínico Regional de Salta “ San Ber* 
nardo”— , al doctor Ricardo A ; López 
Figueroa.

A rt . 29 —■ Desígnase a partir de la 
.fecha del presente decreto, Auxiliar 3<J 
•—Medico Asistente del Servicio, de R e
conocimientos Médicos y Licencias— al 
doctor Ricardo A . 'L óp ez  Figueroa y 
en reemplazo del doctor Luis Canónica, 
que renunciara.

A rt. 39 —  Déjase establecido que el 
doctor Ricardo A . López Figueroa, con 
tinuará desempeñándose con carácter 
“ Ad-honorem ” en los siguientes cargos: 
Jefc de Consultorio de Patología Cervi
cal y Urología Femenina y Encargado 
del Servicio de Oncología Genital Feme 
nina de la Maternidad Modelo “ Luisa B. 
de Villar” , dependiente del Departamen 
to. de Maternidad e Infancia.

A rt. 49 —  El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2° del presente decreto deberá a- 
tenderse con Imputación al Anexo E — 
Inciso -17—  Item. 1— Principal a) 1 — 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

A rt  5" — Comuniques©, pitblfqtiese, insér
tese t.n el Hegistro Oficial y  Archívese.

E SC O B A R  C E L L O  
José M. García Bes

Es copla:
Lina Binnclii ci«

/el>: de Dp^pnrhn Asuntos &. y 55 Pfihlh'a

D E C R E T O .Ñ 9 loÜO— G.
Salta, Marzo 14 de 1962.
Vista la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de' la Provincia. 
áz Salta 

D E C R E T A

Articulo i'1 -— Acéptase la renuncia 
presentada por el doctor Germán Osmat 
Galfrascoli., al cargo de Secretario Pri
vado de S. S. eí señor Ministro de do* 
bienio, justicia e Instrucción Pública, a 
partir deí día 14 de marzo t!d ano en. 
tainso y dánseíe las gracias por los s é f ’ 
yk ioe prestado®» ' ’ .

Desí p;n ase Subsecreta-
í A

D E C R E TO  N9 1601— G.
Sa.lta, Marzo 14 de 1962.

El Interventor Federal de la Provin¿iju|
de Salta 1

D E C R E TA
Artículo l 9 

rio de Instrucción Pública y Cultura, !dél‘ 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins- 
trucción Pública, al doctor Germán Os- 
mar Galfrascoli — C. 1918 —  M . I . NV.| 
2.378.969—  y a partir del día 15 de mar|í 
zo del año en curso.

Art. 29 :— Comuniques^, publíquese, insértese eny,;f| 
el Repistro Oficial y  A rch ívese. '

E SC O B A R  C E L L O / 
Francisco Luis Martes

E s co p la :
M. M irtlia  A ra n d a  de U rza ga sti 

Jí-fe S ección  
M in isterio  de G ob iern o , J. é I. Pútnica»

D E C R E TO  N 9 1602— G.
Salta, Marzo 14 de 1962.
V isto el contrato suscrito entre' S. S. 

el .señor Ministro de Gobierno, Justicia' 
e Instrucción Publica, • doctor- Francisco 
Luis Marios y el ingeniero civil Rafael ' 
Patricio Sosa.
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
D E C R E T A

Artículo l 9 —  Apruébase el, contrato  ̂
suscrito entre S. S. el señor ' M inistro'{ 
de Gobierno, Justicia e Instrucción T ú- * 
blica, doctor Francisco Luis Mar tos y ' 
el ingeniero . civil Rafael Patricio Sosa, 
en. la ciudad de Salta, a los nueve días ; 
de marzo del año en curso, mediante eL, 
cual además de las funciones de Direc" 'j 
tor Honorario del Museo Colonial, H isO  
tórico y de Bellas Artes, qu,e viene das” ' 
empeñando el Ing. Rafael P . Sosa, se. 
le confían trabajos especiales -a partir 
del día. I9 de noviem bre.de 1961, ten™ 
dientes a la divulgación de la vida y obra 
de proceres, con preferencia de aquellos 
menos conocidos, con una remuneración 
mensual de Ocho Mil Pesos Moneda Na 
ci:onal ($ 8.000.*— m jn .).

A rt. 29 —  El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden” 
teniente deberá imputarse a la partida 
respectiva del presupuesto vigente del 
Museo Colonial, Histórico y de Bellas 
Artes.

A rt. 39 —  El presente decreto será re* 
fren dado por el señor Ministro de E co ° ' 
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4<?. — ■ Comuniqúese, publiques©, insértese 9U 
p1 Registro Oficial y A rchívese, • 1 >.

E SC O B A R  C ELLO  
Juan José Esteban

Es copla : s i
M, Mirtha Aranda da UrsagaO'!)

Jefe Recatón ,
M in is te r io  (te <3üt;:¡érno^ j .  « i ,  v fib U s a  ‘

I
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D E C R E TO  N 9 1603— A .
Salta, Marzo 14 de 1962.
Expíe. N ? 38.3/2— 62.
V isto el informe presentado por la Ins 

pección dc Farmacia, relacionado con la 
nota elevada por el Sr. Héctor F . R o 
ías; propietario de la Farmacia “ La Quí
mica''’ de esta ciudad, en la cu a] informa 
que se encuentra en trámite de venta 
dicha farm acia; y 

— Considerando:
Que la Ley 1377 (original 96|33) que 

permitía dicha transferencia siempre que 
¡a farmacia estuviera, bajo la dirección 
y responsabilidad inmediata de un far
macéutico, ha sido derogada por Ley N- 
3742 |ól;

Que el Decreto N- 6204 de fecha 28] 
4159 que modificaba! e l . A rt. 29 del D e - 
creto N 9 8/5 de fecha 27|6|58 en la si
guiente form a: “ Suspéndase hasta tanto 
se dicte la Ley respectiva, la apertura 
de nuevas farmacias, Unicamente podrán 
hacerio profesionales farmacéuticos” , tam 
bien ha sido derogada por Decreto N 9 
13.585 de fecha 2 de agosto de 1960;

O ue al rio exis.tir actualmente en esta 
Provincia Ley ni reglamentación que 
proteja y fiscalice el ejercicio de la Far
macia y hasta tanto se dicte la regla
mentación respectiva;, al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública le cora 
pete ia defensa de los derechos profe
sionales del farmacéutico, teniendo en 
cuenta las disposiciones, nacionales en- vi
gencia que establece “ que sólo podrán 
establecer nuevas farmacias los fariña* 
céuticos que posean 'diplomas otorgados 

' o revalidado por Universidad Nacional” ; 
Por todo elle y atento a lo expuesto 

por Inspección de Farmacia con fecha
2 de marzo del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
; D E C R E T A

Articulo 1° —  Déjase establecido que 
únicamente los Farmacéuticos podrán, 
instalar o comprar farmacias eri esta

• Provincia, hasta tanto se dicte la Ley 
y reglamentación respectiva,

Art. 2 o, —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
ei' el R eg istro O ficial y  archívese.

E SC O B A R  C E L L O  
José M. García Bes

E s C o p ia :
Lina Bianchi de Lópéa

Jefe de. Despacho de A. S. y  Salüd Pública

’ D E C R E TO  No 1604— É.
Saíta, Marzo 15 de 1962.
V'isto la renuncia presentada,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A  
Artículo l 9 —  Acéptase la renuncia 

presentada por el. señor Manuel Lupión» 
al cargo de Vocal del H . Directorio del 
Banco Provincial ‘ de Salta* agradecién
dole la colaboración prestada.

Avt.  2 <í. —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro O ficial y  archívese.

E SC O B A R  C E L L O  
Juan José Esteban

E s 'co p la :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M in is te r io  de 13. F . 3 O. P .

D E C R E TO  N« 1605— E .
Salta, Marzo 15 de 1962.
V isto estas actuaciones en las' que la 

Oficina de Compras y Suministros del 
Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas solicita autorización pa
ra adjudicar en fnrma directa a la firma 
I. B. M . W orld Trad'é Corporation, ía 
provisión de 350.000 fichas y 45 cintas 
con destino a las máquinas de contabili
dad que funcionan en. el Departamento 
de Compilación Mecánica de Contaduría 
G eneral;

Por ello, y estando el presepte caso 
comprendido en las disposiciones del ar
tículo 559 inciso g) de la Ley de Con
tabilidad, 1 
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
D E C R E T A  

Artículo 1- —  Autorízase, a la Oficina 
de Compras y Suministros del Ministe* 
rio de Economía.. Finanzas y Obras Pú
blicas, a adjudicar en forma directa a la 
firma I. B . M . W orld  Trade Corpora
tion, la provisión de 350.000 fichas y 45 
cintas con destino a las máquinas de con 
tabilidad del Departamento de Compila* 
c.ión Mecánica de Contaduría General, 
de conformidad a la propuesta presen
tada por la mencionada firma, y al pre* 
ció total de $ 106.760.—  nVn. (Ciento 
Seis-M il Setecientos Sesenta Pesos M o
neda N acional).

.A t̂. 2<?. -T- Comuniqúese, publíquese, insértese en 
uj Registro Oficial y Archívese.

E SC O B A R  C E LLO  
Juan José . Esteban

E S  C O P I A :
Santiago Félix  A lonso  Herrero
Jefe de D esp a ch o  del M in ister io  de E. F .  y O. P.

D E C R E TO  N* 1606— E . ‘ ' 
Salta, Marzo 15 de 1962.
Expte. Ñ* 3079— 61.
V isto estas actuaciones relacionadas 

con el concurso de antecedentes efectua
do por la Dirección General de Rentas 
para proveer el cargo de Receptor Fis* 
cal en el Departamento de Rosario de 
Lerma, conforme a las disposiciones de. 
la Ley N ’  3588¡61; y 

— Considerando:
Que según constancias que obf&ft Sil 

aütoái se desprende que el único aspiran 
te que dió cumplimiento a los requisitos 
exigidos por la mencionada ley, y cuyo 
ex ilien  resultara satisfactorio, es el se
ñor José S im ón ;
' Por ello, y atento a io informado por 

la Dirección* General de Rentas,
Él Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
D E C R E T A  

Artículo 1 • —  Desígnase Receptor Fis 
cal en el Departamento de Rosario de 
Lerma, al señor José Simón, ,L . E . N9 
3.908.792, clase Í925, de conformidad a 
las disposiciones de Ía Ley N ? 3S88|61.

Avt. 20 . —  Comuniques©. publíquese, insértese 
en el R&gistro Oficial y  drehívéstí.

E SC O B A R  C E LLO  
Juan José Esteban

eo îá :
Santiago  F é lix  ÁloriáO H e rre ro .

Jefé dé Despacho del M in is te rio  de ,E. F . y O. P,

' rE C R E T O  No 1607 — E—  -
SALTA, M arzo 15 de 1962. • ?
Expediente N? 2056|1961. ? • !

• V isto estas actuaciones en. las que la señora Gua
dalupe. G. de M orales, con dom icilio on calle Las 
Iieras 1463 de esta ciudad, solicita una parcela f is 
cal para construcción de su vivienda por cuenta- p ro 
pia, conform e a disposiciones de la ley  n<? 1 3 3 8 ; ‘ y : 

CO NSIDERANDO:

Que la parcela  individualizada por la recurren
te ha sido adjudicada m ediante decreto n<> 34803 
de fecha 16¡6|55, a favor de doña Felisa  S. de O r
tega, quien a pesas del tiempo transcurrido no ha 
saldado el importe del preció  de venta, no form alizo 
conveni0 alguno, ni ed ificó  dentro de lo¡j térm inos. 
establecidos, circunstancias quei anulan autom ática í ■fe 
mente dicha promesa de venta' de acuerdo a d is- 
l'osicioií,e'S legales sobre la m ateria ; -

Que la  recurrente lia probado debidamente que 
careco de bienes inmuebles com o asimismo sus recu r
sos económ icos son lim itados, por lo que estaría com 
prendida en las disposiciones legales en v ig o r ;

P or ello, atento a lo inform ado p or D irección  
General de Inm uebles, 10 resuelto por la Junta- de 
Catastro y  lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobiernoj .

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A
A rtícu lo lo . -— Anúlase la promesa de venta. dis*> 

puesta por decreto n$ 14.803J55, a fa v o r  de doña 
F E L IS A  S. DE ORTEGA.

Art. 2 <?. —  Autorízase al D irector General de I n 
muebles a suscribir con la señora GU ADALU PE C A - v ■ 
YO JA D EM O RALES, M .I. N 1? -3.026.669, con dom i
cilio en cal'le Las H eras 1463 de esta ciudad, el a n -  
cecontrato de venta correspondiente a la parcela 12 
de la manzana 57— sección  A — Catastro ,13.755 do 
la. Capital, con una superficie  de 474 metros cuadra-, 
dos, al p reci0 de $ 10.067,76 m|n. (D IE Z  M IL  S E 
SENTA Y  SIE TE  PE SO S CON SE TE N TA Y  SEIS 
CE N TA V O S-M O N E D A  N A C IO N A L), conform e a l t e s -  ' 
to aprobado por los decretos n<?s, 4681|50 y  551|5S, 

Art. 3 .̂ —  L a autorización conferida por el ar
tículo anterior, tendrá una duración dc treinta (3 0 ) 
días a contar desde la notificación  a la interesada 
denunciado en la D irécción  General de Inmuebles» 
en caso contrario, desde su pu b licación  en  el Bo-v 
letín  Oficial.

Art. 4?, —* Pasen las. presentes actuaciones a la 
D irección  General de Inmuebles a sus efectos, y  en 
bu oportunidad, a Escribanía de Gobierno a fin da 
que se l ib r e . la correspondiente escritura ttaslaÜY^ 
de dominio.

Art* —  C om uniqúese* püblíq.ucti.0, in sétV  
tese en til. Keiiist.ro Gilic'ial y Arehíveee»

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

• E s COpÜLl
Sa ntia go Félix A lon so  Merrsr©
Jeie ue .uespachu uel M in isterio  de. iS* Ú i  Aí\

rE C R E tÓ  14o 1668 . f
SA LTA , Marzo 15 de 1962» ................
Expediente N? 2265|1961j ^
V isto  este expediente en &bii* ÍPÁSCÜALi

CIO TTA solicita la adjudicación  do ana parcela, f is 
cal ubicada en. esta capital para destinarla a la 
construcción  de su vivienda fam iliar, de acuerdo a.
lo establecido en la ley 1338; y,

CON SIDERAND O: ' ~  ,

Que la pái‘cé la  individu«iU:-ada por el recurren
te ha sid0 adjudicada m ediante decreto n? 13555¡55: 
a favor de don Erw in L eón  Ijja rz , quien a pesar del 
tiempo transcurrido no ha saldado el im porte del 
precio  de su venta, no form alizó convenio alguno^ 
ni ed ificó dentr0 de los. términos establecidos, ch >  
cunstancias que anulan automáticamente dicha p ro 
mesa de venta de acuerdo a disposiciones legales so^ 
bre la m ateria; |

Que el recurrente lia probado debidamente quq 
carece de bienes inmuebles como asimismo jsus rscur^ 
sos económ icos BOU limitados* p or lo  que estaría. com«» 
£Í‘&ndido en las disposiciones l 0§'e,lg<j vlgQv;

, Por ello, atento á la i&füilíUldü por Ift Dii'ejfa
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c\6v General de Inmuebles, lo resuelto por la Jun
ta de C atastr0 y  lo dictaminado p o r . el «eñor Fiscal 
de Gobierno, j  ^

«El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :
Artícu lo I? . —  D éjase sin efecto la adjudicación 

dispuesta a favor - de don E n vin  L eón  Ijja rz  por de-
• creto n*? 13555 del 25 de £ebrer:o de 1955.

Art. 2 1?. —  Autorízase al D irector General de In 
muebles* a- suscribir con „ el señor PA SC U A L CIO - 
•TTA, L .  E .  N 1? 7.244.049, con dom icilio en calle 
D elfín  Leguizam ón n<? 931 de esta ciudad, el ante
co n tra to  de venta correspondiente a ’ a parcela 22 
de -la. manzana 116a— S ección  E'— oatastr0 31132 de 
L* capital, con una superficie de 230,75 metros cua
drados, al precio  de $ 10.993.—  m|n. (d iez mil n o 
vecientos n o v e n ta  y  tres pesos moneda nacinal) con 
form e al texto aprobado por los decreioa n<?s. 4681| 
56 y  551|58.

A rt, 3"?. —  La autorización conferid? por el a r
tículo anterior tendrá una duración  de treinta (30). 
días a contar desde la notificación  al interesado del 
presente decreto, siempre que tenga doiuicilio denun
ciado en la D irección  General de Inmuebles, en  c a 
so contrario, desde s¡u pu b licación  en el B oletín  O fi
cial.

Art. 4.9. — . Pasen las presentes actuec-ipnes a la 
D irección  G eneral de Inm ueble» a sus efectos, y  en 
j?u oportunidad, a Escribanía de G obierno n fin  de 
que se libre la correspondiente escritura traslativa 
de dominio.

d í u  —  CCummUiUtíse, pub líqu ese, ins^i 
« íi  e l K e ^ w t r y  u n c i a l  y A ic iu v e a f l .

ESCOBAR CELLO  
Juan José Esteban

Es copla:
S an tia go  F é lix  Á len ao  H errero
¿ « ie  üe D esp a ch o  ü«i M in ister io  üe E . F . y  O. P ,

cTante 2? del Destacam ento Forestal Orán dependien
te de la D irección  ¿le Bosques y  Fom ento A g rop ecu a 
rio, con anlcriovida al dia 22 do febrero ppdo.

Art. 2 .̂ —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el R egistro O ficial y  archívese.

E SC O B A R  C E L L O
"Juan José Estéban

e s  c o p ia  í
S a r a s o  F élix  A lonso H errero.
Jzíe de D espacho del M inisterio de E.F. y  O.P.

D ECRETO  N? 1610 — E— > . 
SA LTA , M arzo 15 de 1962. 
Y l'STO  la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de 
de Salta. 

DECRETA

Art. ,4<?. —  Comuniqúese, publíquese, insértese en • 
al R egistro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO  
Juan José Esteban

E s Copia:
E . A N T O N IO  D U R A N  

JEFE* DE DESPACHO 
S u b se cre ta r ía  de O bras P ú b lica s

DECRETO Ko 1611 —  E—
SA LTA , M arzo 15 de 1962.
Expediente N1? 3520j60.
V IS T O  que Adm inistracción  General de Aguas* de 

Salta mediante Resolución N*7 1396 de fecha 31 de 
octubre 1960 solicita la  designación  del Sr. Esteban 
P a ció  para desem peñar las funciones de M ontador 
de M otores Diesel, con la rem uneración mensual es
tipulada en la L etra  ‘ ‘N ”  del Convenio de Luz y 
Fuesrza;

P or ello y  atento las necesidades de servicio e x is 
tentes, „ -

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

DECRETA
Artícu lo 1*? —  D esígnase por el término de 3 m e

ses, en carácter de prueba, al señor ESTE BAN  D A - 
CIO, clase 1921, C . I .  N<? 2.265.589 P olicía  de Ca
li i tí: 1 Federa1, para que tenga a su cargo las f ’.m cio- 
t.-es do montador de M otores D iesel, coa la  rem ude, 
¡.rv-lón mensual que, establece la Letra “ N,í ¿ 2] con-* 
venio de Luz y  F u erza  en v igor,

¿vrl. 2v. — ■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
•írt el Registro Oficia) y archívese.

DECRETO N<? 1609 —  E «~
SA LTA , M arzo 3 5 de 1962.
E xpediente N<> 800— 1962.
V isto  estas actuaciones en la s  qua la JDirección 

de Bosques y  Fom ento A gropecuario solicita liqu i
dación de la suma de $ 3 0 0 .0 0 0 .—  m¡n. para ser 
invertida en el arreglo de los vehículos afectados a 
la Campaña de Ltwb * contra la Rahis Paresiante;

P or ello, y  atento a lo inform ado por Contduría 
General/  ̂ • i, 11

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

DECRETA
A rticu lo lo . —  Con intervención  -de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a favor 
de la D IRECCION T E  BOSQUES.. Y  FOM ENTO A -  
GROPECUARIO, con cargo de oportuna rendición  da 
cuentas, la suma de $ 300.000.—  m|n, (T R E SC IE N 
TOS M IL  PESO S M ON ED A N A C IO N A L), para su 
inversión  en el‘ concepto precedentem ente indicado, 
debiendo imputarse esta erogación  al Anexo C—  I n .  
d s o  V I I —  OTROS G ASTOS— • Principal a ) l —  P a r 
cial 42—  Orden da D isposición  de Feudos n? üv, 
¿el Presupuesto vigente»

Art, ‘¿v. —  Comuiuquese, publíquese, insértese 
■U’fl el lieg istro  O ficial y  arclfívsse.

ESCOBAR CELLO  
Juan José Esteban

E S  COPIA t 
S antiago F é lix  A lonso H ePfüfd
Jeíe  de D e sp a ch o  del M in is ter io  de E.  F . y O. P

ESCOBAR CELLO  

Juan José Esteban

Es Copla:

i

i

■%
í

la Provincia

Art.ícul0 1<?. —  Acéptase la renuncia prégéntacU 
jpQí J & 9V  EU 9E BIO  BE N ITE2, til 6^|p ds Agu

E. ANTONIO D U R Ak  
JEFE DE DESPACHO 

S u b s e c r e t a r ía  d e  O b r a s  P ú b li c a s

DECRETO No 1612 — E—
SALTA, M arzo 15. de 1962.
Expediente N? 844j62. . j :
V ISTO  que la Empresa Constructora Frllegrin i y 

Doyle solicita la sustitución del deposito de garan
tía retenido al abonársele el Certificado N? 1— 7’ a r- 
cial correspondiente a  la Obra denom inada: “ Cons
trucción  ed ificio  local policia l en la ciudad de G e
neral Güemes”  por la carta fianza -brincaría otorga
da a su favor por el Banco Provincial de S a lta ;

P or ello y  lo inform ado por Contaduría General 
de la P rovincia , ■ I ■ í

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :
A rtícu l0 lo . •—  Acéptase la sustitución del dépóa 

sito de garantía retenido a la Empresa Constructora 
PE L L E G R IN I y  D O YLE al abonársele el C ertifica 
do N? 1—  Parcial correspondiente a la Obra “ Cons* 
f lu cc ión  edificio  local policial en la ciudad de G éne- 
l’al G üem es” , por la carta fian zá  barcaria otorga.* 
da a su favor por el Banco Provincial de Sal-ta, pot 
la silm d0 $ 90.138',42 m|n. j

'A r t .  2?. —  P re c ia  intervención  de Contaduría G e- 
Jiñi4al de la Provincia  y. por su Tesorería Ganeral, 
liquídese y  páguese a favor de la  Dire.nritfn de 'Ay- 
tfcctUra de la Provincia, la suma de $ 90.138>43 
(N O VE N TA M IL CIENTO T R E IN T A  Y  OCHO P E - 

. fíÜS CON 431100 M OHEDA N ACIO N AL) para  que 
éstá, con carg0 de oportuna rendición  de cuenta» la 
haga efectiva a la nombrada Empresa Constrticsoiu 
éü devolución del depósito de garantía cuya sastU  
ilición  pdi‘ la carta  fianza bancaria referida, fie ft- 
ceptft mediante él artículo 19 del presente decreto, 

A.tt4 89, —  L a erogación a qué xefiere el a is  
tSculo precedentem ente, B9 imputará a . la  cuentaí 
‘ ■CUENTAS E S K W tÁ M jS  —  D ütO S ITO S  EN S A .

¡ ', í '-.m

D ECRETO N9 1613 — E—  ;;
SA LTA , Marzo 15 de 1962.
Expediente N1? 661¡62.

V IT O  que D irección  de A rquitectura de la  P rovin 
cia eleva para su aprobación  y  pag0 si Certificado 
Ní» 2—  P rov isorio— , correspondiente a la • Obra: 
‘ ‘ Construcción Casa Parroquial en Joivuun V. G on
zá lez” , emitido a favor de los  Contratistas Esteban, 
y  Banchig S . R . L . ,  por la  suma de 8 9 .1 9 0 ,—  m|n.;

P or ello y atento lo inform ado por Contaduría 
General d? la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta 

D ECR ETA.
A rtícu lo 19, —  A pruébase el Certificado N'-- 2~— 

P rovisorio— , correspondiente a la O bra: , f CONS
TRUCCION CASA PA R R O Q U IA L EN JOAQUIN V. 
G O N ZA L E Z” , em itido por D irección  de Arquitectura . 
de . la Provincia, a favor de los contratistas seño- • 
res ESTE B A N  Y  B A N C H IK  S . R . L , ,  por la suma de 
$ 89.190,—  moneda nacional.

Art. 2 1?. —  Previa intervención de Contaduría 
General de la P rovincia  y  por su Tesorería General,

( liqu ídese y pagúese a favor de D IR EC CIO N  DE A R 
Q U ITE CTU R A DE L A  PR O V IN C IA , la suma de $ 
8 9 .1 9 0 .—  m|n. (OC H E NTA Y  N U EVE M IL CIEN
TO N OVEN TA PE SO S M ONEDA N A C IO N A L- par* 
que ésta, con cargo de rendir cuenta, proceda a can-, 
celar a los beneficiarios el im porte del Certificado 
aprobad0 precedentem ente, imputándose la erogación 
a) Anexo H —  Inciso I—  Capítulo I I I —  Título 10—> 
Subtítulo E—  Rubro Funcional II .» -~  Parcial 2—> 
i-ian cíe Obras Públicas atendido con fondos 
vinciales, del presupuest0 vigente.

Art. 39. —  Débase establecido que Contaduría Ge--» 
neral de la Provincia, por su Tesorería General, en 
oportunidad de precticarse la liqu idación  dispuesta 
precedentem ente reitendrá la suma de $ 8.919,—  %. 
en concepto del 1 0 %  de ganantía de obra sopre el 
certificado en cuestión, valor éste que será acredi
tado a la cuenta: “  CUENTAS ESPE C IA L E S DE-, 
PO SITO S EN G A R A N T IA ” .

Art. 49. —  Atento la excus^iciín form ulada a fs. 
5 vta. por el señor M inistro de Econom ía, Finanzas 
y  Opras Públicas, el presente decreto bt-ré. refren 
dado por el señor M inistro de Asuntos Sociales y, 
Salud Pública. /

■ . - i ‘¡ < !ÍÜ; 1
A rt. 5V —  Com uniques© , p u b líqu ese , insór» 

tese  en el R e g is tro  Quicial y A rch ív e se ,

p ro -

ESCOBAR CELLO  
Juan José Esteban

&s copla:
E. ANTONIO DURAN  

JEFE Í)E DE&PAeHé 
¡Subsecretaría  de UDraa PúbllC&íJ

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N p 10670 —  Solicitud de permiso para 
exploración y cateo de minerales en pri
mera y segunda categoría en uaa zona 
de dos mil,' hectáreas ubicada en el De» 
parlamento de Los Andes presentada 
por el señor Julio Enrique García Pinto 
m expediente múmero 3508 — G— el¡ día 
tirece de juiio de> 1960 a horas, nueve y 
cincuenta y c í d c o  minutos. 

La Autoridad Minera Provincial noti" 
fic-a a ios que se consideren con algún 
derecho para que la hagan valer en íq¡'9
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ma y dentro del término de ley. La zona 
peticionada se describe en la siguiente 
forma: cuatro unidades formarán un rec- 
tángulo de 2.500 metros de Este a Oes- 

.( te por 8.000 metros de Norte á Sud, el 
centro' de cuyo lado Oeste está situado 
a 2.500 metros al este .del mojón esqui
nero Sud — Este de la mina Berta. Ins
cripta gráficamente lá superficie solici
tada, resulta superpuesta eri aproxima
damente 91 has. a la mina “Alex”, Ex
pediente Número 1495 —C— 46 resul
tando una superficie libre estimada en 
1909 has- A lo que se proveyó. Salta, 15 
de febrero de 1962. Por presentado, por 
parte y en la representación invocada en 
mérito al poder que se acompaña al Ex
pediente 2710 -t-G—■, y por constituido ' 
domicilio. Regístrese, .publíquesé en ■ el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de Secretaría de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese y resér
vese hasta su 'oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas de la provincia de Sal
ta.

Lo que se hace saber a sus efectos. ■ 
Salta, -Marzo 21 de 1962 
Arturo Espe'che Funes 
Escribano — Secretario 

e) 26—3 al 6—4-—62

N'> 10576 — SOLICITUD DE PBBMISO PARA EX. 
FLORACION Y CATEO DE MINERALES DE ERI. 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL • DE. 
BARTAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA POR 
LA SEÑORA MARIA LUISA AL VAREE DE GUA. 
RESCHI EN EXPEDIENTE NUMERO 3618—A . EL s 
DIA VEINTIUNO , DE OCTUBRE DE 1960 A HO. 
RAS NUEVE.— •

La Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma *y  dentro del término de ley.— La 
zona peticionada se describe en la siguiente forma: 
Del esquinero Sudeste de la mina “Marcela”, por 
el límite Este de la misma mina al Norte se mide 
800 mts. a punto de partida (P.P.) —Desde allí se 
mide al Este 2.200 metros y al Sud 2.50Q metros, 
ue allí al Oeste 8.000 metros y al Norte 2.500 metros 
para desde allí, medir al Este 5.800 metros para He. 
gar al punto de partida, encerrando así las 2.000 
hectáreas solicitadas.— Inscripta gráficamente la su. 
porfíele peticionada, la misma se superpone en apro. 
ximadamente 1597 has. a los cáteos expedientes 3328. 
&—-59 y 3504—H—60 y a las minas Marcela, exp,te. 
1246—H—42; La Chinchilla, expte 1234—G—42 y 
El Avestruz, ’ expte. 1235—G—4’2, estando la super
ficie .libre - restante dividida en dos*  fracciones, una 
al noroeste de aproximadamente 116 has. y otra al 
este de aproximadamente 289 has.— El interesado 

• opta por la fracción este.p- A lo que so proveyó.— 
Salta diciembre 2'0 de 1961.— Regístrese, puhlíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con lo es- 

j tablecido por el art. 25 del Código do Minería.— 
Notifiques©, repóngase y resérvese hasta su oportu. 
nidada— Luis Chagra.-— Juez de Minas de la -Provin. 
cia de Salta.-;—
Lo que se».hace saber a sus • efdetos.—

Salta, lebrero 14 de 1962.—
ARTURO ESPECHE FUNES

% ■ Escribano—Secretario
e) 15 al 28—3—621

N'.' 10569 — SOLICITUD DE PERMISO PARA EX." 
PLOBACION Y OATEO DE MINERALES DE PRIME. 
RA Y SEGÚDA CATEGORIA EN UN 1 ZONA DE DOS 
MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEÑ. 
TO DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL SE. 
NOB PEDRO NESTOR BETTELLA EN EXPEDIEN. 
TE NUMERO- 3651—B EL DIA PB1MEBO DE DL

• . Salta, Marzo 27 de 1962

OIEMBRE DE .1960 A HORAS ONCE Y TREINTA 
MINUTOS.— -

La Autoridad Minera Provincial notifica ‘a. los. que 
se consideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de ley.— La 
roña -peticionada R.e describe en la siguiente forma: 
Tomando como punt0 inferencia * (PR) el Abra do 
Tngamayo se miden -4.000 metros con Az. 270? .para 
llegar al punto de partida (PP) de alK con Az. 270? 
ge miden 5.000 mis.; luego con Az. 360? se miden 
4.000 mts.; luego con Az. 909 se mide. 5.000 mts. y 
finalmente con Az. 180? se miden 4.000 mts. para 
llegar al (PP) y cerrar la superficie de 2.000 hec. 
túreas solicitadas;—? Inscripta gráficamente la zona 
solicitada se superpone*  en aproximadamente 1600 
hectáreas al, cateo, expediente n? 3521——H—60, .re. 
sultando una superficie librve apróximada ’de 400 
hectáreas.— A lo que se proveyó.— Salta, marzo 10 
de 1961.—- Regístrese, puhlíquese en el Boletín Ofi. 
cial y fíjese cartel .aviso en las puertas de la Se., 
cretaría de. .conformidad - con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese al .in
teresado y al señor Fiscal de Gobierno en su des.’ 
pecho, repóngase fs. 3 y resérvese hasta su oportu. 
nidad.— Luis ‘Chagra.—• 'Juez de Minas de la pro. 
vincia de Salta.— ¿ ■<’
Lo que se hace saber a sus efectos.—■

Salta, Marzo 8 de 1962.— .
ARTURO ESPECHE FUNES

Escribano—Secretario
< e) 14 al 27—3—62

N? 10568 — SOLICITUD DE PERMISO DE EX. 
FLORACION Y CATEO DE MINERALES DE PRL 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS— UBICADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES— PRESENTA
DA POR EL SEÑOR LUIS BETELLA —EL DIA 
VEINTIOCHO DE SETIEMBRE DE 196Q—HORAS 
NUEVE Y CINCUENTA MINUTOS— EN EXPE. 
DIENTE. 3.596—B.— .

La Autoridad Minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con' algún derecho 'para que lo 
hagan valer en forma’y dentro del término >de Ley: 
Lp. zona 'solicitada ee describe, en la siguiente íur. 
ma: Se toma como punto de partida (pp) el Abra 
.de • Ingamayo y de allí se mide 5.Q00 mtb, rumbo 
Oeste' .para llegar a 1, luego se mide 4.000 mts. 
rumbo Sud hasta hasta 2, de allí se • miden 5.000 
mts. rumbo.Este, hasta 3, luego se mide 4.000 rumbo 
Norte para llegar al punto de partida (PP), ce. 
riando la- superficie * de 2.000 Has.— Inscripta grá. 
íícamente la zona solicitada para cateo, resulta li. 
bre de otros pedimentos mineros y no se encuentra 
comprendida dentro de la zona de seguridad.-— A 
lo que se proveyó.— Salta, noviembre 21 de 1960. 
Regístrese, 'puhlíquese en el Boletín Oficial y fíjase 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, de con. 
formidad con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería.-— Notifíquese, repóngase y resérvese ha¡|. 
ta su oportunidad.— Chagra Juez de Minas de la 
Provincia.—
Lo que se hace saber a sus efectos.—

Salta, Marzo 8 de 1962.—
ABTUBO ESPECHE FUNES 

Escribano—Secretario
‘ ©) 14 al 27—3—62

" N?‘1O567— SOLICITUD DE PERMISO PAEA EX. 
FLOTACION Y CATEO DE MINERALES DE PRI
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE 2.000 HECTAREAS UBICADA’EN EL DEPAR. 
TAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA ‘POR 
EL SEÑOR EUGENIO APOLINAR ROMERO EN EX
PEDIENTE NUMERO 3581—B EL DIA NUEVE DE 
SETIEMBRE DE 1960 A HORAS DOCE.—

La Autoridad Minera Nacional notifica a los que 
se consideren c-"»ü algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y . dentro del término . de ley.-— La 
zona peticionada se describe en la aíguiente forma-: 
se toma como punto de referencia el Abra de In. 
gamayo, de' donde con rumbo Oeste se medirán 5.000 
metros donde se establece el punt0 de partida.— 
Desde .este punto y con el mismo rumbo se medirán 
5.000 metros, para llegar al punto 2; desde este 
punto se medirán 4,000 metros con rumbo Sur para 
llegar al punto 3'; desde este punto y con rumbo 

Este se medirán 5,000 metros para llegar al punto 
4; desde este punto y con rumbo Norte se medirán 
4.000 metros para llegar al punto de partida (PP), 
cerrando así úna superficie de 2.000 * hectáreas so. 
licitadas.— Inscripta gráficamente la zona • solicitada 
para cateo, resulta libre de otros pedimentos mine, 
ros.— X lo que se proveyó.— Salta, noviembre 18 
do 1960.—. Regístrese,*  puhlíquese en-el Boletín O. 
ficial y fíjese cartel, aviso en las • puertas de -la Se. 
cretaría, do conformidad con lo establecido por él 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, re. 
póngase y resérvese' hasta su oportunidad.— Luís 
Chagra.-— Juez de Minas “ dé .la provincia de Salta. 
Lo que se hace saber a sus efectos.—-

Salta, Marzo 8 de 1962.—
ARTURO ESPECHE FUNES

Escribano—Secretario
’ - e) '14 ' al*  27—3—62

N? 10503 — Manifestación de Descu
brimiento de un Yacimiehto de “Sal” 

Mina Denominada “María Cristina” u- 
bicada en eí, Departamento de' Los An
des presentada por el Señor Julio Enri
que García Pinto y Otros, én Expediente 
Número 2708—G el día Catorce de' Fe
brero de 1958 a Horas .Doce y Treinta 
Minutos.-;— . . ' '. "

—La Autoridad Minera Provincial no-, • 
tífica a los que se consideren con algún'•' 
derecho para, que lo: hagan valer en 
forma y dentro' del término de ley. , 

La zona peticionada se describe en'la 
siguiente forma-: La rñuéstrá ha sido ex. 
traída de un punto, partiendo del esquine
ro Sudeste de la mina “Emilia”, midién
dose 1.900 metros al Este y 5.500 metros 
al Sud.— No existen minas colidantes. 
Inscripto gráficamente el punto de ma- • 
nifestación de descubrimiento, resulta 
ubicado dentro, del cateo o expte. 100.618 
—G—54 perteneciente a lá señora Dolo
res Garda de García Pinto., integrante 
.del grupo peticionante.— En un. radio 
de 10 kilómetros, se encuentran registra
das otras ''minas, ■ tratándose de un des
cubrimiento de “depósito conocido”;— A' 
lo que se proveyó.— Salta, 14 de diciem
bre dé 1961,-r- Regístrese en el Regis. 
tro Oficial por tres veces en el térmi. 
no de 15 días y fíjese cartel aviso eto 
las puertas , de la Secretaria, llamando: 
por sesenta días a quienes se consideren- 
con derecho a deducir oposiciones.— 
v Notifíquese al interesado y al señor? 
Fiscal de Estado:— Luis Chagra; juez 
de Minas -de la Provincia de Salta. ". .

‘ Ló que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Diciembre. 27 de 1961.

Arturo Espeche Funes — Escr. Secret.
e) 7, 16 y 27|3|62. '

Np 10504 — Edicto. de Petición de 
Mensura.— . • . '

—Sr. Juez de Minas:' Francisco M. 
Uriburu Michel, por el(Sr. José Gávenda 
en el Exp. N9 64143—G de la mina de 
borato “Eduardo”, a V.S. digo: I.—' Que ' 
conforme a los arts. 82, 83, 231 y 232 y 
siguientes del Código de Minería, formu
lo la-petición de mensura y amojonamien
to de esta mina de una pertenencia de 
cien hectáreas) ubicadk en Salar del Rin
cón, Dpto. Los Arides de esta Provincia,, 
en -terrenos fiscales, conforme- al croquis 
que en duplicado adjunto y a la descrip
ción siguiente: Una Pertenencia: Sé to-
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ma como Punto de Partida (P. P.) .'el 
mojón “B” de la mina CAROLINA se 
miden 650 mts. Azimut 254’ 49’ hasta 
“6”; 1.537,60 mts. azimut 344’ 49’ hasta 
“3”-;. 650 mts: azimut 74’ 49’ hasta “2” y 
finalmente 1.537,60 mts. azimut 164’ 49’ 
hasta P. P. cerrando una pertenencia de 
,100 hectáreas.—

LABOR LEGAL: se. encuentra a 400' 
metros azimut 254’ 49’ al punto “B” has
ta “A” y luego 500 mts. azimut 344’ 49’ 
hasta L.'L.— ■ l

II.— Pot.lo tanto, a V. S. pido: 1) Pa
se este expediente a la Dirección de Mi
nas para el control de la pertenencia.—

2) Luego se ordene la publicación de 
edictos.— 3) Se notifique' al Sr. Fiscal 
de Estado, por ser el terreno de-propie
dad de la Provincia de Salta. —4) Pro
pongo como perito al Ingeniero José Pe
dro Díaz Puertas que deberá posesionar
se en cualquier audiencia.— 5) Oportu
namente se-le' impartan al perito las ins- 
trueciories- por lá Dirección de Minas.— 

■6) Se lib’re oficio al Juez de Paz P. o S. 
más cercano al lugar Salar del Rincón, 
pára que presida las operaciones, labre 
las actas pertinentes y practique las no
tificaciones correspondientes. —Será Jus
ticia— F. Uriburu Michel.— Recibido 
en Juzgado de Minas, hoy veintinueve de 
noviembre de 1961 - siendo horas diez i 
cuarenta y a Despacho, Con firma di 
letrado.— Arturo Espeche Funes. Escri
bano Secretario.— Salta, febrero 6 de 
1962.— Y VISTO: 'Lo solicitado e in
formado por la Dirección de Minas re
ferente a la. petición'*  de mensura de la 
mina “Eduardo” de lina pertenencia pa
ra lá explotación de borato en el Depar
tamento de Los Andes, publíquese el es
crito de fs. 22 y este auto en el Boletín 
Oficial en la forma y término que señala 
eh art. 119 del Código de Minería, lla
mando por quince días (art. 235 del ci
tado Cód.) ,a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposición.—

Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Secretaría y notifíquese al pro
pietario del suelo denunciado. —

'Notifíquese, y repóngase'.— Luis Cha- . 
gra.— Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.— ' ‘ “
Arturo -Espeche Funes — Escr. Secret.

. ' e) 7, 16 y 27|3¡62.

N!’ 10505 Edicto de Rectificación de 
Petición de Mensura.—

—Sr. Juez de Minas : Francisco M. U- 
riburu Michel por don Ernesto’ Gavenda 
en el Exp. N’ 64041 de la mina “La A- 
graria’r, a V.S. digo: I.— Que el perito 
ha comprobado que el replanteo para de
terminar el (P.P.) o sea el esquinero 
Sureste del cateo 1764—G—51, dado co
mo punto de partida en el escrito de 
petición de mensura, resulta más oneroso 
que efectuar la mensura de todas . las 
perteneiicias de'esta mina.— Por ello ha 
tomado visuales del punto “B” esquinero 
Noreste de la Pertenencia N’ Uno, a fin 
de sustituir el punto de partida (P.P.).—

En la zona no hay pedimentos de ter
ceros vecinos, de modo que no puede ha
ber inconvenientes para rectificar la pe-

tición de mensura.— %
Si se presentara alguna discusión, man

tenemos el primitivo pu’nto 'de partida o 
sea el esquinero mencionado del cateo 
1764—G—51.— II.— Que en consecuen
cia, con el objeto de facilitar las opera
ciones de mensura y para que resulten 
más económicas; vengo a rectificar la 
petición de mensura, dando la siguiente 
descripción,' conforme 4il croquis que en 
duplicado adjunto : “El punto de partida 
(PP) es el esquinero Noreste de la per
tenencia Uno, marcado en el croquis con 
la letra “B” y se lo determina con las 
visuales a los cerros: Lari 96’ 10’.— Tuz- 
gle 97’ 23’.— Negro de Chorrillos 119’ 
40’, “Verde 132’.— Cauchari 127’. 58’.— 
Quevar 149’ 35’ y Azufre (punta Oeste) 
160’ 10’.— Así determinando este punto 
“B” es el- arranque o (PP) de las perte
nencias-que se describen como sigue:

—Pertenencia "I: Desde. “B” se miden 
300 metros azimut 200’ hasta “A”; 300. 
metros azimut 290’, hasta “D”; 300 metros 
azimut 20’ hasta “C”; 300 metros azimut 
110’ hasta.“B”.— Superficie: 9 hectáreas

—Pertenencia II: Desde “C” se miden 
300 metros azimut 200’ hasta “D”; 300 
metros azimut 290’ hasta “F”; 300 metros 
azimut 20’ hasta “E”; 300 metros azimut 
110’ “C”.— Superficie: 9 hectáreas.— ,

—Pertenencia III: — Desde “A” se mi
den 150 metros azimut 200’ hasta 
600 metros azimut 290’ hasta “G”; 150 
metros azimut . 20’ hasta “F”; finalmente 
600 metros azimut 110’ hasta “A”. —

Superficie: 9 hectáreas.— Total de hec
táreas de las tres pertenencias: 27 has. 
LABOR LEGAL: Desdé “B” se miden 
250 metros azimut 270’.— III.— Que por 
lo expuesto a V.S. pido a) Tenga por 
rectificada la petición de mensura de fs. 
b) Ordene una nueva publicación de 
edictos,, en forma y término legal.— c) 
Pase este 'expediente' a la Dirección de 
Minas a sus efectos.— d) Notifique al 
Sr. Fiscal de Estado. Será Justicia. — 
F. Uriburu Mich'el.— Recibido en Juz
gado de Minas, hoy nueve de mayo de 
1961 siendo horas once y a Despacho, con 
fi raía de letrado.— J. G. Arias Almagro. 
Secretario.— Salta, febrero 7 de 1962. Y 
VISTO: Lo solicitado e informado*  por la 
Dirección de Minas referente a la rectifi
cación de la petición de mensura de esta 
mina “La Agria” de tres pertenencias pa
ra la explotación de alumbre en el De
partamento de Los Andes, publíquese el 
escrita! de rectificación de fs. 42, 43 y 
este auto en el Boletín Oficial en la 
forma y término que señala el art. 119 
del Código de Minería, llamando, por 
quince días (art. 235 del • citado Cód) a 
quienes se consideren con derecho a de
ducir oposición.— Coloqúese aviso de 
citación en el .portal de la Secretaría 1 y 
notifíquese al señor Fiscal de Gobierno. 
Notifíquese y repóngase.— Luis Cha
gra.— Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Febrero 13 de 1962.

Arturo Espeche Funes —■ Escr. Secret. 
e) 7, 16 y 27|3|62.

■ . ■ .

N’ 10506 -— Edicto de Pétición de
Mensura.— * ,

—Sr. Juez de 'Minas: Francisco M. 
Uriburu Michel, por la Cía. Minera Jo
sé-Gavenda S.R.L. Com. é Ind. Exp. 
N’ 3469— de la mina “Arjona”, a V.S. 
digo. I.-^- Que de acuerdo a los arts. 14 
(Ley 10273) y 223, 231, 232 y concordan
tes del Cód. de Minería vengo a formu
lar la petición de mensura de esta mina 
de uña pertenencia de 6 hectáreas, ubi. 
cada en terreno de propiedad fiscal 
Dpto. Los Andes de esta Provincia,? dr 
acuerdo al croquis que en duplicado a- 
compaño y descripción siguiente:

Partiendo del punto de manifestación 
dd Mina Arjona la., se miden 100 metros 
Az. 270’ hasta el mojón N’ 1; 150 metros 
Az. 0’ hasta el mojón N’ 2; 200 metros 
Az. 90’ hasta el mojón. N’ 3; 300 metros 
Az. 180’ hasta el mojón N’ 4; 200 metros 
Az. 270’ hasta el mojón N’ 5; 150 mts. 
Az. 0’ hasta el'mojón N’ 1.— Superficie 
6 hectáreas.—-

Labor Legal: — Coincide con el pun
to de Manifestación.— II.— Por lo -tan
to pido a V.S. a) Pase este expediente 
a la Dirección de Minas para que ve,-, 
rifiquen la descripción de pertenencia.—■ 
b) Fechó se ordene la publicación de 
edictos en la forma de ley.— c) Sé noti
fique al Sr. Fiscal de Estado por ser el 
terreno de propiedad fiscal.— d) Se im
partan las instrucciones de mensura a 
perito que se propondrá oportunamente, 
e) Se libre oficio al Juez de Paz P. o 
S. ,que corresponda. —Será Justicia. — 
F. Uriburu Michel. — Recibido en Se
cretaría del Juzgado de Minas, Hoy vein
tiuno de setiembre de 1961 siendo horas 
diez y a Despacho.— J. G. Arias Alma
gro.— Secretario.— Salta, febrero 6 de 

"-1962.— Y VISTO: Lo solicitado e in
formado por la Dirección de Minas refe
rente a la petición de mensura de la mina 
“Arjona” de una pertenencia para la ex
plotación de' manganeso en el Departa
mento de Los Andes, publíquese el es
crito de fs. 16 y este auto en el Boletín 
Oficial en la forma y término que seña
la el art. 119 del Código de Minería, 
llamando por quince días (art. 235 del 
Cód. citado) a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones.— Fíjese 
en la suma de Cuarenta Mil Pesos. Mo
neda Nacional (m$n. 40.000.—) el ca
pital que el descubridor deberá invertir 
en la mina en usinas, maquinarias y o- 
bras directamente conducentes al bene
ficio o explotación de la misma, dentro 
del término de cuatro años a contar des
de la fecha (art. 6’ de la ley 10.273).— 
Coloqúese aviso de citación en el portal 
de la Secretaría y notifíquese al propie
tario del suelo denunciado.— Notifíque
se y repóngase.— Luis Chagra. Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.—
, Lo que se . hace s'aber a sus efectos.

SALTA,' Febrero 12 de 1962.
Arturo Espeche Funes —Escr. Secret.

e) 7, 16 y 27|3|62
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N? 10507 — Edicto de Petición de 
Mensura.—

—Sr. Juez de Minas: Francisco M. 
Uriburu Michel, por la Cía. ‘Minera Jo
sé Gavenda S.R.L. Com. é Ind. Exp. 
N9 3162—C de la mina “20 de Junio”, a 
V. S. digo: I.— Oue de acuerdo a los 

' arts. 14 (Ley 10273) y 223, 231, 232 y 
concordantes del' ’Cód. de; Minería,- vengo 
a formular la petición de mensura de 

■ esta miña de tres pertenencias de 6 hec
táreas cada una! ubicadas en terrenos de 
propiedad Fiscal del Dpto. Los ^ndes 
de esta Provincia, de acuerdo ál croquis 
que eñ duplicado acompaño y descrip
ción siguiente: Pertenencia N9 1.— Par
tiendo del. punto de manifestación de 
Minas 20 de Junio Exp: N9 3162 se mi- i

• den : 50 metros Az. 3009’ hasta el mojón 
N9 1: 300 metros Az. 2109 hasta el mo
lón N9 2;i200 metros. Az. 3009 hasta el’ 
mojón N9 3; 300 metros Áz. 309 hasta 
el mojón N9 4; 200 metros Áz. 1209 has
ta el mojón N9 1; Superficie 6 hectáreas.

-r-Pertenencia N9 2: Partiendo del mo- - 
jpn N9 4 se miden 200 metros Az. 3009 
hasta el-mojón N9 5; 300 metros Az. 309 
hasta el mojón N9 6; 200 metros Az. 
1209 hásta el mojón N9 7; 300 metros Az-,. 
2109 hasta el mojón? N9 4.— Superficie 
6 hectáreas.— Pertenencia N9 3.— Par
tiendo del mojón N9 6 se miden 300 me
tros A,z. 309 hasta el mojón N9 8; 200 
metros Az. 1209 hasta el mojón N9 
300 - metros Az. 2109 hasta' él mojón N9 

. 7, 200 metros Az. 3009 hasta el mojón
N9 6.— Superficie 6 hectáreas.—
' LÁBOR LEGAL: Se ubica partiendo 
del mojón N9 1, de donde se miden 60 
metros Az. 2359, según croquis adjunto 
II.— Por lo tanto pido a V. S. a) Pase 
este expediente a la Dirección de Minas 
para que verifiquen la descripción de 

-pertenencias.— b) Fecho se ordene la 
publicación de edictos en la forma de 

- ley.— c) Se notifique ál Sr. Fiscal de
Estado por ser- el terreno de propiedad 
fiscal.— d). Se impartan las instrucciones 
de mensura al perito que se propondrá 
oportunamente.— e) Se libre oficio al 

. Juez de Paz P. o S. que corresponda.—
Será Justiciad- F. Uriburu Michel.—

Recibido en Juzgado de Minas hoy
• veinte de octubre de 1961 siendo horas 

¡diez con firma de letrado y a Despacho 
Martín A, Diez.— Secretario.— Salta, 
febrero 7 de 1962.— Publíquese la peti
ción de mensura que obra a fs. 15 de 
este expedienté en el Boletín Oficial 
por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría (art. 119 del Código dé 
Minería) llamando por quince días (art. 
235. Cód. ,cit.) a quienes se .consideren 
con derecho a dedubir oposiciones.— Fí
jese en la suma de Cuarenta Mil Pesos 
Moneda Nacional (m$n. 40.000.—) e! 
capital que e-1 descubridor -deberá inver
tir en la mina, en usinas, maquinarias y 
obras directamente conducentes ai bene
ficio o .explotación de. la. misma, dentro' 
del término de cuatro años a contar des
deja fecha (art. 69 Ley 10.273).— No
tifíquese al señor Fiscal •de Gobierno y

• resérvese hasta su oportunidad.— Resér

vese’.— Luis Chagra.— Juez de Minas 
de la Provincia de -Salta.—

Lo que se-hace saber a sus efectos.
SALTA, .Febrero 12-de 1962.

Arturo Espeche Funes — Escr. Secret.
, - e) 7, 16 y 27|3|62

Np 10508 — Edicto de Petición de 
Mensura.—

'—Sr. Juez- de; Minas: -Francisco M. 
Uriburu Michel, por la Cía. Minera Jo
sé Gavenda S.R.L. Com. é Irid. Exp. 
N9 3471—C de la Mina “Zorro Gris", a 
V.S. digó: I.— Que de acuerdo a los arts. 
14 (Ley 10273) y 223, 231, 232 y con
cordantes del Cód. de Minería, vengo a 
formular la petición de mensura de es
ta .fnina de dos pertenencias de 6 hectá
reas cada una, ubicadas en terrenos de 
propiedad Fiscal del Dpto. Los Andes 
de esta Provincia, de acuerdo al croquis • 
que éñ duplicado acompaño y descrip
ción-siguiente: Pertenencia N9 1.— Par
tiendo del punto de manifestación de 
la Mina Zorro Gris Exp. N9 3471 se mi
de 150, metros Az: 2709 hasta el mojón 
Ñ9 1, 200 metros Az. O9 hasta el mojón 
Ñ9 2; 300 metros Az. 90’ hasta el mojón f 
N9 3; 200 metros A*L  1809 hasta el mo
jón Ñ9 4; 1'50 metros Az. 2709.— Super
ficie 6 hectáreas.— Pertenencia N9 2. 
Partiendo del mojón N9 5, se miden 300 
metros Az. 1809-hasta el mojón N9 6; 
200 metros Az. 2709 hasta el .mojón N9 
7; 300 metros Az. O9 hasta el mojón N9 
8; 200 metros Az. 909 hasta’ el mojón N9 
5,:—: Superficie 6 hectáreas, según' cro
quis adjunto.— II.— Por lo tanto pjdo 
■ a V.S,: a) Pase este expediente a la 
Dirección de .Minas, para que verifiquen 
la descripción de pertenencias.— b) Fe- 

. cíio se ordene la publicación de edictos
en la forma de ley.— c) Se notifique al' 
Sr. Fiscal de Estado por ser el terreno , 
de propiedad fiscal.— d) Se impartan 
las instrucciones de mensura al perito 

•■que se propondrá oportunamente, e) se 
libre oficio al Juez de Paz P. o S. ‘que 
corresponda.— Será Justicia.— Fdo. F. 
Uriburu Michel.— Recibido en- Secreta
ría Juzgado de Minas, hoy veinjiüno de 
setiembre de. 1961 siendo horas diez y a 
Despacho.— J. G. Arias Almagro.— Salta 
febrero -6 de 1962.— Y VISTO: Lo soli
citado informado por la Dirección de 
Minas referente a ía petición de men
sura de. la Mina “Zorro Gris” de dos 
pertenencias para la explotación de man
ganeso, en el departamento dé Los An
des. publíquese el escrito 'de fs.’ 16 y 

• este auto en el Boletín Oficial en la 
forma y término que señala el art. 119 
del Código de Minería, llamando por 
quince días (art. 235 del Código .cita
do') a quienes se consideren con derecho

.a deducir oposiciones. —Fíjase en la 
suma de Cuarenta Mil Pesos Moneda 
Nacional -(m$n.‘ 40.000.—) el capital
que el-descubridor deberá invertir en la 
mina en usinas, maquinarias y obras 
conducentes al beneficio ó explotación de 
la misma, dentro del término de cuatro 

■ año’s a contar desde la fecha (art. 69 
Ley 10.273).— Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Secretaría y no-

tifíquese a los propietarios ■ denunciados. 
Notifíquese y repóngase.—r Luis Cha
gra.—• Juez de Minas*  de lá Provincia de 
Salta.-—

Lo que se hace saber a sus efectos.*  
Arturo Espeche7 Funes — Escr. Secret.

SALTA, Febrero 12 de 1952. .< ■- <
e) -7, 16 y 27|3|62 •

'Na 10509 — Manifestación de - Descu
brimiento de uin- Yacimiento de Boratos 
Mina Denominada “RATONES” ubicaT 
da en el Departamento de Los Andes 
presentada por el Señor Julio Enrique ’ 
García Pinto y perteneciente actualmen
te al mismo y a los Señores Carlos Ma
ría González Fischer, Alfredo Rodríguez 

. Juan José Rosende y Susana Matilde 
Sedaño Acosta en ’ Expediente Número 
62.066—G el Día Veinticinco de Abril' de 
1955 a Horas Once y Tres Minutos.—

—Lá Autoridad. Minera'Provincial no- * 
tífica a los' que se. consideren con algún ? 
derecho para que lo • .hagan .valer en 
forma y dentro del término de ley.

—La.'zona peticionada sé. describe en . 
la siguiente forma,: la muestra (ha sido 
extraída de'un punto ubicado a 300 .me-,, 
tros al Sud del Mojón designado con la L 
letra “.A” - situado en el extremo de una 
península que se interna en el Salar Ra
tones qué se menciona al dar la’-ubica-• 
ción del cateo 1886—W—1952.—

El punto de extracción de la muestra 
resulta libre de otros pedimentos mine
ros, dentro dé un radio de 10 kilómetros ; 
se encuentran registradas otras miñas, ” 
tratándose por lo tanto de un descubri
miento ’ de “depósito conocido”.— A ■ lo ’ 
que se proveyó— Salta-,.octubre-22• de 
1959.— Regístrese en él protoc'plo de 
Minas (art. 118 del Gódigo de Minería),' 
publíquese el registro en el Boletín Ofi
cial por tres veces en.ej término de . 
quince días y fíjese cartel aviso del 
mismo en las puertas dé la . Secretaria 
(art. 119. C: M.), llamando por sesenta 
días (art. 131 C.M.) a quienes se consi-’ 
déren. con derecho. a deducir oposicio
nes.— Fíjase la suma de Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional (ni$n. 10.000.—), 
el capital que el descubridor deberá in
vertir en la mina, en usinas, maquina- ’ 
rías y obras directamente conducentes 
al beneficio o explotación • de Ja misma, 
dentro del término de cuatro (4) años a 
contar desde la • fecha del registro (art. 
69 Ley N9 10.273).— Notifíquese, re
póngase,, córrase vista al señor Fiscal 
de Gobierno en su despacho y resérvese 
hasta su oportunidad.'— Luis Chagra.— 
Juez de Minas de Ja Provincia de Salta. 
Salta, .abril 11 de 1961.— Supliendo la 
omisión incurrida, anótese marginalmen
te en el Registro de Minas, la constitu
ción de la sociedad minera, formada por 
los señores Julio Enrique García Pinto, 
Carlos María González.. Fischer, Alfre- • 
do Rodríguez, Juan José Rosende - y 
Susana Matilde Sedaño Acosfa, y que 
la misma pertenece por partes . iguales, 
•a los nombrados según manifiestan e.n 
la presentación de'fs. 12 del exp. Ñ9 
62.066—G. Luis Chagra.— juez de Mi- ’ 
ñas de- la Provincia de Salta. <

/
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-• Lo que: se hace saber a sus efectos.
SALTA, Febrero 22 de 1962.

Arturo Espeche Funes -n- Escrl Secret.'
■ ■ . e) 7, 16 y 27|3|62

N" 10510 — Edicto dé Petición de Men_ 
sura.— ’ •

—Sr. Juez de Minas: Francisco ’M.
■ Uriburu Miehel, por la Cía. Minera- Jo

sé. Ga venda S. R. L. Com. é .Ind. Exp. 
N9 3071—C de la Mina ‘‘Mercurio”, a 
V. S. digo: I.— Oue de acuerdo a los 
arts. 14 (Ley 10273) y 223, 231, 232 y 
concordantes del Código' de Minería, • 
vengo a formular la petición de mensu
ra de esta mina de tres pertenencias de
6 hectáreas cada una,- ubicadas en te-, 
rreno de propiedad Fiscal del Dpto. Los 
Andes de .esta Provincia, de acuerdo al 
croquis que en duplicado acompaño y

■ descripción siguiente: —Para la ubica
ción de las pertenencias de la Mina Qui- 
rón se parte del punto ya individualizado 
como Manifestación de Descubrimiento 
(P; M.) de donde se miden 150 metros.

' con azimut norte de 909 llegando al 
punto (1); desde este punto 200 metros

> azimut dev1809 al punto (2); desde este 
punto 300 metros con azimut de 2709 al 
punto (3), desde este con azimut de 0’ 

. y con longitud de 200 metros, 400 me
tros y 600 metros, los puntos (4) ; (5) 
y (6) respectivamente, desdé este últi
mo punto (5) 300' metros con azimut de 

' 90e al punto (7); desde este-con, azimut 
" de 1S0-’ y longitud de 200 metros -y 400 

metros los puntos (8) y (1) respectiva
mente, cerrando así ' el perímetro de 
tres pertenencias de que consta la Mi
na.— Del punto (5) se vincula al pun- 
to (8) por una línea de 300 metros y 
azimut de 90.° del punto (4) con un azi
mut de 90’ y longitud de 15.0 m.etros se 
llega al punto de manifestación de des
cubrimiento, que sirvió de punto1 de 
Partida.— De esta forma se delimitan las 
tres ¿pertenencias de la Mina, a saber: i 
Pertenencia N9 1 por los puntos (5.); (6) 
(7) y (8)¡. Pertenencia N9 2 por los 
puntos (1) ; (4); (5)' y (8) ; y Pertenen- 

. ' cia N9 3 por Jos puntos: (1) ; (2); (3) 
4 y (4).— Cada' pertenencia tiene úna su- 
'''"-perficie de 6'hectáreas, lo que hace un 

total de 18 Has.—■ II.— Por lo expuesto 
pido a V. S..— a) Pase este expedienté 
a la Dirección de Minas para que veri
fiquen la descripción de pertenencias — 
b) Fecho se ordene la publicación de 
edictos en la forma de ley.—c) se notifi
que al Sr. fiscal de Estado por ser el 
terreno de propiedad'fiscal.— d) Se im
partan las instrucciones 'de meñsura al 
perito que se propondrá , oportunamente, 
e) Se libre Oficio' al Juez de Paz P. O. 
S. que corresponda.—■ Será Justicia.— 
F. .Uriburu Miehel.— Recibo en Juzgado

. de Minas, hoy veintitrés de octubre de 
1961 'siendo horas nueve y a Despacho, 
con firma de . letrado.— Martín A. Diez. 
Escribano Secretario Interino.— . Salta,

<■- febrero >6- de 1962.— Y VISTO: Lo soli
citado e informado, por la;.Diíección 3e 
Minas referente a la petición de mensura 
de lá mina “Mercurio” de tres pertenen-

cias para la explotación de mercurio, en 
el Departamento de- Los Andes, publí- 
quese el escrito de fs. 21 y este auto en 
el Boletín Oficial' en la forma y término 
que señala el art. 119 del Código de Mi
nería, llamando por quince días art. 235 
del Cód. Citado) a quienes se consideren 
con derecho a deducir oposiciones.— Fí
jese en la suma de Cuarenta Mil Pesos 
Moneda Nacional (m$n. 40.000.—) el 
capital que el descubridor deberá inver
tir en la mina, en usinas, maquinarias 
y obras directamente conducentes al be
neficio o explotación de la misma, dentro 
del término de cuatro años a contar des
de la fecha (art. 69 Ley N9 10273).— .Co
loqúense aviso de citación en el portal 
de la Secretaría y notifíquese al propie
tario del suelo denunciado.— Notifique-'1 
se y repóngase.’— Luis Chagra.— Juez 

.de Minas de la Provincia de Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Febrero 12 de 1962.

Arturo Esoeche Funes — Escr. Secret.
f .e) 7, 16 y 27|3|62
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mojón 15, síguese 600 ms. azimut 168944’11” al 
Mojón J9; do ahí 40 m. azimut 258944’11” al Mojón 
20; de ahí 600 ms. azimut 168944’11” al Mojón 
24 (P.P.); de ahí 300 ms. hasta el-Mojón 27 azimut 
168944’11”; de ahí 200 ms. azimut .258<’44* *11 ” 
hasta el Mojón 26; de ahí 300 ms. azimut 348944’ 
31” hasta el mojón 25, y de ahí 200 ms. azimut 
78944’11” hasta .el mojón 24 cerrando las pertenen. 
cías.— A lo que se proveyó.— Salta, octubre .11 
de 1961.— Publiques© la petición de mensura en «1 
Boletín Oficial por tres veces en el término de quin. 
cr. días y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (art. 119 del Código de Minería) llaman, 
do por quince días - (art. 235 del Código de Minas) 
a quienes ste consideren, con derecho a deducir opo. 
siciones.— Fíjese la suma de CUARENTA MIL PE. 
SOS MONEDA NACIONAL, (m$n.. 40.000) el capital 
que el descubridor deberá nrvortir en la mina, en 
usinas, maquinarias y' obras directamente conducen.., 
tes al beneficio *o  explotación de Ja misma, dentro 
del término de cuatro (4) ’ años a contar desde la 
fecha (art. 69 Ley n.9 10273).— Notifíquese, ^repón
gase y reservóse hasta su oportunidad.— Luis Cha. 
graz—, Juez. t de Minas de. la provincia de Salta.— 
Lo que so hace saber a sus efectos.— ’

N> 10518 — EDICTO DE PETICION DE, MENSU
RA DE LA MINA DENOMINADA “LAGUNA SE 
GA” UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LGS 
¿sNDESm PRESENTADA POR- EL ■ SEÑOR JUSTO 
ZACARIAS CRUZ Y OTROS' EN -EXPENDIENTE 
NUMERO 3117—C E-L DIA VEINTIUNO DE SE. 
TIEMBEE DE 1960 A HORAS NUEVE Y TBEIN 
TA MINUTOS.— '

La Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del térnnno de ley.— La 

'zona yuticionada, se describe en la siguiente forma: 
La Manifestación de Descubrimiento y Labor Legal, 
se ubica tomando como punto de referencia /el Mo. 
jóii. 25. latitud de E: 24929’12” y viseccioaes a los 
cerros de los siguientes azimútes C9 Remate 3569 
43’23”; C‘> Quemado 168904’41” C9 Vicuña Muer, 
ta 191925’11”.'— De ahí tómanse 120 mts. azimut. 
78944’. y luego 170 ms. azimut 38946’, dando con 
pertenencias de seis’ Has. c]u conforme al plano:

• PERTENENCIA Ñ* 1.— Del Mojón 15 (PJP.) sí. 
guese 200 ms. azimut 258944’11” hasta el Mojón 
11; de allí 200 mts. az. 348944’11” hasta’el mojón 
12 de ahí* 300 mts. az. 78944’11” hasta al Mojón 

( 13; ,dc .ahí 200 az. 168944’11” hasta el Mojón 
14; der ahí 100 mts. azimut.,258944’11” \hasta el Mo. 
jón 15 (P.P.) cerrando así esta pertenencia.— 
Pertenencia N9 2.— Del Mojón 15 '(P.P.) síguese 
300 ms. az. 168944’11” hasta el mojón 16; de ahí 200 
ms. azimut 258944’11” hasta el Mojón 17; de ahí 
300 ms. azimut 348944’11” hasta «el Mojón 11 y de 
allí 200 ms. azimut 78944’11” hasta el Mojón 15 
cerrando la pertenencia.— PERTENENCIA Ñ* 3.— 
Del Mojón 15 síguese 300 ms. -azimut (168944’11” 
hasta el Mojón 16 (P:P.).— De ahí 300 ms. azi 
mut 168944’11” hasta el Mojón 19; de ahí 200 ms. 
•azimut. 258944’11* hasta'el Mojón 1^ de ahí 300 
ns. azimut 348944’11” hasta el Mojón 17 y do és.

' te 200 ms. azimut 78944'11” hasta el Mojón 16 
cerrando ’ la pertenencia.— PERTENENCIA N9 4.— 
Del mojón 15 síguese 600 ms/ azimut 168944’11” 
hasta el Mojón 10; de ahí 40 ms. azimut 258944’11” 
hasta el Mojón .20 (P.P.) .de ahí 300 ms. azimut 
.168944’11” hasta el Mojón 23; de ahí 200 ’ms. azi. 
mut 258v44’ll” hasta el Mojón 22; de ahí 300 ms. 
azimut 348944’11” hasta el Mojón 21 y de ahí 200 
ms. azimut 78944’11” hasta el Mojón 20 cerrando 
la pertenencia.— PERTENENCIA N9 5 (P.P.)' Mo. 
jón n9 15; de ahí síguese 600 ms. azimut 168944’ 
31” "hasta el mojón 19; de ahí 40ms. azimut 2589 
44M.1” hasta el Mojón 20; do ahí 300 ms. azimut 
368944’11” hasta el Mojón 23 (P.P.); de ahí 30Ó 
ms,. 168944’11” hasta el Mojón 24; de ahí 200 ms. 
azimut 258944*11” hasta el Mojón 25; de ahí 300 
ms.' azimut 348944’11” hasta el mojón 22 y de ahí 
200 .ms. 'azimut 78944'11” hasta el inojón 23, ce. 
rrando la pertenencia.— PERTENENCIA N*> 6. Del

SALTA, noviembre 20 de. 1961.— »
¿ARTURO ESPECHE FUNES
. Escribano—Secretario

* - e) 7, 16 y 2713(62 -

LICITACIONES PUBLICAS:

N*.*  10571 — Instituto Nacional de Salud Mental 
EXPEDIENTE N? 1868|62

Llámase a Licitación «Pública nv 32|62, para el 
día 5 de abril de 1962 a las 16 horas, para contra, 
tar la adquisición de ALIMENTOS EN GENERAL 
(carne, aceite comestible, arroz, azúcar, yerba mate, 
queso, dulce, harina, huevos, pan, coacerva papas, 
verduras, etc.) con destino a diversos establecimien
tos dependientes de este Instituto , Nacional de Sa. 
iud Mental— ¿ubicados en la Provincia de Salta, Men
doza;. Santiago del Estero y Tuciúnán— para cubrir 
las necesidades del ejercicio 1961|62 (de mayo a 
octubre de 1962). La apertura de las ofertas ten. 
drá lugar en el Departamento de Adquisiciones y 
Ventas — Sección Licitaciones Públicas — sito en 
la calle Vieytes 489 — Planta Baja— Capital, de. 
hiendo dirigirse para pliegos o informes a -la citada 
dependencia.—‘ El Director Administrativo.—
NOTA: Este aviso deberá publicarse -en. composición 
corrida sin espacios ni entrelineas.

Buenos Aires, 9 .de .marzo de 1962,
RICARDO JUAN PICARE!

Director Administrativo
Instituto Nacional de Salud Mental

e) 15 al 28—3—62

I

EDICTO CITATORIO

N? 10597 — Bef: Expte. N9 1848|51 s.r.p. 7¡S.

EDICTO CITATORIO
✓

A los efectos establecidos por el Art. 350 del Có. 
digo de > Aguas se hace saber que JUAN JOSE GAR. 
CIA FERNANDEZ tiene solicitado reconocimiento do 
concesión de agua pública para irrigar con una do. 
tación de 57,75 l|segundo, a derivar del río Mojo, 
tero (margen izquierdo), por la acequia comunera, 
carácter PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una 
superficie de 110 Has. dol inmueble» ‘TRACCION 
FINCA EL TOTORAL”* catastro N? 69, ubicado en 
el Departamento de General Quemes.— En época de 
estiaje, la propiedad de referencia tendrá derecho a- 
un turno de 21/fc días (60 horas), ceda 6 días, con 
todo el caudal de la citada acequia. —

SALTA, ,
. ADMINISTRACION GENERAL DESAGUA

• Tec, CARLOS C. B. COBBEA 
Jefe Div. Irrigación 

A.G.A.S.
o) 20—3 al 2—4—62
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CITACION ADMINISTRATIVA

N9 10673 _ TRIBUNAL DE CUEN~ . 
, TAS. DE LA PROVINCIA DE SAL-' 

TA :— Gral. Güemes 550
Cítase al señor OSCAR DIEGO OR~ 

TTZ para que dentro deí plazo de quin
ce días hábiles tome vista sumario s|Re- 
solución N9 730|61 y (produzca descargo.

. ' Salta, Marzo 21 de 1962
Duilio Lucardi

' • Contador Mayor
Cóñtaduría Gral. 'de la Peía.

e) 27—3 al 16-4—62

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 10.674.— JOSE RICARDO VIDAL 
FRIAS, Titular del Juzgado de Ira. Ins- ‘ 
tancia en lo Civil y Comercial,'2da. No
minación, cita a herederos y acreedores 
de. RAMON BRACHIERI. por 30 días.

- Aníbal Urribarri — Secretario-
e) 27—3'al 10—5—62 '

N9.10662 — El señor Juez de Prime
ra Instancia, Nominación en ló Civil y 

' Comercial cita y emplaza por treinta 
días ha herederos de don JOSE MI
GUEL AGUIRRE,.bajo apercibiente 
de lev.

Sálta, Marzo. 20 de 1962.
Rodolfo José Urtubey 

Abogado 
Secretario del Juzgado Ira. Nomin.

e) 26—3— al 9—4—62

TNyJ.0656 — El Señor Juez de l9 Instan
cia ,49 Nominación en lo Civil y Comer
cial,' ¡cita y emplaza a herederos y acree
dores de Francisca' Massares de Palopo- 

. li.— Salta, Marzo 20 de .1962.
Dr. Luis Elias Sagarnaga - Secretario 

- e) 23-3 al 8-5-62

N9 1Ó655 — El señor Juez de l9 Instan
cia l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a he-- 
rederos y acreedores de /don Mario Pan- 
dolfi.— Salta, Marzo 9 de 1962.
Rodolfo José Urturbey .Secretario del 

Juzgado de Ira. Nominación
e) '23-3 al "85-62

N9 10654 — El Dr. José Ricardo Vidal 
Frías, Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi- 

, nación en lo C- y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
Pedro Mezanza.— Habilítase la Feria. . - 

Salta, Diciembre 44 de 1961.'
Aníbal Urribarri

N9 10579 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Se. 
gurida Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 

- Escribano Secretario 4e don FRANCISCO VEL.ARDE, para que hagan va 
e) 23-3 al 8-5-62

N9 10649 -- SUCESORIO.: — El señor 
juez de'lra.' Instancia en lo C, y C. 3ra. 
Nominación, cita y emplaza por treinta, 
días a herederos y acreedores de Teresa 

Viglione de Lasteche para que hagan va
ler sus derechos. Salta, Marzo 21 de 1962.

Dr- Milton Echenique Azurbey 
-Secretario ' 4

e) 23-3 al 8-5-62

Np 10636 — SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil, y Comercial, 

Quinta Nominación, qita y emplaza por 
treinta días a acreedores, y herederos de 

' Silvio Martínez. Salta, Marzo 19 de 1§62..
Dr. Luis Elias Sagaraíaga 

Secretario 1 .
< f e)'22—3 ál-7—4—.62

N9 10622 — EDICTO SUCESOBIO —
El Dr. Daniel Flcming, Benitoz, Juez- de 1?. Ins. 

tancia en- lo Civil- y -Comercial, dé !¡°. Nomina:c¡u!r 
cita-'y, emplaza por treinta días.’a ’urftderós y y-u’ep 
dóres da don PABLO DOMINGO JQRQUT.— Salta 
19. do marzo, do 1962.— ,- „ . •

Dr.. LUIS ELIAS , EAGAÍrÑÁGA
Secretario’ > j

e)- 21—3 al 4-^—5 —tt*

• 10575 — SUCESORIO': — (señor Juez de 1?
Instancia 59- Nominación ^en. lo Civil y Comercia.

. N? 1062Ó ' — EDICTOS *: — * .
'El, Señor Juez en ío Civil y Comercial del Distrito 

Judicial del Norte, en expediente' n° 1434)61, eh au
tos'caratulados: “AMADEO ANGEL-r SUCESORIO”,*  
llama por .edicto^, por treinta días, a herederos y 
acreedores del c'ausante^ para que hagan valer sus 
derechos. Edictos en Boletín .Oficial y Foro Salteño. 
San Ramón de la Nueva Orán, noviembre 30 de 1961.

'ANGELINA TERESA CASTRO
- . —• . ■ Escriban*»  .

‘ e). 20—3 al Ü—5—62

Mí.10619 — E DI OTO 3 —
EÍ 'Señor? 'Juez' en’ Jo Civil y Comercial, del> Distrito 

. Judicial deí-Norte llama por edictos, por treinta días, 
a .herederos.y acreedores de don EOTLO.JOSE RIOS, 
en los autos sucesorios que tramitan por ante, dicho , 
Juzgado, para que hagan valer sus derechos. Edictos 
Boletín Oficial y Porp Salten©.-—
San Ramón de la Nuevo Oirán, setiembre 18 de 1961.

■ ; ANGELINA TERESA CASTRO -
- * - - • Escribana .

.. e) 20—3 al 8—5—62

10618 — E D I O TNO S ‘
Por disposición del señor Juez en lo Civil y Co. 

mercial del Distrito Judicial del Norte, en autos 
“■HUGO HAR-DT— o HUGO MAXIMILIANO HARDT 
SUCESORIO”, expte. N<\ 2048)61’, ha dispuesto Ha. 

.mar por edictos por treinta días a herederos y a- 
creedores para que hagan, valer sus 'derechos, lo que 
se publica en Boletín Oficial y Foro Salteño — 
publica en Boletín Oficial y Poro Salteño.—

'San Ramón de la Nueva Orán, mar’v 13 de 1962.— 
ANGELINA TERESA CASTRO

Escribana
e) 20 --3 al 8—5—62

' N9- 10581 —. SUCESORIO: — El Señor Juez de 1® 
Nominación C. y O. cita y emplaza por treinta días 
a. herederos y acreedores de don NATALIO PILI. 
Salta, .Febrero 7 do 1962.

e) 15—3 al 27—4—62

lev sus t derechos, como tales.
Salta, 14 de Marzo ’ do. 1962. (

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
' . e) 15—8 al 27—4—62 

declara abierto- el juicio sucesorio de Don JUAN 
MANUEL TBARKA y cita a interesados, por trein. 
ta. días. Salta. 7 de ¿Marzo de 1962^
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA-Secretario

- e) 15—3 al 27—4—62 '

N» 10.547 — EDICTO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 
interino del. Juzgado de la. Instancia 3a. 
Nominación, en lo C. y C./cita y empla
za a herederos y acreedores de la suée- 
ción de LUCIANO FIGUEROA LA- 
CÓNIAS. ó. LUCIANO'-LACONTA FI- 
GUEROA o LUCIANO FIGUEROA, 
por*  el término de 30 días, '

Secretaría, 28 de febrero de. 1962 
Dr. Rafael Angel Fígueroa.

Juez de la Inst-. C.' y C. 4a. Nom. 
e) 13—3 al 25—IV—62

N? 10538 — SUCESORIO: ,EJ--S’sñor Juez ’de'-la. 
Instancia 39-. Nominación, en lo Civil y Comercial, 
cita por 30 días, .a herederos y., acreedores do PE. 
DRÓ - TAFALI RUMAGNOLI — ■

Salta, Febrero 23 de 1962.—
ANIBAL -URRIBARRI -
Escribano——Secretario

e). 9—3, al 23—4—62

!

N? 10500 — EDICTOS CITATORIO —
¡El señor Juez de Primera Instancia en Jo ¿Civil y 

Comercial 4?.- Nominación, -en el guiaio ; Sucesorio de 
BATTITI Carlos Argentino Centenario, Expte 26.152[ 
61, cita por treinta días a los que*  consideren con 
derecho a esta sucesión ycomo herederos o acreedores, 
para hacer- valer sus • derechos.

SALTA, 21 ‘ de Febrero ■ de 1962,—
Dr. MANUEL MOGRO. MORENO ■ ’

Secretario ’
; . e) ^--5 al 16—4-^-62

N? 10499 — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez, de .1*  , Instancia, y '59. Nominación 

Civil'y Comercial cita y . emplaza po'r’vtrjBÍnta días .a1 
herederos, y acreedores de doña FRANCISKA 0 ERAN. 
GA SIMAC de ANTONIO, para que’ hagan valer sus 
derechos.— Salta, 19 de febrero de. 1962.— LUIS * 
ELIAS SAGARNAGA.-— Secretario.-—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
e) 2—3 al .16—4—62

N? 10498 —; EDICTO SUCESOBIO —
, ’El Señor Juez de Primera Instancia en lo .Civil y 
Comercial de Seguda Nominación, cita y emplaza*  ñor 

4 treinta, días a herederos y acreedores de
LQS MERCEDES TOLEDO.— Salta, 21
de 1962.— . • • : ;

don -CAR- 
de febrero

ANIBAL UBBIBABEI 
Escribano—Secretario :

e) 2—3 al

N? .10497- — EDICTO SUCESORIO, —
El Juez en lo Civil y Comercial de Ira.: Instancia . 

% dé Primera Nominación de Salta, cita y emplaza 
por treinta días, a herederos y acreedores de don 

' ESTANISLAO r-GHOOOBÁR.— Salta, ■ 10 :da Febrero 
de 1962.— . ’

RODOLFO JOSE , URTUBEY 
Abogado - .

Secretario, del Juzgado de Ira Nominación-
' é) 2—3 al,| 16—4—62

N9 10481 — EDICTO SUCESOEIÓ—
El Dr. ERNESTO. SAMAN,. Juez .de Ira. Instan- ■ 

cía'en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores ' 
y legatarios’de don: “JOSE .'BENIGNO PEÑEYRA”;

RODOLFO JOSE URTUBEY
■ Secretario , i

ESTUDIO OVEJERO PAZ. . ■ : ’ -
„ . Zaviria 342 —• •.T.A.'



SALTA, MARZO 27 DE 1962PAG: 916 ' '
1 t ■ •

N» 10485 SUCESORIO;— El Señor Juez do.
Primera Instancia y Segada Nominación. Civil y Co
mercial, . cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de doña FANNST MAR
TINEZ DE yELARDE/ bajó apercibimiento de ley. ,

* SALTA, ■ Febrero 19 de 1962¡.—
ANIBAL URRÍBABRI

, Escribano—Secretario
e) 1—2 al 13—4—62

N9 10438 — EDICTOS: El Dr. José 
Armando Catalano, Juez de Primera Ins 
taneia y Tercera • Nominación Civil y • ,• 
Comercial, 'cita y. emplaza a herederos y 
acreedores de don Luis Mamaní, para 
que en el término de treinta días com
parezcan a hacer .valer sus derechos.— 
Secretaría, Febrero l9 de 1962.

».-• Dr. Milton Echeiniqué Azurduy 
Secretario

e) 22J2 al 6—4—62.

N9 10434 — El Sr. Júez de .Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Jo
sé Onofre Pérez, a fin de que hagan va
ler sus derechos.

Salta, Febrero 12 de 1962. .
• Martín Adolfo Diez 

Secretario
22]2 al 6—4—62.

N9 10435 — El Sr. Juez de Quinta No- 
minacióñ, cita y emplaza por treinta días 
•a herederos y acreedores de Felisa Sá- 
ravia Vda. de Safavia, a fin de que ha
gan valer sus derechos.

Salta, Febrero 12 de 1962.
Martín Adolfo Diez 

Secretario
. 22|2 al 6—4—62.

Nt 10397 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Jwi 
en l0 C. y C. de Ira. Inst. 4ta. Nom., cita y empla
za por treinta días a heredemos y acreedores de 
Felipe Hamud López o Felipe López,, a fin de que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, 9 de febrero de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO .

Secretario >
J v e) 14—2 al 30—3—62 ‘

N 10378 — EDICTO SUCESORIO —
El Doctor Ernesto Zaman. Juez de Primera Ins- ' 

taneia Primera Nominación ,C. y C,, cita y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos y. 
acreedores de Dn/ FRANCISCO CHICA ó CHICA 
RICO, para que hagan valer sus derechos en el ex
pediente sucesorio nv ,41.520, habilitándose la feria 
al sol0 fin -de la publicación en el Boletín Oficial 
y Foro Salterio.

SALTA, 18 de Diciembre de 1961. ,
RODOLFO JOSE' URTUBEV

Abogado
. Secretario del Juzgado de Ira. Nominación

e) 12—2 al 28—3—62

N‘-‘ lOSGít'.-f SUCESORIO: El JrV. de 4ta. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de AN
TONIO-RÓDARO. .

SÁJTA, Diciembre1'? dé' 1961,
MARTIN .ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 9 —2 al 27—3—62

REMATES JUDICIALES

Np 110676 — Por: Julio César HerreraViJudicial — Varios — Sin Base
El 4 de abril? de 1962, a las 18 horas, 

en .Urquiza 326 de esta ciudad, remata
ré SIN BASE, seis.plafones de techo; 
ocho apliques de pared ■ de un foco; cin- 

• co lámparas para mesa /de luz; un am
plificador <\on tocadiscos y cambiador au
tomático: siete parlantes y- una máqui
na cortadora eléctrica m/“Horme Pan” 
cte. alternada ’ trifásica. Revisarlos e'n 
Avda. Belgrano 349 de esta ciudad. ORD. 
el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 
5ta. Nom. en los autos: .“Ejecutivo t 

ROSAS, ¿Miguel vs. RUIZ, Juan Ma-' 
nuel Expediente N9 6354|61” Seña: el 20 
por ciento en él acto.»Comisión a car
go del comprador. Edictos por tres días 
Boletín Oficial y El Intransigente.

' 27- al 29—3—62'

N?- 10675 — Por: Julio César Herrera 
Judicial ‘T- Una Garlopa — Base 

$ 12.000 m|n.
El 4 de abril dé 1962, a las 17 horas, en 

Urquiza 326 de ésta ciudad, remataré con 
la BASE.de $ 12 ..000 m|n„ UNA ,GÁR- 

' LOPA, marca “Mitegna”, N9 3197. Re
visarla en calle • Rivadavia 1178 de esta 

. ciudad. ORD. él Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C.- y C. 2da. Nom. en los autos: 
“Ejecutivo — PASTOR, José vs. RUIZ 
BOZZO, Jorge y CHILO, Juan Carlos 
— Expíe. N9 29.883|61”; Seña el 30%' 
en el acto. Comisión a cargo: del com
prador. Edictos por tres días Boletín 
Oficial y El Intransigente.
. 27 al 29—3—62

N". 10667 — Pór: Arturo Salvatierra
' Judicial ’

t
El día 30 de marzo, de 1962 a horas 

18 en el ¡ escritorio Buenos Aires 12 de 
esta ciudad, remataré sin base por uní- 

■ dad y lotes, 20 relojes pulseras, para da
mas y caballeros, de diferentes marcas, 

• las que se harán conocer en el acto de la 
subasta, y una cocina marca “Tropical”, 
a gas de Kerosene de 2 hornallas, nue
va, todo lo que se encuentra en poder 
del suscrito, en el local de la subasta. 
Seña el 30 por ciento a cuenta del pre
cio de venta en el acto. ORDENA Sr. 
Juez la. Inst. 4á. Nom. en lo C. y C. 
en autos; SOCIEDAD H-ASENCLE- 
VER y CIA. S. A- C. Ind. vs. ALIBER- 
TI, Angel y Aciar Ramón. Pfep. Vía 
Ejecutiva. Comisión a cargo del com
prador. Edictos 3 días B. Oficial, y El 
Intransigente,

26 al 28—3—62

BOLETIN OFICIAL.

N!' 10.666 — Por Arturo Salvatierra
Judicial :— Varios — Sin Base *'

N'.'. 10377 — El Dr. ANTONIO J. GOMEZ AT1- 
GIER, Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins* 
taneia, Quinta Nominación, de la Provincia- de Salta 
Capital, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don HUGO VIC
TOR FLORES. Habilítase la Feria del mes de Enero 
próximo a los” efectos de su publicación.’

SALTA, 26 de Diciembre de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario é 1
o) 12—2 al 28—3—62

. El día 29 de marzo de 1962 a horas' 
' 18' en - el' éscritorió Buenos Aires 12 de 
de esta ciudad, remataré sin base y al 
mejor postor los siguientes bienes; Un 
motor eléctrico de 7*4  H. P. 30 chapas 

• de zinc buen estado,' 8 tirantes de qui
na de 7*/ 2 metros; 5 parantes madera 
quina de 4 m.: 2 sargentos de hierro uno. 
grande y un chico; 1 mata fuego' mar
ca Dragón; 4 caballetes de madera de 
1.50 m. .y 1 instalación eléctrica para 
fuerza motriz. Bienes que se encuentran 
en-calle Jujuy N9 450 de .esta ciudad. Se
ña el 20 por ciento aj cuenta del precio 
de venta- Ordena Sr. j’uez de 1’. Instan
cia 59'Nom.-en lo C. y C. en autos RE
YES, Montecino Eduardo vs. RUEDA 
Marciano C. Ejecutivo _ Comisión a car
go del comprador — Edictos 3 días. ’ 

e) 26 al 28—3—62

N-° 10660 ■— Por: Miguel A. Gallo, i 
Castellanos — .judicial! — Motor Pulidor 
. / ' ■ • j SIN BASE

El 30 de Marzo de 1962, a hs. ’ 18, en 
Sarmiento- 548, Ciudad, remataré SIN 
BASE,_ un motor pulidor j.A. Soldi de 2 
H.P. N? 17.259 p|cte. alt. en buen estado 

/uso y conservación, el que se encuentra, 
en mi poder donde puede revisarse- Seña 
20%-. Comisión ego. comprador. Ordena 
Sr. Juez en lo C. y C. a9 Nom. en juicio: 
“Los 49 Auténticos*  S.A-C. é I. vs. Lizá- 
iraga, Simeón, y Fro. J.— Prep. Vía Eje
cutiva”. • ’

- e) 23-3 al 27-3-62

N« 10659 — Por: RICARDO GUDIÑO __
Judicial —Inmuebles en esta Capital —• Cou Base 

El día 4 de Abril -de 1962, a ho-ns jñ.oo en mi 
escritorio de la callo Péllogrini N1? 237, de esta 
capital, t venderé en 'subasta^ pública y ‘ ul mejo'r' 
postor con la base que cada caso se dertmina 
e quivalente a las 2|3 partes del valor fiscal ’ 2 Jo
tes de terreno ubicado en 
Cerritos, - de esta Ciudad, 
clavado, plantado, cercado y ¡ 
individualizado como sigue: Catastro Nv 21.067, 
ción K, Manzana 20, Parcela 2:

Sección K,

el Barrio Parque, Tres 
con. todo lo edificado# 

adherido * al suelo, 
— see-

: B ASE: $ 13.322.
Manzana 11. Pnr- 

. 332, Datos, medulas, superficies, 
que (establecen respectivos’ ins- 
,Sr.. Carlos Hauswirtji, a Folios

Catastro N‘-‘ 22.271 
. cela 18 BASE: $ 9 

límites y linderos, 
criptos a*  favor del
331 y 5'.’, asiento 2 y 8 (lo los libros 205 y 212 de 

R.I. de Ja Capital. Publicación t 
quince días Boletín Oficial y Foiv 
.‘¿•es días eri El Intransigente 
Ja .feria de Enero. ‘ 
cargo del comprador 
Inst. en lo Civil 
autos: “García*  
uswirt-h, Carlos 
Nv 6179J61.

‘ edictos jpor 
SalLeño y por 

con habilitación de 
Soña de práctica y comisión a 
r. Ordena el Sr. Juez . de 1*? ’ 
y 'Comercial 5\ Nom. -en los 

Pardo, José Juan Antonio vs, Hu- 
—- Embargo Preventivo — Expto.

BIGARDO GUDIÑO
Martiliero Público * - y

e)23—3 al 12—4—61

Nv 10657* — Fot: RICARDO GUDIflO — 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD DE ORAN 

CON BASES ’ (
El día 10 cío Mayo de 1962, n horas 11.00 on 

el Hall del Banco Provincial de Salta, da esta-# Ciu
dad; Remataré; con la base que en especial se 
determinan^ los inmuebles detallados a continuación 
con todo, lo clavado, plantado y edificador— IN
MUEBLE. ubicado con frente a la calle Alvarado 
entra Lamadrid y 20 ,de Febrero, -señalado con el 
N» 81 .del plano 634, individualizado como -Iota

BASE.de
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“g” de dicho plano.— Extensión :< 9,10 mis.- de iran
io U0 mis. do fondo, 'lo qna hace 
total de 3<5<L metros cuadrados.— 
Norta: Calla Alvarado; Al Sud:. con 
Al Este: con propiedad de Calixto 
con lote f‘b“, djO D. Ignacio Naser.
920.— Valen; Fiscal $ 267.000.-

una superficie' 
LIMITES: AJ 
fracción “c”; 

Cató- y Oeste; 
— Catastro No 

920.— Valen; Pisca! $ 267.000.— BASE: $ 1,78.000, 
Correspondiente a las dos torteras partes de su va- 
por ^fiscal.— Título, a folio 285, asiento. 1 
36 ’R.I. de Oríln.— INMUEBLE, ubicado 
te a la calle Gral.' Egües, entre Hipólito 
y .Moreno, Ubicado en la manzana No 94, 
con la letra “a”, en el plano Ño 622.—

A •

en el plañe/ Ñ9 622,

del libro 
con fro- 
Irigoycn 
señalado 

EXTEN-
SJON: 10 mts. de frente por 40 de fondo, lo que 
hace una superficie total de 400 >r otros cuadrados. 
LIMITES: ' Al Norte: Cálle' Cnel. Egües; Al Sud: 
con propiedad1 do Enrique Lonal; Al Esto: con frac
ción B del señor Felipe Andrada_ y al Oeste; con 
propiedad de Enrique Donat. Catastro Ny 
Valor Fiscal: $ 28.000/— BASE $ 18.060, -corres
pondiente a las dos tercera partos de su valor- fis
cal. Gravámenes descriptos a. fs. 18 dé autos.- 
Ordena el síñor’ Juez de 1^. Instancia 3ra. Nomi
nación en lo Civil y Comercial, en loe autos; “Ban
co Provincial do Salta vs. Astun Lian Ejecutivo’’ 
Expte. N’ 23147|61.— .Edictos por 30 días' en los 
diarios Boletín Oficia!,’ Foro .Salteño y tros 
en El Tribuno.'— Seña-el 
a cargo del comprador..—

EICABDO
híartillüi’o

días .
80%.. comisión de Lóy

•Castellani, en ítuzaingó 11-Ciudad, don
de puede revisarse.— En el acto del re
mate el 30%, saldo al aprobarse la su
basta".— Ordena Sr. Juez de-Ira. Instan
cia 39 Nominación C. y C., ' en .juicio: 
“Ejecutivó — Antonio Mena'vs. Víctor 
Castellani, expte. N? 23.218|61”.— Co
misión ■ejeomprador-— Edictos p ó r 4 
días en Boletín Oficial y El Intransi
gente. ’ . -

e) 23 al 28|3|62

N? 10650 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINA COSER — SIN BÁSE ‘ 
F] día 3 de abril pmo. a las 17.— hs., en’ Deán.

Funes 169—Rematare, -SIN BASE,-! máquina de co- 
bur marca “Sarita” X9 18.164. en •hilen estado, la 
que se encuentra en poder dul suscripto, dónde pue
do revisarse.— En el acto dlc remate el 30%, saldo 
al aprobarse la subasta;—- Ordena Fr. Jue*.  < de Ea? 
Letrado u?. 2t ’en juicio: “Ejecutivo *— GERARDO 
GU1NEZ VS. MARIO RODRÍGUEZ, exptü. n*  6281[ 
61’’.— Comisión efeomprador.—- .Edictos por 3- días 
en B. Oficial 'y El Intransigente.—■

• Nf 1'0641 Por : Miguel/A- G. Castellanos .
Judicial Inmueble ;en Dpto. ,de Rivadavia

El 10 de Mayo .de 1962, a hs., 17 én

e) 23 al 27—3—62

GUDIÑO
Público • ‘

e) 23—3 al- 8—5—62
Np 10645 Por: Raúl Mario Casales 

Judicial — Automóvil Chevrcjet 1951 
BASE $ ’225 000 m|,n.

El ¡día 28 de marzo de 1962' a horas
17, en mi escritorio de remate Mitre 398 
de ésta'ciudad, remataré con la base de 
$ 225.000 m|n‘, importe del crédito pren
dario que registra el mismo a favor, de 

• Giiem.es S.A.C.'I.F, é I.”., dinero de con
tado, y al. mejor postor, pudiendo ser re
visado en Mitre n9 398 o' en el depósito

Nv 10653 — Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL - VITRINA-MOSTRADOR

SIN BASE
El-día 29 de marzo próximo a las 18 

hs., en Deán Funes 169-Remataré, SIN 
BASÉ,1 vitrina-mostrador’de 2 estan
tes" de vidrio interior de 2 m. por 1 m. 
de alto, en buen estado, la que se en ~
cuentra en poder del Sr. Afilio Torres Alvarado1246. Ordena .S-S..el señor 
en Balcarce 922-Ciudad, donde puede re-' r— ......- ar
visarse.j— En. el acto del remate el 30,% 
saldó al-aprobarse lá subasta, Ordena

. Sr. Juez de Paz Letrado N9 3, en juicio: 
“Ejecutivo -. Miñan Carrizo vs. Afilio 
Torres, expte- N9 7418|61”.— Comisión 
*c|oomprador.— Edictos'por 3 días en B. 
Oficiafy-'El Intransigente.

e) 23 al 27-3-62

■ Juez Federal de Salta eh el juicio: “E- 
jecución dé Sentencia (Dr. Ernesto Mi-, 

•cliel) al juicio: Ejecución y Embargo Pre 
ventivo Banco de la Nación Argentina c| 
Carm'én Dolores Col.l de Ba’rtoletti,. Lui
sa. Juana T. Coll de Mosca, Francisco 
Manuel Alberto Coll y Juan José Fran
cisco Coll’’, Exp. n9 47.300[61. Publica
ción de e.dictos por cinco días en el Dia
rio El Intransigente y Boletín Oficial. 
Comisión de arancel a cargo del com
prador. Raúl Mario Casale — Martilie
ro Público. ,

e) 22 al 28—3—62

N!’ 10652 — Por: José Albeirto Cornejo 
JUDICÍÁL - CALEFON-GAS 

SIN BASE '
El día 2 dé abril próximo a las 17 

. hs., en Deán Funes 169-Remataré, SIN 
BASE, 1 Calefón a gas, marca “Esla
bón de Lujo”, eh buen estado, el que 

1 se encuentra en podér. del Sr. Aldo M. 
Castelli, en República de Siria 362-Ciu
dad, donde puede revisarse— En el ac
to del remate el,’30%, saldo al aprobar
se la subasta.— Ordena Sr. Juez de- Paz 
Letrado n9 1, én juicio: /Ejecutivo - 
Gilberto Zilii. vs. Aldo Mario Castelli, 
expte. N9 6566|61”. Comisión ^compra
dor.—- Edictos por 3 días en B- Oficial 
y El Intransigente.

e_ 23 al-27-3-62

,A

a>'

Np 1Ó644 Por: Carlos Verduzco 
Judiciall — BASE $ 581 071,oo m[n. • 

Tres Inmuebles ein- esta; Ciudad
El día 12-de Abril de 1962, a horas 18, 

en el Escritorio de Remates de calle Zu
ñiría N9:401 de está ciudad, remataré con 
la base de $ 581.071,oo m|ri. (quinientos' 
ochenta y un mil setenta y ún pesos mo
heda nacional) , -al mejor postor, dos in
muebles ubicados en calle Caseros de es
ta ciudad, designadas sus edificaciones1 
con los N"s. 214, 216 y 220, Catastros 
N9s- 1151-, 1150 y 1149 respectivamente 
Parcelas 15, 16 y 17 de la Manzana 101, 
Sección B, £ Circunscripción I del Plano 
Catastral de esta ciudad de Salta, cuyas 
correspondientes superficies a continua
ción se detallan: .427,-m2, 588,27 m.2 y 
277,40 m2, con un frente total de 22,25 
m.. sobre la.calle Caseros o lindero Sur, 
21, 91 m. de contrafrente o lindero Norte, 

Isus^ accesorios, da; que 60,'50 m. de fondo y 60,20 ni., de contra! 
* ’ '■ fondo.-Títulos "inscriptos a folios 465|7|88

Np 10651 •— Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL - MAQUINA TARRAJAR

SIN BASE
El día 4 de abril próximo, a las 17 

hs., en Deán Funes 169-Remataré, SIN 
BASE/ Uña Máquina eléctrica de tá- . 
rrajar de pié, c|: 
se - encuentra en poder del Sr. Víctor

Asientos 1 del Libro 224 del R.I. Capi
tal. Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia- y Cuarta Nqminación eñ lo C. y 
C. en los autos: “Ejecución Hipoteca
ria Ayalá, Octavio Jacinto c|Coll Fran- 

I cisco Manuel A. y otrosExpte. N9 26811 
61”- El comprador abonará el 30% del. 
precio de venta en el acto, del remate, y 
el. saldo una vez aprobada la subasta por 
el Señor Juez de la causa. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos’ 
en el Boletín Oficial-y El Intransigente. . 
C. Verduzco. Martiliero público. Zuviría 

■" esquina Santiago -del Estero. Salta, .16 
de marzo de 1962. ’ . . /

' Dr. Manuel Mogro Moreno
• ' Secretario

e) 22—3 al-4—4—62

N!' 10643 Por: Miguel A. G. Castellanos 
Judicial — Bieh.es varios — Sin Base 
El 6 de Abril de-1962, a hs- 17,- ph Sar- ' 

miento 548,. Salta; remataré Sin Base los 
bienes que seguidamente se’ determina
rán y que se encuentran én Cnel. Juan 
Sólá, Dpto. Rivadavia, Banda Norte, en 
poder del señor Enrique Sans, donde pue
den revisarse; a saber: Tres transmisio
nes de 55 mm. c|u. con sus cojinetes, 
poleas y correas, montadas y’■ en fuñe.

. Uña caldera marca Gary Scott P. • 
Un banco Sántiagueñb con sierra circu
lar*  1.25 de diánL con'rastra p|corte de . 
durmientes. Una sierra despuntadora dé 
1 mt- diám.. .Una Sierra circular p|corte" 
travillas de diám; 0.45.' Una/sierra sin-’ , 
fin columna de madera s|mca." con volan-

. te 1.3.0 de diám.; Otro sierra sin-fín col.
■ de hierro, s|mca. ¿[volante 0.80 diám.: 

Uná'máq. afiladora- de sierras cintas mon 
tadas cjbanco de madera, y equipada c|su 
piedra y correa inca-. El Capataz N9 
1052. Una máq; laminadora de sierras 
cintas' dé igual marcas con polea fija y 
loca N9 413; Un aparato p|soídar sierras 
cintas hasta 70 m,m. de ancho’-N9 25010,- ■

■ Iñd.- Nác. Uhá máq. trabadora aiitomáti- 
ca de-sierras cintas mea. El’Capataz’N.9 
22,024. Ün tractor mea. Hanómag R. 45, 
color n9 2303, desarmado, en.reparación,■ 
coi! sus respectivas cubiertas buen esta
do- Un tractor Hanomag R. 55, motor 
n9 027655—R. 55, .con sus herramientas, 
gato y 4 • cubiertas buenas—co'ndiciones. 
Dos acoplados s|marca, para 10 ton. c|u. 
con -sus. .cubiertas. Otro p| 12 ton. nica, 
Buriaco c|cub. y un acoplado p|5 ton. mea. 
Itillart, con cub.- Toda la, cañería p[ 
áíiment; agua. comprendida entre el pa- ’ 
s.q Nivel del F.C. hasta el Aserradero de 
la démandada, cón; el depósito de mate
rial p| 10-000 Its.- álli instalado. Seña 20^% 
a cta, precio y saldo una Vez aprobado, 
él remate. Comisión ego. comprador. E- 
dictos 8 dias en B- Oficial y. Foro Sal- 
teño y 1 en El Intransigente. Ordeña 
S. Juez de l9. Inst. C. y C. Distrito. Ju
dicial del Norte, en juicio : “ Gerála Mi
guel Afta ’vs. Comp. de Explotación F. 
■dejRiyadaviá Ejecutivo”, Expte 1783161. 
I’."--.” e) 22—3 al 4-^—62

Giiem.es
Bieh.es
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• N? 10639 Por Martín Leguizamón 
Judicial — Inmueble ubicado etti esta ciu
dad calles Re'públjica de Siria y Bel'gráno. 

Base! $ 563 000 1
El 12 de abril próximo a las 17 horas 

en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia en 
lo C. y C. Quinta Nominación en 'juicio 

! Ejecución Hipotecaria 'Alfredo Sa'nsone 
vs.’Angelino Babsia remataré, con la base 
dé Quinientos Sesenta y Tres Mil Pe
sos un inmueble, con todo lo edificado, 
plantado y adherido, ubicado en esta ciu
dad calles República de Siria y Belgraao,. 
con una extensión de -diez y ocho me
tros sobre, Belgrado por quince m'étros 

' sobre República de Siria ’o sea una su
perficie, aproximada, de doscientos’ se-

• tenta y siete metros veinticinco decíme
tros. Catastro n9 23058. Circunscripción

Sarmiento 548, Salta, remataré Con Base 
de $ 1'70.666.66 ,m|n., o sea por las 2|3 
pte.s. de su valor' fiscal', un Lote de te
rreno ubicado en la Zona Sud de la Vía 
del F.C, del Dpto de Rivadavia y que 
s|'plano archivado -bajo n9 24 bis, se lo 
designa como pare. 24, ¿orrespóndiendole 

■en. propiedad al • Sr, Antonio' D. Sans, 
por tit. reg. a flio. 259,' As- 1, Libro 4 
de R.I. .de Rivadavia. En el acto 20,% 
dé seña, Comisión a. ego. comprador. E- 
dictos' por-30 días en B. Oficial y F. Sal- 
teñó >y por 1 (en El Intransigente. Or
dena Sr.- Juez de l9. Inst. C. y C. Dis
trito Judicial del Norte, en .juicio: “Ge- 
rala Miguel Atta vs.. Comp. de Explota-' 
Jr&i F. de Rivadavia Ejecutivo”,» Expte. 
i783|61. ,

e) 22—3 al 7-5—62-

Ñ" 10640 Por: Martín (Leguizamóia ’
Judicial1 Finca San- Felipe o San Nicolás 

Basel $ 412. 500 — .
., El TI de may.o p. a las 17 horas de 

■' acuerdo- a lo ordenado por él señor Juez 
de Primera Instancia en lo C. y C. Se- 

. ■ gunda^Nominación en Ejecución Hipo
tecaría Contra Don. Normando Zúñ’iga 
expediente n9.23.081 remataré con la ba- 
se de Cuatrocientos Doce Mil Quinien
tos Pesos la propiedad denominada. San 
Felipe o San Nicolás, ubicada en El Ti- 
pal Departamento dé Chicoana, con una 
superficie de ciento sesenta y cuatro hec
táreas, noventa y criatro areas,'cincuenta 
y nueve metros cuadrados, aproximada
mente, comprendida dentro | de los si- 

. guientes límites generales: Norte pro
piedad- de Ignacio Guanuco y Ambrosia 
G. de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto 

--r1' Colina y Río Fulares: Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de 
Natalia y Marcelino. Gutiérrez; Este, fin
ca Santa Rita de Luis D’, Andrea y Oes
te propiedad de Pedro Guanuco y Am
brosia G- • de Guanuco, camino de' Santa1 
Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
Isla. En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta' y a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a. cargo del 
comprador. . •
Intransigente y B'f Oficial 30 public.

\ e) 22—3 al 7—5—62

I9., sección G- manzana 100 parcela 115. 
Límites y demás datos en sus títulos' 
inscriptos al folio’ 291,- asiento 6. Libro 
127- R.I. Capital. En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.
Intransigente y B. Oficial 15 publ:

■ • ' e)22—3 al 11—4—62

■ N" 10637 — Por: Ricardo Gudiño 
judicial Inmuebles en Metían Con» Base 

. El día 9 de Mayo de 1962, a horas 11.00 
en el Hall Del Banco Provincial de Sal- 

s ta, de esta. Provincia de Salta, venderé 
en pública subasta y al mejor postor con 
la Base: $ 600.000.—: para cubrir el,«cré
dito hipotecario y los accesorios legales,, 

'dos lotes de terrenos ubicados en Ja lo
calidad de Metán, Dpto. del mismo nom
bre, -de está •Provincia con todo lo edifi
cado, clavado, plantado, cercado y ad
herido al suelo individualizados como si
gue: ¡Catastro -N: 3020 -r- Sección B, 
Manzana 109, parcela 5 y Catastro. 3037, 
Sección B, manzana 110, parcela 11. Tí
tulos registrados a folio 313, asiento 2 
del libro'21 y folio 138, asiento 2 del 
libro 22, amb.os de R.I- deíMetán y’de- 

. signados como lotes c y b) y»1 y 2).—
Datos, medidas, superficies,- .límites y 
linderos, que establecen los títulos rés- 

' pectivos inscriptos a favor del- señor E- 
milio Sucar, en los libros anteriormente 
citados. Gravámenes y-otros datos regis
trados en el oficio de la D.G.I. que ro
la a fs. 24 y vta. de autos. Publicación 
edictos ppr'30 días en los diarios Bole
tín Oficial,'Foro Salteño y por 3 días en. 
el diario El Tribuno. Seña el 20%, co
misión a cargo deí. comprador. Ordena 
el señor juez de Primera Instancia Quin_ 
la Nominación en lo • Civil’ y Comercial 
en el juicio: “Banco Provincial de Sal
ta vs. Emilio. Sucar — Ejecutivo” Expte. 
N9 5845|61- Ricardo Gudiño — Martiliero 
Público. . • .

e)22—3 al 7—5—62

N« 10629 —- Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE 

EÍ*  29 de Marzo do 1962, a las ? * ■__ ”
f za 326 dp esta ciudad, remataré 'SIN BASE, na 

go da jiying en caña, comp. de cuatro sillones y 
..‘©sita rodante; un escritorio óc' si‘úu cajones 
madera y una lámpara do pío, de tres' luces.— 
visarlos en Ürquizá 326, ciudad.—• ORD. ni Sr. 
Ira. Nom. C. y C. en Expte. nv 41.07B|61.— SESA- 
el 40% en el acto.— Comisión a cargo d«1T co«npra. 
•dor.— ‘Edictos cinco días Boletín Oficial, y B’ In. 
transigente.-— —

• ■ a); SI ál 27—3—62 

.1 ue:*

N'.' 10565 — Por:. JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — PINGA EN GALPON — $ 13Ó.000

El dítí 8 desmayo de^1962, a las 17 horas, en 
mi escritorio: Deán Funes 169 —Salta, Remataré, 
con la Base, de Ciento Treinta Mil Béfeos M)Nacional,‘ 

. los derechos y acciones que le corresponden al Sr. 
ííoaó María Sarmiento, sobre el inmueble denominado 
tinca ‘*121  Moyar”, ubicado en el Rartidu de El 
Galpón Departamento,, de Metan, Tata Provincia, li
mitando al Norte con Héctqr Mónico, Carmen Figué. 
roa .Paz; Javier T. Avila y Suc. Pedro Vareas; al 
Sud con Río' de Medina; Al Este «-on Ojo de Agua 
de Fontana y Arenas *y  Río de Medina y, al Oeste 
rail finca “Armonía” de Santiago Durand y Suc. 
Pidro'Vargas,'con superficie apróxiñic’rda de 85 Hoc. ■ letín Oficial, veinticinco días Foro . Sal-

tareas 20 .áreas, según Título registrado a íolio ‘503 ■ 
asiento 733 del Libro G-. de Títulos de Motón Catas, 
tro N? 101Ó—‘ Valor fiscal $ 195.000,— m|n. En 
rJ acto de remate el 8.0 0|0 salda al aprobarse la su-

Abasta -— Ordena Sr. Juez Ira. Instancia 3‘ra Nomi. 
nación C. y C. en juicio: ‘‘Ejecutivo Oscar Vidal 
Caro vs.. Josó María Sarmiento, expte. Np*23.278|61 ”.

Comisión c]comprador. Edictos pór 80 días en Bolo. , 
tín-Oficial y Foro Salteño y 5 días en El'Intran.
sigente.—

e) 14—3 ál 26—4—62.

N'í 10563 —' Por: AB.TÜBO SALVATIERRA 
JUDICIAL INMUEBLE — BASE '$ ?65.106.66
El día, 6 de Abril*  de 1962 a hs. 18‘ en el escri. 

tor.o Buenos Aires 12 de esta ciudad, rern.’iaré con 
la baso do $ 365.106.66 m[n. equivalente a Jas’ dos 
terceras 
innmuble 
callo 25 
Cruentes, 
7 metros

partes de su tazación en estos autos,' oí 
ubicado en esí¡u ciudad, frente a la 

de Mayo, entre Boulcvard Belgrano y Oral."’ 
señalada con el nv 266, con oxtv.uMón de 

. 41 centímetros de frente7 metros 7
centímetros de eontrafrnnte, 24 inntros 42 ceutiine. . 
tros en- su costado Sud, y 24 metros G9 centímetros 
ei*  su costado -Norte, Sup. 181 metros2 ,44- décimo. 
tros2, limitando; Norte parcela- 20; Sud, parcela 
18; .Esto ía N‘-‘ 22 y Oeste,- con la calle 25 de Mayo. 
Título folio 128, asiento 7. libro 11.2 R. de I. Ca*.  
pital. Noincclatura Catastral—Partida No 3024.— 

¿Manztfna 99 •—Sección H. parcela 19.— Saña el 
30% a cuenta del precio ’d» venta en el acto.— 
Ordena; Sr. —Juez do 19-, Tnst. 4&. Nuni. en lo Ó. 
y C. fin autos; MENA , Antonio,.-vs. PACHECO, Leo. 
Lela B. de—-Ordinario— Cobro de Pesos—?b.pte NY 
?8911|59— Comisión a cargo 
Bpficial y Foro Salteñ0 y 
transigente.—

Fesos-
d/»l cvnin-iidoi'— •lidíete» ' 
3 publicaciones El Iñ.

ft) 14—3 al. 3—4—62

N!' 10533 — Por: Aristóbulo Carral 
Judiciall — Terrenos en Metan

— CON BASE —
—El día Viernes 4 de Mayo de 1962 

a las 11 horas, en el local del Banco 
Provincial de Salta —Sucursal Metan, 
ubicado en' la cálle 9 de Julio N9 250 de 
La ciudad de Metan, venderé en subasta 
pública, al mejor postor y con las-ba-"' 
ses que en cada caso se determinan, 
equivalentes a las 2|3 partes del valor 
fiscal, los siguientes lotes de terrenos: 
LOTE N9 22- — individualizado como 
Parcela’ 17— Catastro 4828 del Plano 
N9 370 
800.— 
LOTE.
Parcela

■ N9 370
800.— (Ochocientos Pesos M|N).; ambos • 

, terrenos de la Sección B— Manzana 97 
y Títulos inscriptos ,a favor del deman
dado, al folio 79— asiento 1 del Libro 
28 R. I. M.—
LOTE Ñ? 404 — individualizado como 
Parcela. 21- de la Manzana 62— Catas
tro N9,3657 del Plano N9 253 de Metán. 1 
TITULO: folios 329|30, asiento 3 del 
I.ibro 23'R. I. M. —Base de Venta: $ 
3.133.33 m|m (Tres Mil Ciento Treinta 
y Tres Pesos- Con Treinta y Tres Cen
tavos m|n.) •
Medidas, superficies y límites: que se 
establecen los títulos de cada lote eriun- 

' ciados precedentemente.
Gravámenes, valuación fiscal y otros da
tos: registrados en los oficios de la D.

• G. I. que corren a fs. 76 y 95 de autos. 
Publicación edictos por treinta días Bo-

de Metán— Base de Venta: ■$ 
(Ochocientos _Pesos M|N.) ;
N9 23 — individualizado como 
18— Catastro 4829 del Plano 

de Metán— Base de Venta: $

V
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teño y cinco días diario El Intransigente 
•Seña de práctica.-— Comisión cargo com 
prador.

JU IC IO : “ Ejec. Banco Provincial de
Salta c¡ Viapiano, Cayetano Roberto.
Exp. N 9 40.259160” .
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial lm . Nominación.

SA L T A , Marzo. 4 de 1962
e) 9|3 al 23|4¡62

N p 10472 —  P or: José Alberto Cornejo 
Judicial —  Inmueble en ‘ ‘ La M erced” — 

BASE $ 114.666.66 
■ El día 23 de abril próximo a las 17 
horas, en Deán Funes 169 —  Salta, R e
mataré, con la BASE DE $ 114.666.66 
m|n. el inmueble parte integrante de la 
finca “ La Merced"’ , ubicada en el Par
tido del mismo nombre, Dpto.' Cerrillos 
de ésta Provincia, sobre camino de La 
Merced a Los. Val-listos, con linderos y

• superficie que le acuerda su T IT U L O  
registrado a folio i37  asiento 1 del li
bro 6 de R . I . Cerrillos. Catastro 1709. 
Valor fiscal.$ 172.000. En el acto del re- 
ríiute el 30 por ciento, saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2a. Nominación C. y C ., en 
ju icio: “ Ejecutivo —  V IC E N T E  CA
V O L O  VS. M IG U E L  N. C O R R E A  Y  
B A L D O M E R A  V . D E  C O R R E A , E x -, 
pediente N 9 30.022|61” . Comisión ^com 
prador. Edictos por 30, días en Boletín 
Oficial y F . Salterio y 5 días en El In- 

■ transigente. Habilitada la feria de Se
m ana'Santa.

c) 1— 3 al 13— 4**—62

C O N V O C A T O R IA  A C R E E D O R E S

N° 10.554 —  C O N V O C A T O R IA : ’ #
De acreedores de Tais Hnos. y. Cía. y 

Antonio Tais, Miguel Angel Tais y Os
valdo Sebastián Tais. El señor Juez .de 
Ira. Instancia 3ra. Nom. en lo C. y- C> 
de la Capital Dr. José Armando Catala- 
no, hace saber a los efectos de la Ley 
11,719 que se ha declarado abierto el jui
cio. de Convocatoria de Acreedores de la 
Sociedad Colectiva Tais Hnos, y Cía. con 
domicilio en esta Ciudad, calle Al varado 
N 9 1291, señalando el término de treinta 
días para que los acreedores presenten 
al Síndico designado señor Eduardo 
Chambeaud, con domicilió en la calle 

. Mitre N 5 371 Oficina N° 3, los justifica*» 
ti vos de sus créditos, fijando la audien* 
cía del día 13 de abril a horas 9 y 30 
para que tenga- lugar la junta de verifi. 
cación y graduación de créditos., previ* 
niendo que ésta se llevará a cabo con 
los acreedores que concurran cualquiera 
sea su numero.

Salta,' Marzo 9 de 1962 
Dr. M.ilion Echeinique Azurduy 

Secretario
e) 13— 3 al 25— 4— 62

autos caratulados “ Posesión Treintañal 
finca “ La Hoyadita” — Rosario de la 
Frontera sjp. Lezcano Salomé Carrizo 
de’’ , expte. N° 31.202|52 cita por veinte 
días a comparecer a juicio a quienes se 
consideren con derecho sobre el inmue
ble mencionado que se individualiza así: 
Finca “ La Hoyadita” , ubicada en el de
partamento de Rosario de la Frontera, 
con extensión aproximada de doscientos 
cincuenta hectáreas, limitando al Norte 
con herederos de Martín Romano (hoy 
“ La Hoyada” de Etelvina Tobar, y . el 
“ Prado de Ceduline” ) ; al.Sur con E tel
vina Tobar (hoy “'La Inca” de Joaquín 
Ortíz) ; al este con Sucesión Rosa Ire
ne-Carrizo y al Oeste con las altas cum
bres del Cerro o herederos de Melchora 
Cornejo.— Catastro N9 517 del Departa», 
mentó de Rosario de la Frontera, cita
ción que se dispone bajo apercibimiento 
de nombrarse- defensor en caso de in -' 
comparencia.

SA L T A , Diciembre 21 de 1961. 
R odolfo José UrtubeM .—  Abogado —  
Secretario del’ Juzgado de 1* Instancia 

e) 9|3 al 5|4|62

C ITA C IO N E S A  JU ICIO

0 Ü06G1 El Sr. Jilo7, fio 3 'i'a. t\ronunr.r,ión en 
lo Civil y Comercial en los autos “ F.scucbvo Miguel 
An."c1 vs. -Juan Carlos Arias y otro" —— Ovd. E scr i- 
lui-nció-u* expts. 23600jn 1, citr par veinte días 
:i j>v.•sentarle a ju icio  a Juan Oa los Arias Pitinttf, 
KobP-vto Rubén Arias Piuncli. Ana £ú\Jy Arias Piuncli 
y Ana Piundi de Arias, bajo apercibim iento de nom - 
brársüle D efensor que los represante en caso de in - 
comparencia, habilitándose la feria  de enero al e fe c -  
t0 de las publieaeion :s.—  Salta, 21 de diciem bre 
de 1961.

Secretario
8) -23— -3 al 23— 4— 62

el-local de la Institución para tratar la 
siguiente.

O R D E N  .DEL D IA  i
V —  Acta Anterior ^

—  Memorias, Balance, Cuerna de Ga
nancias y Pérdidas e Informé del 
Organo de Fiscalización.

—  Adquisición de un inmueble.
— Aumento cuota de socios ..y cuo" 

ta pro ■ edificio propio.
—  Renovación parcial de la H. C. D.- 
Esperando puntual, asistencia, sabida-

mos a Ud. 
ración.

2'

cón*nuestra mayor conside^

L E C C I O N  C O M E R C I A L  

T R A N S F E R E N C IA  D E  N E G O C IO :

N? 10626 —  TRANST EE EN CIA DE NEGOCIO
Se hace saber que “  SAL/I vVG-AS SOO. COL5” , 

vende su negocio de artículos- para el hogar y tle 
garrafas y  gas licuado, instalado en calle Baleares.

de esta ciudad a “ SALTACrAS k 'IK D A D  L»E 
RE SP O N SA B ILID A D  L IM IT A D A ” , huclcr.tinse 6sift 
cargo del activo y  pasivo. Para oposicione.-.. Cont 
P ú b l. N ac. Inés M . de Basso —  Pueyrredón ^1?, 
S¿lta.—

SALT.:UÍAS SOO. dOL.
Baloarce 853 —  SA LI'A

c) 21 aí 2*7— 3 -62

S E C C I O N  . ' A V I S O S ;

A S A M B L E A S :

PO SE SIO N  T R E IN T A Ñ A L

N- 10536 —  El Sr. Juez de ira. Instan* 
cia Ira. Nominación en lo C. y  C. en los

N p 10677 —  A SO C IA C IO N  C Ü L T IP  
R A L  A R G E N T IN O  —  B R IT A N IC O  

DE S A L T A  
Caseros 131 —  Teléfono 2534

Salta, Marzo de 1962

Señor Consorcio í 
De acuerdo a ío establecido éñ el ar* 

tí culo 20 dé nuestros estatutos llámase 
a Asamblea General Ordinaria pará el 
día 31 de Marzo de 1962 a horas 19;3Ó en

T O M F IK . SIM O N
Secretario . |

V IC T O R  A B R E B A N E L  
Presidente

N O T A : Art.- 23. —  El quorum de las ' 
Asambleas será la .mitad ;más 
tino, de los socios con derecho 
voto. Transcurrido, una hora 

después dé la fijada en la con
vocatoria sin obtener quorum., 
la Asamblea, sesionará válida0 
mente con el número de so* 
eios que estuvieran, presentes, 

e) 27— 3— 62

'Np 10672 —  Convocatoria a Eleccicíñcls 
De conformidad a lo qué establece el 

Cap. IX  — .Artículo 76 y cóiiéófcíaütéS • 
de los Estatutos del Gremio, la Comí* . 
sión Directiva de la Agremiación'Docett*- • 
te Provincial.

R E S U E L V E :
1 $ ~  Convócase a todos los afiliados de 

• la Agremiación Docente Provine 
cial a elecciones, para, renovar to“ 
taíménte lax Comisión Directiva =

• por él periodo completo (dos 
años). Los cargos a' cubrir son: 
Un (1) Secretario' General; Un 
(1) Pro Secretario General; Un 
(1.) Secretario Gremial y de A cw 
tas; Un (1) Pro Secretario Gre™ 
mial y de A ctas; Un (1) Tesore
ro ; Un (1) Pro Tesorero; Seis 
(6) Vocales Titulares! Tres (3); 
Vocales Suplentes; . Dos (2); 
Miembros de Organo de.F iscali" 
¿ación. Las elecciones se llevarán 
a cabo el día domingo 29 de abril 
del corriente año, éñ el horario de

; 8 a 18 Horas en la Sede Gremial 
dé juramento 99» 

2.9 — Poner-en conocimiento ele iü$ aíl* 
.liados qUe las listas de candida*

• tos deberán presentarse a la C<3« 
fnision Diféctiva Coil treinta días 
dé anticipación (Artículo 82 
Estatutos), .con indicación dé apó* 
aerado titular y suplente dé Ul 
misma —* (Art- &3)* i

K U Á L L I D ÁG U M  /
Secretario Grehiial 

y dé Actas

LU ÍS R Ó Q Ü E  PA LA C IO S t
Secretario General *

&). 2 7 -3 -6 2



PAG. 920* .. .SALTA, MARZO 27 DE 1962 BOLETÍÑ^0ÉÍGIAL<;

Ñp 10.664 — VIÑUALES, ROYO,
. V PALACIO Y CIA., S. A; C. I.

Convocatoria’ • .
' De acuerdo a lo dispuesto por el ar-

’ tículo 14 de los- Estatutos Sociales- se 
convoca a los*  señores accionistas a la

... ASAMBLEA GENERAL ORDINA
L-RIA a celebrarse el día 8 de Abril de

1962 a horas. 11 en la sede.social, calle
. "Bartolomé Mitre N9 270 de la Ciudad
- lie. Salta, á fin de considerar la-siguien- 

tu: : : - .
ORDEN DÉL DIA . ’■ ’

- I9 —■ Consideración de. la -.Memoria,- In .*
■ ventario, Bñla’ncé: General,-Cuen- '

. ta de' Ganancias y Pérdidas, e In
formé del Sr. Síndico, correspon
diente ál SEPTIMO EJERCICIO 1 ■ 

, ECONOMICO, cerrado al 31 de 
' .. Diciembre de 1961. .
-,29 — Distribución de utilidades.

39 Elección de un Director Suplen*
' . te, que. reemplazará al extinto Sr*.

■ . Antonio Muro,
. ’ 49 — .Designación’ dé,. Síndico Titular y

„.. . ' Síndico Suplénfe.
59. — Designación de dos señores acciq*  - . .

pistas para suscribir el Acta de tendrá lugar en el.local del Colegio el 
’ la. Asamblea. ' $ de abril, a horas 11, para tratar’

- -Se previene que, para que los accio*  «obre el pronunciamiento solicitado por.
- J ’ - los socios, acerca - del momento insti

tucional respectó a la- anulación de los 
•comicios recientes. Julio A. Torino, Pre
sidente Ricardo Alfredo, Reimundin 
Secretario.

■ Colegio de Abogados
Teléf. 4307 Salta ' J _________________________

_  e) ^2. ál 28 o—62 primera publicación de los avisos 

debe ser controlada 'por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual

quier error en que se hubiera^ineafrido. 
—Convócase á’los Señores Accionistas ■ 

á- la Asamblea General Ordinaria, para

■ • pistas puedan concurrir a la Asamblea y
- tengan derecho a Voto, deberán deposi*  
...tar sus acciones o, un certificado banca*  
rio del depósito de. las mismas, en la 

r. Caja .de.lá:Sociedad, hasta tres, días an*  
tes -de la fecha de la reunión.

Por el Directorio
. ' . ; . Miguel Viñuales . ’

U - • ’ ; Presidente .
ej 26 al 30—-3-r—62

■ N’p 10563 — “EL CIRCULO” 
Convocatoria a Asamblea'Ordinaria 

La. Comisión Directiva de .“El 
• Círculo”, convoca a' sus asociados a

Asamblea General Ordinaria de acuer
dó al Arb, 52 -de. sus Estatutos Sociales;

■ para el día 8 de Abril próximo a' horas 
15 para tratar el siguiente:

/ ’ ORDEN DEL DIA
1?.— Lectura, y consideración del Acta 

de la .Asamblea'Anterior.
29 — Consideración de la- Memoria, 

Balance General e' Informe del 
Organo de Fiscalización.

’39 — Elección de las siguientes Auto
ridades por el término de un-año: 
Lrn . Vice Presidente; Pro Teso- . 
rero; Pro. Secretario; Un Vocal 

., Titular; Cuatro’ Vocales Suplen
tes; Tres Miembros del Organo 
de Fiscalización.

.Humberto Mailüf 
Secretario .

Domingo Saravia Bayi-o 
Presidente

• ’ 26 ál 27—3—62

el díá 27 de Marzo dé 1962*  a las 18 ho
ras en la sede de Florida y Alvarado— 
Salta.- ■ ,

ORDEN DEL DIA:
Consideración de la Memoria, In
ventario, Balance General cuenta de 
Ganancias y Pérdidas é Infórme del 
Síndico, correspondiente al ejerci
cio cerrado el día 31 de Diciembre 
dé 1961.
Consideración de la propuesta • de 
distribución de utilidades presen-

* rada por el Directorio. . ■
3’) Elección, de Directores por venci

miento del período.
4’) Elección del Síndico titular y su- 

1 píente, por el término de un 'año.
59) Designación de dos Accionistas pa

ra firmar el acta.
EL DIRECTORIO.

e) 7 al 27—3—(12

l9’
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N? 10638 CONVOCATORIA
Se cita a los señores socios del Colegio 

de Abogados a la Asamblea General que

i a v rs o s

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones, al . 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- ' 

novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
A?

Ñ9- 10523 —■ Confecciones ÑALLAR 
Soc. Anón. Com-erq. é Industrial 
Florida y Alvarado — SALTA?

CONVOCATORIA

LA DIRECCION

’V TALLERES GRAFICOS, 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
’ 1 9 6 2

i

i

■ l


